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ACTA ORDINARIA 04-2022. Acta número cuatro correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual mediante 

la plataforma tecnológica TEAMS, a las dieciséis horas con veinticinco minutos del día 

veinticuatro de enero del dos mil veintidós, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 

Fanny Robleto Jiménez, Vicepresidente; Urania Chaves Murillo, Secretaria; Maritza 

Bustamante Venegas, José Mauricio Alcázar Román, Arturo Ortiz Sánchez, Vertianne 

Fernández López, Gerardo Alberto Villalobos Ocampo y Felipe Díaz Miranda. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General; la señora Marcela Sánchez Quesada, 

Asesora Jurídica; señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia 

y la señora Karen Fallas Acosta, de la Secretaría de Actas. 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO 1. Lectura y aprobación del orden del día  

 

La señora Marilyn Solano procede a leer el orden del día 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPITULO I Aprobación del orden del día 

CAPITULO II Frase de reflexión 

CAPITULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 01-2022 Y ACTA 

EXTRAORDINARIA 02-2022 

CAPITULO IV Informe de la señora presidenta y directores 

CAPITULO V Avance semanal sobre temas delegados a la Gerencia General 

CAPITULO VI TEMAS EMERGENTES  

  

Oficio JPS-AJ-044-2022 Consulta del Proyecto de Ley: Expediente N° 

22.707 

  

Oficio JPS-PI-036-2022 Informe de seguimiento del Plan Operativo 

Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2021. 

CAPITULO VII TEMAS ESTRATÉGICOS  

  Proyecto casa nueva 

  Análisis de los resultados de la capacitación 

  

Oficio JPS-GG-0076-2022. Aprobación propuesta de los nuevos juegos 

de Lotería Instantánea. 
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Avances en el plan para concesiones 

  Implementación del tercer sorteo en todos los productos de electrónicos 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día. 

 

ACUERDO JD-028 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 04-2022. 

ACUERDO FIRME 
 

Ejecútese  

 

CAPITULO II. Frase de reflexión 

ARTÍCULO 2. Frase para reflexión  

 

La señora Presidenta presenta la siguiente imagen de reflexión: 

 

 
 

 

La señora Presidenta indica: 

A veces dice cuidado con lo que pides, porque se te puede cumplir, entonces no sé si alguien 

quisiera hacer una reflexión sobre este tema. 
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La señora Fanny Robleto Jiménez comenta: 

Esta frase a mí me parece, aparte de que es muy linda, como muy esperanzadora, que muchas 

veces queremos que las cosas sucedan ya y yo creo que ya lo hemos hablado en otras frases 

antes de alguna forma el hecho de esperar o tener que correr un camino más largo hacia una 

meta, realmente lo que hace es prepararnos mejor para cuando lleguemos a esa meta y lo 

relaciono con esta frase porque en realidad el poder recibir más, muchas veces no es como 

que el producto o el resultado de esa carrera sea mayor, sino que por el hecho de aprender y 

por el hecho de tener que recorrer el camino un poco más largo, nos preparamos mejor para 

esa meta, entonces por ese lado lo relaciono. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica 

Doña Esmeralda el amén era así que yo lo recibo porque en realidad lo que hay que tener es 

paciencia y entender que el tiempo es de Dios y no de uno, que esto no significa que uno no 

siga trabajando con esfuerzo, con fe y esperanza, pero me encantó y como le digo, lo recibo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Me pareció muy bonito eso de que, aunque tenga uno paciencia, no es que uno no siga 

trabajando por eso, me parece excelente. Porque entonces quiere decir que también suma a 

lo que dice Fanny, está uno más preparado para recibir lo que viene y más de lo que viene 

porque ahí dice: “prepárate para recibir más de lo que pediste.” 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

En relación con esta frase, me recuerda a una que le digo yo siempre a mis hijos, cuando 

intentan algo y no lo logran, yo les digo: “si no resultó aquello que tanto querías es porque te 

espera algo mejor”, yo les digo que la experiencia siempre, cualquier experiencia que 

vivamos siempre nos genera aprendizajes y esos aprendizajes se obtienen siempre y cuando 

uno tenga la oportunidad de hacer esa reflexión para luego actuar, vuelvo a reflexionar, 

vuelvo a actuar, reflexión, acción, reflexión y eso le permite a uno tomar decisiones, 

prepararse más, trabajar más fuerte, porque las oportunidades, siempre van a estar ahí 

llegando, siempre van a llegar y la clave ahí es estar bien preparado para hacer un análisis, 

para tomar decisiones y decir si esto me sirve, esto no me sirve, esto mejor me espero porque 

puede llegar a algo mejor y entonces por ahí iría mi reflexión. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sumado a eso doña Urania, muy interesante y muy importante entender qué es eso que estoy 

recibiendo porque a veces uno está esperando algo tal cual lo pensó, tal cual lo pidió y el 

universo o Dios le está poniendo a uno en perspectiva otras cosas y hay que saber entender 

esas señales para saber qué es lo que estamos recibiendo también. 
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CAPITULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 01-2022 Y ACTA 

EXTRAORDINARIA 02-2022 

ARTÍCULO 3. Lectura y aprobación del Acta Ordinaria 01-2022 Y Acta 

Extraordinaria 02-2022 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria No. 01-2022.  

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria No. 01-2022. 

 

ACUERDO JD-029 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 01-2022 celebrada el 10 de enero de 

2022. ACUERDO FIRME 

 

Ejecútese 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria No. 02-2022. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Una observaciones en actas 02, doña Greethel nos hizo una presentación de un informe que 

va a CONAPAM del Plan Nacional de Desarrollo Inversión Pública PNIP sobre el programa 

de apoyo a la gestión, nosotros no tomamos un acuerdo nada más se dio por conocido, pero 

si había que tomar un acuerdo, antes de aprobar el acta de dar por conocidos los resultados 

de ese Plan Nacional de Desarrollo Inversión Pública, según el oficio, que doña Greethel nos 

presenta y solicitarle a la Presidencia de la Junta Directiva informarlo correspondiente, 

Presidencia de CONAPAM con copia a la rectoría sobre las utilidades transferidas a las 

organizaciones que atienden al sector adulto mayor, con corte al 31 de diciembre de 2021, 

entonces tendríamos que tomar ese acuerdo antes de aprobar el acta, no sé si estás de acuerdo 

para enviarlo de una vez y después revisamos el acta 

 

La señora Presidenta consulta: 

Perdón pero que tiene que ver con esta acta, no entendí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo responde: 

El tema se vio ahí en esa acta, ese día estaba en esa sesión, no se tomó el acuerdo y es 

necesario tomar el acuerdo, ese día no hubo acuerdo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero ya sería un acuerdo de esta sesión, no de esa, pero otras veces se deja pendiente para 

que quede en firme en la sesión siguiente, pero si se toma el acuerdo en este caso no sé si fue 

que no se tomó el acuerdo, entonces habría que hacer un acuerdo en esta sesión, no en esa 

acta. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 
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Sí señora cómo estamos en el apartado de revisión del acta sería en este apartado que se tome 

el acuerdo antes de aprobar el acta. 

 

ACUERDO JD-030 
Se dan por conocidos los resultados del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 

(PNDIP) sobre el Programa Apoyo a la Gestión al 31 de diciembre de 2021. Según 

oficio JPS-GG-GDS-0016-2022 de fecha 12 de enero de 2022, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social.  

  

Se solicita a Presidencia de Junta Directiva informar lo correspondiente a la Presidencia de 

CONAPAM con copia a la rectoría, sobre las utilidades transferidas a las organizaciones que 

atienden al Sector Adulto Mayor con corte al 31 de diciembre del 2021.  

ACUERDO FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

  

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva. Infórmese a la Gerencia General, a 

Planificación Institucional y a la Gerencia Desarrollo Social  

  

 La señora Presidenta somete a votación el acta de la sesión extraordinaria No. 02-2022 

 

El señor José Mauricio Alcazar Román no votan la aprobación del acta de la Sesión 

Extraordinaria 02-2022, por no haber participado en la sesión. 

 

ACUERDO JD-031 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 02-2022 celebrada el 13 de enero 

de 2022 ACUERDO FIRME 

 

Ejecútese 

 

CAPITULO IV. Informe de la señora presidenta y directores 

ARTÍCULO 4. Análisis de Capacitación de Junta Directiva  

 

La Presidenta comenta: 

yo nada más quisiera, no tengo en realidad temas separados después de tener toda esa sesión 

de capacitación del fin de semana, bueno, primero agradecerles a todos por el entusiasmo, la 

participación activa que tuvieron todas y todos ustedes en conjunto con los Gerentes,  y 

asesores de Junta Directiva, vamos hacer un análisis más adelante sobre los resultados de esa 

sesión, pero si quería resaltar el hecho de que esta capacitación, pues estuvo muy orientada 

a los temas de innovación y tecnología, con respecto a lo que es el la inteligencia artificial, 

el tema de la seguridad de los datos que nos compartieron y, por supuesto, muy importante 

el tema de lo que fue las criptomonedas, el Blockchain y todo ese análisis que nos presentó 

el Presidente del Banco Central y su relación incluso con posibles situaciones de inflación e 

hiperinflación, tanto que se puedan dar en Estados Unidos cómo su impacto en Costa Rica, 
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entonces fue como tener en perspectiva una serie de aspectos que hoy nos rondan en cuanto 

a la tecnología y hacia dónde vamos, pero también el impacto que podemos tener por otras 

situaciones totalmente ajenas a nosotros y que pueden impactar de manera positiva o negativa 

la gestión de la Junta de Protección Social y de nosotros como Junta directiva, las decisiones 

que tengamos que tomar, creo que nos falta profundizar en las próximas sesiones sobre 

algunos de esos temas que se presentaron, hacer un poco más de análisis de las acciones que 

podríamos estar tomando, las reservas que podríamos estar tomando como plan B en caso de 

situaciones que se presenten, que esperamos que ya no se den, pero bueno, en otros países, 

por ejemplo, se han dado y cierres totales de todo en Bélgica, en Alemania, en Inglaterra 

cerraron fronteras, cerraron comercios por dos semanas, en algunos casos por mas y bueno, 

eso pues obviamente tiene un impacto a nivel comercial y a nivel de todo el país entonces 

tenemos que estar preparados yo esperaría que está ola no afecte más allá de lo que ya 

tenemos, y más bien están flexibilizando las acciones, pero di esto llegó para quedarse y 

puede ser que tengamos diferentes variantes en el tiempo y ojalá que cada vez que vengan, 

pues que sean de menor impacto para la salud de las personas y por el bien de nuestro país. 

Pero bueno, hay que estar alertas y estar monitoreando estas situaciones para saber qué hacer 

y tener realmente claridad de cómo vamos a manejar todas las situaciones que se nos 

plantearon, algunas, siento que podríamos hacer análisis más allá o tener presentación de 

análisis un poco más detallado por ejemplo, el tema de parar sorteos, no lo veo yo como una 

opción porque ya vimos que esto pues fue nefasto para la institución y hoy ya contamos con 

herramientas que nos permiten continuar, esa continuidad de negocio que no se vea afectada 

y que sí se ve afectada que sea con un impacto menor, pero que podamos seguir operando, 

entonces ahí sí, yo le pediría a Marilyn que trabaje con las diferentes gerencias para que 

hagan ese análisis un poco más amplio de cuáles son esas acciones y no tener como opción 

el quitar sorteos porque de todos los análisis que hicimos se dijo que esa no era una opción y 

no fue la Junta directiva que lo dijo fue en perspectiva de las organizaciones sociales, 

perspectiva de los mismos vendedores, entonces pueda ser que los vendedores no puedan 

vender en alguna situación, esperemos que eso nunca vuelva a pasar, pero si se da, tenemos 

un canal digital y podríamos tener una emisión más pequeña, etc., etc., pero que se pueda 

colocar en línea y tenemos que explotar esos 160.000 compradores que tenemos en nuestra 

página digital de lotería, donde ese número pues crece todos los días, si ustedes entran al 

reporte aquel que nos habían facilitado, todos los días hay gente nueva que se está registrando 

entonces cada día tenemos esa opción de crecer más y de llegarle a más personas, entonces, 

cómo poder mantener en caso de ser requerido pues solo la venta en línea mientras se 

restablecen las operaciones a nivel país y creo que eso es muy importante de analizar 

asimismo, otros planteamientos que tuvimos durante las presentaciones de las gerencias, el 

sábado también, de acciones que tenemos que tomar para el canal digital, para mantener esa 

venta de 160.000 personas que hoy consumen nuestra lotería a través del canal digital y que 

existe ese riesgo de que se vence el contrato y que necesitamos continuar con esta plataforma 

o con alguna plataforma de manera de que estos 160.000 y más compradores siguen teniendo 

esa opción y no perder esos ingresos que ya hoy por hoy generamos entre la Lotería Nacional 

y lotería popular que se coloca en ese canal entonces creo que ahí Marilyn, yo sí te pediría 

que hiciéramos ese análisis a nivel más detallado incluyendo a la Asesoría Jurídica para 

cualquier acción legal que esto implique, pero que la gerencia tengan esa claridad y nos 
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pudieran presentar como un segundo panorama de lo que ya vimos entre viernes y sábado 

desde todas esas acciones, porque si definitivamente no podemos echar para atrás en algo en 

lo que ya hemos avanzado y que lo único que haría, después de la reunión de hoy también es 

que beneficiaría al ilegal, si una situación de cierre, cómo estás se da, quitamos sorteo, y 

adivinen a donde se van los compradores, a dónde se van, lógicamente a comprarle al ilegal, 

porque va a ser el único que está abierto entonces creo que no, que no es una opción dejar de 

realizar sorteos y que más bien tenemos que buscar esos planes B para asegurar la continuidad 

del negocio y el impacto que esto además genera en las organizaciones sociales, siendo que 

cada vez tenemos menos el superávit por todas las leyes y demás acciones que durante los 

últimos años han impactado las finanzas de la Junta en ese sentido, entonces yo sí, sí quisiera 

que quedara esa parte ahí y que tal vez en la próxima estratégica nos trajeran ese análisis ya 

mucho más minucioso de esas acciones que hay que realizar en un caso potencial y también 

en el tema del canal digital cuáles van a ser las acciones que vamos a ejecutar para asegurar 

que hay una continuidad en ese sentido. 

 

ARTÍCULO 5. Oficio de la CGR, pago a Jueces de la Republica en asistencia a 

sorteos. 

La señora Presidenta comenta: 

Bueno, una buena noticia que creo que les comenté a algunos con respecto a la propuesta de 

proyecto de ley para el pago de los de los Jueces, que recuerdan que teníamos un oficio de la 

Contraloría General de la República, donde nos piden que tenemos que tener acciones y que 

nos daban tiempo, creo que era junio, bueno ya dentro de la respuesta iba que había un 

proyecto que se había planteado pero que todavía no tenía número, el proyecto lo presentó 

Carolina Hidalgo el viernes, me parece que fue el jueves. De hecho, hoy salió una nota en el 

periódico o estaban consultando para una nota que iba a sacar la Extra con respecto a ese 

tema, pero ya tenemos, es el 22880, lo cual pues nos da esa posibilidad de que, bueno, no 

sabemos cuánto tiempo se tome, pero es una acción que va a darle ese marco legal al pago 

que se tiene para los Jueces, y a mí sí me gustaría, tal vez de Marce, si ella pudiera hacer un 

análisis, mientras eso se aprueba, si existe algo o yo no sé si ya viene en proceso, alguna 

acción que se pueda hacer, algún tipo de contratación, porque creo que en el pasado se había 

dicho que era muy complejo porque cobraba muchísimo porque había una serie de 

limitaciones pero creo que alternativas deben de haber siempre, mientras que esta ley se 

apruebe y entonces saber nosotros que podemos corregir el problema de manera temporal, 

pero que sea, digamos, siempre dentro de la normativa vigente de Contratación 

Administrativa, que me imagino que es por donde va la Contraloría con respecto a ese tema. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Más bien, doña Esmeralda, nosotros, porque la Contraloría también ese oficial, nos lo mando 

a la Gerencia. Entonces, desde la semana pasada ya estábamos en reuniones Marce, Karen y 

mi persona, porque los jueces, a ellos se les dijo que podían asistir si querían, pero sin pago, 

y ellos están diciendo que no van a ir porque obviamente, es un servicio y debería pagarse, 

más bien hoy me estaban diciendo Karen, que están solicitando una reunión con Marcela, 

con Karen y con mi persona, ya mañana la agendamos. Porque estábamos viendo esa opción, 

quién podría sustituir o cuál sería el procedimiento legal, que ya Marce ahorita se los va a 
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decir con detalle, de las opciones que es una contratación o en su efecto al parecer, en el 

Reglamento cuando no hay o no llega el Juez, digamos, la acción que la mitigaría sería la 

presencia en este momento de la Gerencia General, pero bueno, estábamos valorando todo 

eso, el reglamento y el tema de contratación, y si los Jueces quieren llegar, perfecto, pero lo 

que nos indicaron es que podíamos pagárselo. Entonces mañana vamos a escuchar qué es lo 

que quieren decir ellos, porque ahora que usted me está diciendo, por dicha, y yo creo que 

no habría problema, comentarles que ya el proyecto de ley hasta número tiene, como para 

que ellos si quisieran contribuir, colaborar a la institución sin pago, a ver si lo hacen. Entonces 

este tema ya desde la semana pasada doña Esmeralda lo estábamos este abordando. 

 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y yo tal vez quisiera darle la palabra Marce. Bueno, qué acciones alternativas tenemos, si la 

Contraloría dijo, tienen que parar ese pago ya o si tenemos algún margen, porque a mí sí me 

da mucha preocupación el hecho de que, no por nosotros, porque nosotros sabemos que los 

procedimientos son totalmente, hay todo un protocolo y demás, pero si hay algo que siempre 

hemos resaltado de la presencia del Juez Contravencional dentro de la fiscalización de los 

sorteos, y podría no haber nadie ahí, podría no estar la Gerencia General y la Auditoría y los 

demás, pero el Juez es el único que no puede faltar ahí para mi criterio, digamos, en términos 

de la imagen externa, porque la gente si cree cada vez que alguien hace un sorteo, que sé yo, 

una empresa que está rifando un carro, ¿quién es el que está ahí dando fe de que las cosas se 

hacen bien? un Notario o un Juez, pero alguien que tenga esa fe pública y que lo pueda hacer, 

entonces, tal vez bueno, ahí vamos a escuchar cual es las acciones que Marce propone, pero 

¿qué pasa con los sorteos de aquí a que tengamos esas opciones? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Bueno, primero no sabía que mañana había reunión con los Jueces, me pasa la hora doña 

Marilyn, para acomodarme  

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta: 

Marcela es que recién me llego, yo estaba revisando la agenda y Karen está cargo de eso. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y, por cierto, nada más para hacer ahí un paréntesis. Yo tengo una reunión con el Presidente 

de la Corte para ver este tema la próxima semana, creo que es el dos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Bueno, ese es un punto, el otro era recordar, efectivamente, como ya lo hizo doña Esmeralda, 

que la Junta Directiva tomó como una de las acciones la solicitud de una reunión con la Corte, 

¿Por qué? porque el tema es que la Junta y la Corte tienen un convenio, un convenio en el 

cual la Corte es la que pone a disposición este proceso fiscalización a través de sus Jueces, y 

es la que designa los jueces, y hay algo importante que considerar, la Contraloría no se está 

refiriendo al tema de que haya o no haya ese tipo de fiscalización, la observación que está 

haciendo es con respecto al fundamento de orden legal con la informal para el pago. Y yo 
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tengo entendido que la Corte tomó un acuerdo sobre este tema, donde le hace ver a los Jueces 

que la participación es en remuneración no está diciendo la Corte, por lo menos hasta el 

conocimiento que yo tengo que no vayan a venir a fiscalizar. Les hace ver que es sin 

remuneración, lógicamente, algo lógico por lo cual yo tengo que estar de acuerdo y conozco 

por mi formación, es que toda prestación de servicios y toda disposición personal de alguien 

para que se lleve a cabo un trabajo, pues lógicamente conlleva la remuneración. Usted no 

puede estar disponiendo de las personas fuera de su jornada de trabajo y demás para que 

presten servicios y que eso no sea remunerado. Lo que hay que ver es de qué manera se puede 

subsanar esa situación y para eso me parece muy importante, para las acciones que se van a 

llevar a cabo la reunión con la Corte. Hay un convenio en curso, ninguna de las dos partes ni 

la rescindido, ni lo ha modificado, eso es lo primero que hay que resolver. Y yo entiendo a 

los señores Jueces, no sé si hay otro tipo de remuneración, si está comprendido en su salario, 

no sé todo eso hay que analizarlo, pero bueno, no suena ni justo ni lógico. No sería tampoco 

legal que una persona esté prestando sus servicios, se está desplazando y lo haga de manera 

gratuita o más allá de su jornada, lo haga de manera gratuita, eso no procede, sería una 

infracción a las leyes laborales también, pero hay que verlo con la gente de la Corte.  

 

Luego, con respecto, efectivamente, como dice doña Marilyn, desde la semana pasada 

estuvimos conversando con Karen y ella, esta situación, porque hay que tomar efectivamente 

algunas acciones. La información que se supone los señores jueces habían comentado, no de 

manera escrita, sino comentaba, es que ellos ya no iban a seguir participando a partir del 

primero de febrero, no sé cómo van a tomar la decisión, cómo se lo van a comunicar a su 

patrono que es la Corte, porque la Corte tiene un convenio firmado con la Junta y eso hay 

que finiquitarlo. Y lo otro es bueno, con muchísimo gusto en las opciones que vaya a 

implementar la Gerencia de Producción y la Gerencia General, pues uno apoya, y da todo el 

apoyo legal para que sean las idóneas. Y recordar también que si, y así lo conversamos con 

Karen, si lo que se requiere es de revestir de fe pública, digamos este proceso de fiscalización, 

pues si existe la duda. La opción de un notario, pero eso requerirá lógicamente, lo que es un 

procedimiento de contratación porque hay 1000 y 1000; y más, y todos los notarios en Costa 

Rica, entonces hay que hacer un proceso de selección, si es que esa es la opción que se va a 

plantear, pero de momento lo que establece el Reglamento y los procedimientos para la 

realización de los sorteos es que, ante la falta de la figura del Notario en la fiscalización, la 

Gerencia General asume ese proceso. Y otro aspecto es aclararles que doña Marilyn le pidió 

a Karen que revisara hoy bien eso, para que no hubiera duplicidad de funciones y que 

estuviera desde el punto de vista de control interno correcto. Entonces eso es por lo menos a 

hoy lo que puedo aportar con respecto a esta situación, a mí me parece muy importante 

conocer el punto de vista de la Corte con esa reunión que vamos a llevar a cabo. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Una pregunta, si se hiciera esto que mencionas, si te entendí bien, algún proceso de 

contratación dos preguntas, una ¿sí se podría hacer algo por situación de emergencia, o no sé 

cuál es el término correcto para poder contratar de forma directa? mientras se resuelve alguna 

otra situación y la otra es ¿si se puede contratar, sin ese proceso de contratación, se podría 
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contratar Jueces Convencionales o alguna forma? que no sea notario por lo que decías verdad,  

que van a cobrar aquí, allá quien sabe cuánto ¿qué opciones tenemos ahí? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Bueno, habría que revisar esa opción, a ver si cabe en este caso el tema de emergencia, una 

contratación de notarios de manera emergente, si hay una excepción a la contratación 

administrativa de la atención de asuntos urgentes que habría que revisar, eso dependerá 

lógicamente, de los plazos o el tiempo en el cual usted requiera la contratación también y los 

montos y otra serie de cosas, sería como una contratación de servicios profesionales, eso hay 

que revisarlo. Pero lo que yo sí tengo claro, doña Esmeralda, es que no se puede hacer una 

contratación administrativa de los Jueces, hay una norma en la ley de enriquecimiento ilícito 

que establece que no es factible, primero de ellos ni siquiera es dedicación lo que tienen, es 

prohibición para ejercer sus funciones fuera de su carrera judicial. Eso es de esa forma y lo 

otro, que también hay una prohibición en la ley de enriquecimiento ilícito de que un 

funcionario público en la condición que tienen los señores jueces, pueda percibir dos salarios 

de la administración y mucho menos entrar a competir en una contratación. Esa esa opción 

definitivamente yo la descarto, aquí sería analizar alguna situación por la cual con la Corte 

hable de cuál es el esquema de remuneración cuáles son las obligaciones hasta donde llegan 

las obligaciones de los jueces, si hay, digamos, algún rubro de disponibilidad o algún otro 

tipo de cosas que pueda cubrir adecuadamente estos servicios y como, o bien la ministración, 

cómo se los va a suplir prescindiendo de la participación de los señores Jueces, pero si hay 

que analizar todas esas variables y ver cuál es la que mejor supo las necesidades de la 

administración. 

 

La señora Presidenta indica: 

Entendido, no hay más observaciones con este tema, cuando nos podían dar un, bueno, la 

otra semana después de la reunión que ustedes tienen más la que tenemos Marce y yo con el 

Presidente de la Corte. Entonces poder tener más información para ver cómo procedemos y 

aseguramos que definitivamente tiene que haber alguien, y lo que sí me gustaría a mí es tal 

vez si podemos agilizar esa investigación de esa contratación que se puede hacer de 

emergencia en este tipo de casos para poder solventar mientras, sí lo que procede es una 

contratación mientras sale la ley, pues que se haga, pero por lo menos no dejar de contar con 

alguien que dé fe pública, de los de los sorteos. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla señala: 

Si doña Esmeralda, ya Karen estaba en ese proceso, más bien le estaba preguntando a Marce 

porque tenían una confusión de que ellos decían abogados y Marcela decía, no es un tema de 

abogados, es un tema de notarios. Y ahí entonces las especificaciones, esa era parte de lo que 

quería Karen que le aclarara Marcela, para poder estar ya con el proceso de contratación. 

 

La señora Presidenta indica: 

Y esa opción que puso don Arturo, que dice: “un convenio de emergencia con el colegio, 

abogados y que pudiera venir el Fiscal del Colegio de Abogados” 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Es que doña Esmeralda, lo que hay que entrar a analizar, es bueno, yo también le dije a Karen 

que hay que revisar bien, todas las opciones que se vieron hace un par de años o un poquito 

más cuando salió el primer documento de la Contraloría, que ya la administración anduvo 

por todas las opciones. Incluso recuerdo que habían ido a hablar con el Colegio y otro tipo 

de cosas, esto depende de que se quiere. Si lo que se quiere es fe pública, lógicamente esa la 

tiene el notario, el abogado da otro tipo de respaldo ahí, pues habría que analizar qué respaldo 

y que figura es la que quiere la administración, y yo entiendo lógicamente que quieren una 

figura diferente a lo que es un funcionario institucional por obvias razones, porque da esa 

transparencia y esa garantía de que tercero es el que está en este caso, dando fe de lo que es 

el proceso y los resultados que se dan en el sorteo, entonces eso depende de lo que se quiera, 

yo sí sé que eventualmente el Colegio puede, digamos apoyar con un profesional podría 

apoyar con un profesional podría ser el Fiscal del Colegio, habría que ver a nivel, a nivel de 

los estatutos y la Ley Orgánica del Colegio, cuáles son las funciones que tiene el fiscal y si 

podría respaldar un proceso como eso, es un asunto de analizarlo, pero eso también cómo les 

digo depende de que quiera la administración o que quiera, digamos, al respaldarse o 

acuerparse este tipo de proceso. Si es ese tipo de fe pública, bueno quién más que don Arturo 

me puede corregir o no sobre este tema, es un notario, el abogado daría otro apoyo, pero 

bueno son opciones que se pueden valorar. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero, además, me imagino que, aunque fuera el fiscal, él puede venir a uno o dos sorteos ahí 

de gratis, pero ya estar ahí permanentemente sí requeriría algún tipo análisis.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Doña Esmeralda, exactamente, yo casi que bueno, porque es un tema lógico de Justicia, yo 

no vería ningún profesional viniendo de gratis a prestar ningún servicio, como le decía, para 

eso están, la prestación personal de servicios y demás, esta o remunerada una relación laboral 

donde hay un límite de jornada, y si se exceden hay que pagarlo lo que tenga que pagarse, 

límite razonable, y si es un tercero, un servicio profesional, pues lógicamente también tiene 

que mediar un pago, yo en ninguno de los casos veo que alguien pueda venir a disponer de 

su tiempo de sus servicios personales y su presencia física de gratis, no es justo, no suena 

lógico y desde el punto de vista legal tampoco procede. 

 

La señora Presidenta indica: 

Claro, hagamos esos análisis, saber que es el tipo de profesional que se requiere cuánto 

tiempo nos va a tomar porque si, nos queda esta semana con jueces hasta el lunes y ya a partir 

de ahí no tenemos nada. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona: 

Perdóneme, pero vamos a ver ese plazo de que ya no tenemos nada de jueces a partir del 

primero de febrero es una situación que manifestaron los señores Jueces a la Junta, me parece 

hasta donde yo sé,  no sé si ya a hoy mandar una nota, lo dijeron verbalmente, pero reiteró, 
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yo sé que la Corte no le ha mandado a decir a la Junta, excepto que a usted o a doña Marilyn 

le ha llegado una nota que diga vamos a dejar sin efecto o partir del primero de febrero no 

mandamos los Jueces, o el convenio que teníamos vamos a rescindirlo o rescindámoslo, o lo 

que fuera, entonces hay un convenio entre la Junta y la Corte, donde la Corte dispone que se 

pone a disposición los Jueces Contravencionales para que haya este proceso de fiscalización, 

hasta donde yo sé, el acuerdo que tomó la Corte fue, señores jueces, escuchen lo que dijo la 

Contraloría es sin remodelación, pero yo no he escuchado que la Corte diga, ya no los voy a 

volver a mandar y ellos independientemente de que sea legal o no sea legal que vengan sin 

pago, con pago yo pienso que los señores Jueces Contravencionales no están en la posición 

de decir hoy voy o mañana no voy, porque quien tiene una relación jurídica establecida y un 

convenio cooperación en la Junta y la Corte, tiene que ser la Junta y la Corte las que tome la 

decisión, hasta que llega el Convenio, ya no más porque vamos a implementar las 

recomendación de la Contraloría porque la Junta va a implementar otro tipo de alternativas, 

solución y demás, entonces eso a mí me parece que debe quedar claro, entendiendo, yo 

entiendo a los señores Jueces, yo los entiendo perfectamente, como le decía yo no espero que 

ni ninguna persona ponga a disposición, sea de su patrono o de otra, su presencia física, su 

prestación personal de los servicios de gratis, porque eso no procede, pero a hoy tenemos un 

convenio que las partes suscribientes no lo han ni modificado, ni dejado sin efecto, ni 

rescindido, entonces ese plazo yo como que dicen los señores Jueces Contravencionales hasta 

el primero de febrero, llegó puede ser que sí hasta el primero de febrero se llegue, pero por 

los caminos correctos y dejando sin efecto, modificando, resolviendo lo que tenga que 

resolverse con respecto a ese convenio, pero ni la Contraloría, dijo hasta el primero de 

febrero, que yo sepa la Corte  tampoco lo ha dicho, ni tampoco la Junta lo ha dicho. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y no es cierto que la Contraloría nos da tiempo hasta junio o tal vez nos aclaras hay un 

poquito. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

La Contraloría dio tiempo hasta junio para que se hicieran modificaciones del reglamento, 

del decreto, que es el Reglamento a la Ley de loterías que habla del pago, que se hicieron 

ajustes a reglamentos internos y que le comunicaran acciones que iban a tomar, pero tampoco 

la Contraloría en ninguno de sus documentos dice, no vayan los jueces, lo único que dijo es, 

mire y no hay fundamento para la remuneración y resuélvalo y tienen tiempo hasta junio para 

resolverlo. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿no nos está diciendo que no podemos pagarle a partir de ya? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Ella si dice que no hay fundamento y hace la advertencia que durante el documento que 

enviaron a la Junta Directiva y la Gerencia, hacen el recuento, no hay fundamento y en tal 

año se les pagó tanto, y en el año 2019, se le pagó tanto,  el pago 20 tanto y el 21 se le pago 

tanto, les estoy advirtiendo que yo dije que no hay fundamento legal para ese pago, tome las 
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acciones para corregirlo, pero tampoco nos está diciendo a partir de tal fecha, lógicamente es 

de interés de si la Contraloría ya nos está diciendo no hay fundamento para ese pago, ojala 

resolverlo en la mayor brevedad, pero tampoco nos puso un plazo, o sea, si se extiende esto 

y dice febrero, marzo, abril, mayo, junio, dos años, tres años pues lógicamente es de espera 

que la Contraloría venga y diga, bueno, yo les hice unas advertencias y ustedes no tomaron 

las decisiones y eventualmente están estas responsabilidad, pero plazos así cortísimo del 

primero de febrero nadie los ha establecido, por eso es tan importante y me parece que fue 

totalmente acertada la decisión de la Junta Directiva de que se solicitara esta reunión con el 

señor Presidente de la Corte para analizar este tema. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Si es que es que entonces me queda ahí la duda, porque doña Marilyn dice que ya no se les 

va a pagar a los a los señores Jueces, pero esa no es la primera advertencia, digamos que hace 

la Contraloría en ese sentido y que no se va a poder resolver de un día para otro, entonces 

cómo ponemos en la balanza qué es lo que tenemos que seguir haciendo hasta lograr ponerlo, 

aunque sea de forma temporal, a través de notarios y demás, o en el momento en que se 

apruebe o hasta el momento en que se apruebe el proyecto de ley, si logramos que camine, 

esa es la duda que me queda, si en realidad tenemos que suspender el pago de los Jueces, 

porque lo que entiendo es que no estamos diferente de otras advertencias que se hayan hecho 

en el pasado, pero que no se hizo nada, digamos durante todo este tiempo y ahora sí tenemos 

acciones como bueno la reunión con don Fernando Cruz y la presentación del proyecto de 

ley que ya una vez que la siguen comisión, pues podemos empezar a mover para que nos 

ayuden a que sea.  

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Aquí es que la Contraloría lo que nos indica es que tenemos que tener la ley, para poder 

garantizarles el pago y manda a la Corte como a nosotros resolver, mientras que no haya esa 

ley, la Corte vino y les notifica a ellos, por lo menos aquí nos mandaron un documento del 

12 de enero, les mandaron a los Jueces, donde le dijeron, ustedes pueden seguir yendo, o sea, 

el problema aquí no es que la Corte les dijera no vuelvan, el tema es que dice sin pago, 

entonces. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Ok, la corte ya le dijo que no iban a recibir pago. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta: 

Exacto, fue la Corte la que les dijo es sin pago. No fue la Contraloría, fue la Corte, yo tengo 

aquí ese oficio es el N327-22, bueno que nos llegó ahí, no fue que nos notificaron porque a 

nosotros no nos notificaron eso fue a los Jueces, por eso es que yo mañana quisiera escuchar 

cuál es la posición de ellos, porque hasta donde, como lo dijo Marce, de manera informal o 

verbal, ellos manifestaron que ya a partir del primero de febrero ellos ya no iban a ir y que 

incluso desde esta fecha del 12 de enero para acá, ellos han asistido a los sorteos, pero aquí 

entonces el punto sería de que tendríamos que pagarle de esa fecha que fueron notificados y 

como dice Marcela, también entra aquí el tema de que ellos son empleados o colaboradores 
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de la Corte y obedecen a lo que disponga la Corte como para que ellos digan bueno, ya a 

partir de febrero no voy, pero también tienen derecho al pago, entonces aquí son varias cosas, 

tienen derecho al pago, ellos pueden decir o no que vuelven a asistir, sin pago eso es otra de 

las cosas que hay que consultar cuando usted se reúnan con don Fernando Cruz, porque ellos 

tienen que acatar las disposiciones en virtud de que hay un convenio, como Marcelo dijo, 

entonces aquí todos tienen diferentes posiciones que ya siendo uno empático con cada una, 

todas están justificadas, pero pareciera que las tres no se han podido, digamos hacer uno solo 

para el beneficio de nosotros, en el caso de la transparencia que ese ha sido parte del escudo 

nuestro cuando nos han dado en las redes sociales, el tema también de la Corte para 

protegerse y para poder validar una disposición de la Contraloría, igual que nosotros y 

también el poder respetar un convenio que ya existe y el derecho de pago cuando usted ofrece 

sus servicios. Entonces yo mañana quiero escucharlos a ver que van a decir, Marce con la 

posición tuya claramente ahí van a tener que ubicarse un poquillo y ya ustedes van a tener un 

material un poco más fuerte para cuando se reúnan con don Fernando, mientras que nosotros 

continuamos con los trámites administrativos, con la posibilidad, que ustedes quiten ese 

convenio o rescindan ese convenio y que tengamos que hacer una contratación externa de un 

notario y bueno, esa otra opción que manifiesta don Arturo, me parece que sería. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Claro, lo que a mí no me suena es que, si bien es cierto, nosotros tenemos ese convenio con 

el Poder Judicial o con la Corte, los Jueces asisten en horario fuera laboral, entonces no es 

como que tampoco me imagino que la Corte les puede exigir que asistan, o sea, me imagino 

que es lo que procede, lo que pusieron esa nota de que ellos pueden ir, pero no van a recibir 

pago de forma voluntaria, porque no lo pueden obligar aunque haya un convenio entre la 

Junta y la Corte porque no es, si fueran en horario laboral ya están cubiertos sus honorarios, 

pero fuera de horario laboral, pues sí debe mediar algún pago, entonces yo lo veo como 

complicado que aunque este ese convenio cómo se va a ejecutar de forma gratuita, entonces 

ese es el tema que yo pienso que tenemos que resolver, ahí Vertianie preguntaba, ¿si un 

funcionario de la Junta de la Asesoría Legal pudiera?, pero creo que no, ya Marce lo puso 

ahí que no pueden ejercer el notariado, los funcionarios públicos. Entonces ahí seguimos 

atados de manos. 

Entonces creo que hay que esperar y hay que ver también qué acciones de esa contratación, 

si hay que hacer esa contratación, cómo se puede hacer para que se realice de la forma más 

rápida posible porque vea un sorteo, como decía don Arturo, por ejemplo, cada sorteo que se 

hace está Ari ahí mencionando que el Juez tal es el que está fiscalizando o la Jueza tal y están 

representantes de la Gerencia X y de la Gerencia Y, etc., pero podríamos empezar a no 

decirlo, pero tardarían uno o dos sorteos para que los detractores de la Junta y todos esos que 

siempre están poniendo comentarios se den cuenta de que no hay un Juez, ni notario y 

empezar a hacer ruido en las redes de que ahora sí vamos a hacer lo que queramos con los 

sorteos y bueno, ya me puedo imaginar, porque ahora no hay un funcionario con fe público 

que los puedan respaldar entonces ese tema creo que es urgente y que hay que sacarlo de la 

forma que sea, pero hay que tener ese funcionario o esa figura con fe pública que nos puede 

dar esa fortaleza de los sorteos porque si no se va a convertir en una situación que aunque 

todos confiamos y sabemos cuál es el procedimiento de la Junta, que es totalmente 
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transparente, que ya todo mundo sabe cuál es su rol y todo, eso ha sido como el “trapito 

dominguero” que siempre sacamos de que tenemos esa figura fiscalizadora, en la que todos 

confían o confiamos, entonces sí me parece que hay que movernos en esa línea para lograr 

tener a alguien que tenga esa fe pública y que nuestros plazos de contratación ahí, se pueda 

hacer alguna excepción para poder hacerlo lo más rápido posible. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta: 

Sí, doña Esmeralda y por eso desde la semana pasada, nosotros nos abocamos al atender eso 

porque sí creo que es prioridad, además también yo le solicité a Karen que en vista de que 

las cosas me parece que podría durar un tiempo de resolver, o tardar un tiempo de resolverlo, 

y que nosotros pudiéramos hacer una contratación rápida acorde a la norma de un Notario 

Público que preparan un plan, porque yo sé que nos iban a atacar en redes sociales ella quedó 

también de coordinar después de la reunión de mañana con doña Elizabeth para que ella pues 

nos ayudará con ese tema de cómo atacar las redes en caso de que no existiera un Juez, 

Contravención en el sorteo, digamos todo eso, ya lo tenemos más o menos de lo que podría 

suceder y cómo lo abordamos antes, de verdad, tomar alguna acción. 

 

CAPITULO V. Avance semanal sobre temas delegados a la Gerencia General 

ARTÍCULO 6. Avance sobre contrataciones relacionadas con acuerdos de Junta 

Directiva 

 

La señora Marilyn Solano realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta: 

Perdón Marilyn, que había pasado entonces con la contratación del Comunity manager, que 

había quedado desierto. ¿En qué paró eso? 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Sí quedó desierto, nadie participo 

 

La señora Presidenta comenta: 

Por eso, pero quedo desierto y entonces ya no hacemos nada, nos vamos a tener Comunity 

manager 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla agrega: 

Es que yo tendría que esperarme hasta ahora, porque ya el presupuesto, yo no puedo hacer 

nada si digamos no estaba considerado, vamos a ver, para el año pasado, nosotros habíamos 

elaborado el presupuesto para cerrarlo en septiembre, esos recursos ya estaban, sacamos la 

contratación. Lo que quiero decirles que para este periodo no tengo presupuesto, tengo que 

esperar a ver dónde saco y esperar la modificación número uno, que creo que le daríamos de 

esta a la otra semana para poder otra vez empezar el proceso. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero a ver si entendí, porque yo entiendo que vos esperabas adjudicar la última semana de 

diciembre, entonces la ejecución de este contrato será para enero, entonces será con 

presupuesto de este año. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta: 

No, señora. Se suponía que eran diciembre todo y teníamos presupuesto del 2021 por eso fue 

que pude sacar a licitar. 

 

La señora Presidenta acota: 

Por eso, pero si contratamos, digamos que todo hubiera salido bien y en diciembre lo 

contratamos, ¿solo iba a ser para 15 días el Comunity manager? 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Ah, no señora, vamos a ver el pago, que tal vez qué es lo que se refiere a usted o la 

mensualidad que habría que hacer, ahí sí se gestionaría y se hubiera gestionado con esa otra 

modificación, pero ahora lo que yo necesito es un contenido presupuestario más grande para 

poder sacar a licitar. Y entonces ahora, tendríamos que volver con la modificación uno a 

gestionar de nuevo esa contratación. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y ya hicieron un análisis de qué fue lo que falló? 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

No señora, no lo hemos hecho. 
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La señora Presidenta comenta: 

Sí sería importante antes de pensar en hacer otro otra contratación tener claridad de porque 

la gente no participo, si es que demasiados requisitos, era imposible cumplir con lo que se 

pedía, no sé de manera de que no vayamos a volver a publicar y que pasen un mes y medio 

ahí, o no me acuerdo cuánto duró, y que la volvamos a tener la de cierta. La idea es que no 

sea infructuosa, que se pueda contratar el servicio. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta: 

Doña Vertianne, me había colaborado ahí, muy amablemente, con una experta o especialista 

en esto y que nos había hecho, ella no podía participar, me revisara ciertas especificaciones 

sin el riesgo de que participara, porque no podía participar en nada, digo hago la observación 

por aquello de que malinterpreten que se le dio a alguien para que revisara, y resulta que iba 

a ser posible proveedor, porque esto no se puede. Entonces, esta persona que lo reviso con 

doña Vertianne nos hizo algunas observaciones que se corrigieron. Así que bueno, vamos a 

volver a hacer ese análisis. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿hubo interesados? ¿consultas sobre la contratación? Nadie ofertara, si la gente consulto. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

No, señora, nadie hizo ninguna consulta. 

 

La señora Presidenta comenta: 

¿Y podemos saber a cuántas empresas o personas les llegó esa publicación? Por qué sería 

importante que tal vez, entonces no sé si recursos materiales o Flori, se dieran a la tarea de 

revisar uno por uno, tal vez contactarlos y preguntarles por qué no participaron ¿qué le falta 

a esa contratación? Para no dar tumbos y volverá a cometer los mismos errores. Tal vez hay 

cosas ahí que hacen que no sea de interés para la gente participar, no sé si será por el precio, 

no sé si será por las funciones que están pidiendo, que no se adaptan, no sé, algo tiene que 

haber estado mal ahí para que nadie participara. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Sí señora, voy a decirle a Floribeth, porque en realidad ella es la encarga de esto que ella 

revise eso. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, pero que te deje, asiente que se le hizo la consulta a cada una de las instancias. O sea, si 

le dicen que son 500, obviamente que saqué 50, si son 50 que saque 5, pero que haya una 

muestra de potenciales contratistas que se les pueda consultar porque no fue de interés para 

ellos. Y que nos presente un informe, por favor, tal vez para la próxima semana. Tal vez 

tomamos un acuerdo de una vez doña Urania para que suceda 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 
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¿Cuál sería el acuerdo? 

 

La señora Presidenta comenta: 

Floribeth haga una investigación de un número razonable de potenciales proveedores de 

servicios de Comunity manager, que les llegó la publicación de SICOP, para entender cuáles 

fueron las razones para no participar en esa contratación. Tal vez fue porque se sacó en 

diciembre y todo mundo andaba con Navidad, no sé, pero todo el mundo estaba necesitando 

trabajo. Entonces a mí me parece muy extraño que nadie participe. Es como para que nos 

haga un análisis de cuáles son las razones que ellos indican porque no participaron en esa 

contratación. 

 

ACUERDO JD-032 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Se solicita a la señora Floribeth Obando Méndez, investigar con las empresas a las que se les 

envió la invitación para el concurso de la contratación 2021CD-000137-0015600001, de 

Comunity manager, las razones por las cuales no participaron en esa contratación, además 

realizar un análisis con la información. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 7 de febrero o antes.  

 

Comuníquese a la señora Floribeth Obando Méndez. Infórmese a la Gerencia General. 

 

CAPITULO VI. TEMAS EMERGENTES  

ARTÍCULO 7. Oficio JPS-AJ-044-2022 Consulta del Proyecto de Ley: Expediente N° 

22.707 

Se presenta el oficio JPS-AJ-044-2022 del 17 de enero de 2022, suscrito por la señora 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, en el que indica: 

 

En esta fecha, se recibió vía correo electrónico el oficio AL-CJ-22707-1422-2022, 

mediante el cual la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea 

Legislativa consulta a la Institución el Proyecto de Ley: Expediente N° 22.707 “LEY 

QUE ESTABLECE LIMITACIONES Y CALIDAD DE INEMBARGABLE A LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DE LA 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 11) DE 

LA LEY N° 8718”.  

 

Una vez revisado el texto anexo a la gestión, esta Asesoría muestra su conformidad y 

recomienda que sea enviado a conocimiento de la Junta Directiva, a efectos que se 

emita la posición institucional, a más tardar el 27 de enero, 2022, plazo otorgado por 

la comisión legislativa. 

 

PROYECTO DE LEY 
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LEY QUE ESTABLECE LIMITACIONES Y CALIDAD DE INEMBARGABLE A 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ADQUIRIDOS CON RECURSOS 

DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO  11) DE LA LEY N.º 8718 

 

 

Expediente N.° 22.707 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

La Junta de Protección Social es una Institución creada con el fin de colaborar en el bien 

social de nuestro país, en el desarrollo de programas de reactivación social, cuyo fin es 

contribuir con el fortalecimiento del sistema de la salud pública, la seguridad social y el 

mejoramiento y bienestar de la calidad de vida de las poblaciones en extrema pobreza y 

vulnerabilidad social, por medio de la administración de todas las loterías que existen en el 

territorio nacional. 

 

Desde su creación, la Junta de Protección Social vio regulada la distribución de las utilidades 

que generaban las loterías y otros juegos de azar a su cargo, por medio de diferentes leyes, 

que, a la sazón, establecían una cantidad limitada y específica de beneficiarios para tales 

utilidades.  Así fue como, por la situación anterior, en el mes de febrero del año 2009, se 

promulgó la ley de “Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social 

y establecimiento de la distribución de las rentas de las loterías nacionales”, N.º 8718, según 

la cual se instituyó la distribución de sus utilidades conforme a esa ley. 

 

Es ante la necesidad de establecer las distintas formas en que se llevan a cabo las 

distribuciones de recursos institucionales, entre las distintas organizaciones que manejan 

programas objeto de atención de los definidos en el artículo 8) de la ley de cita y que en 

virtud de ello, forman parte de la nómina de beneficiarios de la Junta de protección Social, 

se emitió el Manual de Criterios para la Distribución de Recursos de los artículos 8) y 13) de 

la Ley N.º 8718, en el cual, se establece que, las utilidades netas que tenga la Institución, 

podrán ser asignadas mediante diferentes programas, a saber, Apoyo a la Gestión, 

Necesidades Específicas y Proyectos Específicos. 

 

Los programas de Necesidades Específicas y Proyectos Específicos, como su nombre lo 

indica, tienen como finalidad destinar recursos para financiar necesidades y/o proyectos a las 

organizaciones beneficiarias que no se consideran parte de su gestión diaria y ordinaria, sino 

que, por su naturaleza, se consideran gastos extraordinarios pero necesarios que, dependiendo 

de la finalidad o necesidad que pretendan cubrir, ascienden a montos significativos y 

considerables, pues por ejemplo, este tipo de necesidad puede ir, desde la compra de un 

vehículo, el mantenimiento de las instalaciones, la compra de equipo y mobiliario, hasta la 

compra de un lote, la construcción de un edificio e incluso en algunos casos, la compra del 

lote y su vez, la construcción de las edificaciones en las cuales se establecerá la sede del 

programa de que se trate. 
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Así las cosas, y siendo que, de conformidad con la normativa del ordenamiento jurídico 

costarricense, la Junta de Protección Social, tiene como deber, no solo velar por el correcto 

uso que se le da a los recursos que gira o transfiere a sus beneficiarios, sino además, definir 

y establecer los mecanismos de control que permitan garantizar que los recursos públicos que 

se entregan realmente cumplen con la finalidad establecida por ley para los mismos y que en 

ningún momento son objeto de desviaciones hacia otros intereses públicos o privados, es que 

se estableció en el artículo 11 de la Ley N.º 8718, la calidad de inembargables de los recursos 

entregados a las distintas organizaciones beneficiarias, por parte de la Junta de Protección 

Social, estableciendo además que, existen limitaciones para la disposición de los bienes 

muebles, inmuebles y de cualquier otro tipo, que se hayan adquirido con recursos 

institucionales, limitaciones estas, que deben constar en las escrituras públicas de inscripción 

de dichos bienes ante los Registros correspondientes y de las cuales estos Registros deben 

tomar nota. 

 

No obstante lo anterior, en algunos casos, al limitarse la propiedad y considerar que las 

limitaciones pueden ser únicamente por el plazo de diez años, conforme con la normativa 

actual que rige en estos sentidos, estas se consideran insuficientes, no solo ante la cantidad 

de recursos de naturaleza pública que se han invertido en la adquisición de los bienes de los 

que se trate, sino y sobre todo, en atención a la protección de estos con respecto a las 

eventuales acciones de orden judicial (embargos u otros gravámenes) que pudieran establecer 

terceras personas en contra de la organización beneficiaria que resulte ser la propietaria del 

inmueble, ya sea por acciones incoadas en su contra o bien, por incumplimiento de sus 

deberes ante compromisos económicos adquiridos con anterioridad y no honrados como 

corresponde. 

 

Es importante resaltar que, el único telos de esta ley es proteger aquellos bienes de cualquier 

naturaleza que hayan sido adquiridos con recursos públicos transferidos y/o girados por la 

Junta de Protección Social, los cuales atienden y resuelven las necesidades de poblaciones 

vulnerables de nuestra sociedad costarricense, los cuales no tienen, en realidad, la naturaleza 

de ser parte del capital social de alguna de las entidades beneficiarias. 

 

La presente ley no tiene como objetivo justificar el accionar de las entidades beneficiarias de 

los recursos que recaba la Junta de Protección Social, sus adeudos o acciones judiciales en 

las que se puedan ver envueltas por su actividad.  Sin embargo, tampoco está de acuerdo en 

que se puedan disponer de los bienes que se hayan otorgado por parte de la JPS, con el fin de 

cubrir incumplimientos por parte de las organizaciones beneficiarias ante terceras personas; 

dicho de otro modo; lo que se busca es proteger aquellos bienes cuya finalidad es atender las 

necesidades de los beneficiarios de los programas sociales financiados por la Junta de 

Protección Social y que las obligaciones y/o deberes que deban atender las organizaciones 

ante eventuales incumplimientos de su parte, se hagan con los recursos o bienes propios, de 

forma que en ningún momento se afecte a los beneficiarios de los programas señalados supra. 
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Con base en lo expuesto anteriormente, se somete a consideración de las señoras diputadas y 

los señores diputados el presente proyecto de ley:  Ley que Modifica las Limitaciones e 

Imposición de Gravámenes a los Bienes Muebles e Inmuebles Adquiridos con Recursos de 

la Junta de Protección Social, establecidos en el artículo 11) de la Ley N.º 8718. 

 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

LEY QUE ESTABLECE LIMITACIONES Y CALIDAD DE INEMBARGABLE A 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ADQUIRIDOS CON RECURSOS 

DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO  11) DE LA LEY N.º 8718 

 

 

ARTÍCULO 1- Modifíquese el artículo 11 de la Ley de Autorización para el Cambio de 

Nombre de la Junta de Protección Social y Establecimiento de la Distribución de las Rentas 

de las Loterías Nacionales, N.° 8718, de 17 de febrero de 2009, para que se lea de la siguiente 

manera. 

 

Artículo 11- Uso de los recursos transferidos por la Junta de Protección Social a las 

organizaciones beneficiarias 

 

Los recursos transferidos por la Junta de Protección Social a las organizaciones beneficiarias 

y los bienes adquiridos con estos; únicamente podrán ser utilizados para la consecución de 

los objetivos que fundamentaron su asignación y otorgamiento por parte de la Junta de 

Protección Social. 

 

Estos recursos asignados y/o los bienes adquiridos por las organizaciones beneficiarias 

tendrán además carácter de inembargables y no podrán ser enajenados, de ninguna forma 

gravados de forma temporal o permanente, otorgados en mutuo, cedidos, prestados de manera 

temporal o permanente, excepto que, para ello, la organización solicite una autorización 

previa, la cual se podrá otorgar mediante acuerdo tomado por la Junta Directiva de la Junta 

de Protección Social. 

 

En el caso de asignación y transferencia de recursos para la ejecución de proyectos 

específicos que refieren a compras de bienes inmuebles, construcción de instalaciones y 

edificaciones o ambos propósitos, será necesario que en el momento de la compraventa o 

adquisición del bien con fondos otorgados por la Junta de Protección Social se imponga una 

anotación registral sobre el bien o bienes adquiridos o sobre el cual se asiente la construcción; 

la cual se impondrá para asegurar que el bien registrado es inembargable y que fue adquirido 

con fondos de la Junta de Protección Social. 
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Asimismo, ya sea la Notaría del Estado o el notario público respectivo cuando realice una 

escritura pública donde el bien es adquirido con fondos concedidos por la Junta de Protección 

Social deberá consignar esta limitación a la disposición del bien realizando la manifestación 

que el mismo tiene la calidad de inembargable y de indisponible pues es trasmitido en virtud 

de esta ley. 

 

En los casos de cierre de hecho o de derecho, o bien, liquidación de la organización 

beneficiaria de los fondos de la Junta de Protección Social, sea por decisión propia o por 

causa sobreviniente, se constituye como un deber de la organización y especialmente de 

quien la represente legalmente, revertir de forma inmediata los recursos y los bienes 

adquiridos con dineros de la Junta de Protección Social a ella. Para este propósito, la Junta 

de Protección Social y la entidad beneficiaria suscribirán un convenio respectivo que 

establecerá los deberes y obligaciones para el uso de los recursos que le fueron entregados. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

Shirley Díaz Mejías     Sylvia Patricia Villegas Álvarez 

 

Diputadas 

 

06 de octubre de 2021 

 

NOTAS: Este proyecto aún no tiene comisión asignada. 

 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, materiales e idiomáticos en 

el Departamento de Servicios Parlamentarios. 

 

La señora Marcela Sánchez realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-033 
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Conocido el oficio JPS-AJ-044-2022 del 17 de enero de 2022, suscrito por la señora Marcela 

Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, se acuerda: 

Solicitar a la Presidencia que comunique a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de 

la Asamblea Legislativa que la Junta de Protección Social está de acuerdo y apoya el Proyecto 

de Ley: Expediente N° 22.707 “LEY QUE ESTABLECE LIMITACIONES Y CALIDAD 

DE INEMBARGABLE A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ADQUIRIDOS CON 

RECURSOS DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 11) DE LA LEY N° 8718”. ACUERDO FIRME 

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

  

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva. Infórmese a la Gerencia General y a la 

Asesoría Jurídica. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Bustamante Ugalde, Jefe de Planificación 

Institucional 

 

 

 

 

ARTÍCULO 8. Oficio JPS-PI-036-2022 Informe de seguimiento del Plan Operativo 

Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2021. 

Se presenta el oficio JPS-PI-036-2021 del 19 de enero de 2022, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe de Planificación Institucional y el señor Henry Sanabria Madrigal, 

Profesional 1B Adm. Financiera de Planificación Institucional: 

 

Sírvanse encontrar adjunto el informe de seguimiento del Plan Operativo Institucional 

(POI) al 31 de diciembre de 2021, en el que la Gerencia de Producción y 

Comercialización en oficio JPS-GG-GPC-045-2022 del 11 de enero 2022 reportó dos 

indicadores cumplidos y ninguno incumplido, asimismo, la Gerencia de Desarrollo 

Social  reportó mediante JPS-GG-GDS-0006-2022 del 05 de enero de 2022, ocho 

indicadores, cinco cumplidos y tres incumplidos, en donde se establecieron las 

acciones de mejora correspondientes para la atención de los indicadores incumplidos 

al 31 de diciembre 2021, de la misma forma en la Gerencia Administrativo Financiera 

en el oficio JPS-GG-GAF-0023-2022 del 13 de enero 2022 reportó dos indicadores 

cumplidos y ninguno incumplido. 

 

Del análisis que se realizó a los informes, se consideran como más relevantes los 

siguientes:  

 

 Se continua con el efecto de la emergencia sanitaria por el virus COVID-19, que afecta 

la transferencia de las utilidades. 
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 Respecto a los indicadores que no cumplen con lo esperado, se sugiere que la gerencia 

respectiva realice un monitoreo mensual. 

 

Adicionalmente, se considera necesario que las dependencias incorporen en la próxima 

modificación las acciones de mejora propuestas como resultado del presente 

seguimiento al POI 2021. 

 

Por último, se hace del conocimiento de esa Junta Directiva que copia de este oficio 

se envía a la Gerencia General, para su respectivo aval de previo al acuerdo de la Junta 

Directiva. Asimismo, se anexa la propuesta de acuerdo y la respectiva presentación. 

 

 

INFORME SEGUIMIENTO PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2021 

 

GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI)  

Introducción:  

  

La Gerencia de Producción y Comercialización, se encarga de establecer las estrategias de 

venta de las loterías impresas y de diversificación de nuevas modalidades de juegos de 

loterías en el mercado, que permitan ampliar el consumo de bienes y servicios de 

entretenimiento que estén amparados bajo la ley, con el fin de erradicar o disminuir los juegos 

de azar ilegales en Costa Rica.    

  

Esta Gerencia se conforma de cuatro departamentos, a saber:  

  

Departamento de Producción, se encarga del diseño e impresión las diferentes loterías 

que administra la Junta, así como también de la impresión de los diferentes materiales 

solicitados para uso interno de la Institución.   

  

Departamento de Mercadeo, se encarga de coordinar la planificación, publicidad y 

promoción de los productos de la Junta con la finalidad de alcanzar los objetivos estratégicos, 

además, administra la Lotería Electrónica.  

  

Departamento de Ventas, coadyuva con la gestión de ventas de otras unidades 

administrativas: Venta de Loterías con Gerencia de Operaciones, Servicios Litográficos con 

el Departamento de Producción y Servicios de cementerios con la Administración de 

Cementerios, se encarga, además, de inspeccionar la labor de los vendedores de loterías.  
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Departamento de Sorteos, se encarga de la custodia, mantenimiento y disposición de los 

elementos materiales y humanos necesarios para la realización de los sorteos de las loterías 

nacionales, loterías electrónicas y Rueda de la Fortuna.  

  

Programa No. 2. Administración de Loterías.   

  

Misión del Programa:  
Administrar las loterías nacionales con la aplicación de estrategias que nos permitan ser más 

competitivos, con el fin de generar mayores recursos para transferir a las organizaciones de 

bienestar social en áreas como lo son salud, vivienda y población más vulnerable del país.     

  

Objetivo estratégico:  

  

Incrementar las utilidades netas, al menos un 5% anual por encima de la inflación, mediante 

la mejora de los productos actuales.  

 

Cumplimiento de los indicadores sobre utilidades.  

Al 31 de octubre se realiza un comparativo de las utilidades generadas por la venta de los 

diferentes productos que ofrece la Junta de Protección Social, durante el lapso de tiempo que 

comprende desde el mes de agosto de 2020 al mes de octubre de 2020, contra el periodo que 

va de mes agosto de 2021 al mes de octubre de 2021.  

Este desfase de dos meses es a causa de la caducidad en el pago de premios de dos meses 

calendario posteriores a la realización del sorteo y se debe esperar ese lapso de tiempo para 

proceder a realizar el cierre contable respectivo.   

Indicador N°1.  

 Porcentaje de utilidades brutas respecto a las ventas efectivas liquidadas para el consolidado 

de productos JPS 20,94% (Proceso-Economía).  

 

Indicador N°2  

Porcentaje de variación en utilidades brutas periodo actual respecto a las utilidades brutas del 

período anterior 2,84% (Producto-economía).   

Cuadro comparativo de evaluación POI 2020-2021  

CUADRO COMPARATIVO DE EVALUACIÓN POI 2020-2021 

 

ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre 
VARIACIÓN   2020       2021       

Lotería Emitida 245.800.000.000 206.400.000.000 -16,03% 

Lotería No Distribuida 47.906.316.000 7.535.712.300 -84,27% 
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Ventas Electrónicas 81.465.490.500 66.958.344.400 -17,81% 

Ventas Brutas 279.359.174.500 265.822.632.100 -4,85% 

Devolución 48.881.647.400 38.881.969.500 -20,46% 

Ventas Efectivas 230.477.527.100 226.940.662.600 -1,53% 

Descuento sobre Ventas 28.284.122.465 27.760.866.939 -1,85% 

Venta Neta 202.193.404.635 199.179.795.661 -1,49% 

Premios Efectivamente 

Pagados 

154.431.197.310 144.458.978.926 -6,46% 

Costo del tiquete 226.632.803 412.065.475 81,82% 

Costo de Producción 1.160.702.602 1.106.057.904 -4,71% 

Utilidad Bruta 46.374.871.920 53.202.693.356 14,72% 

Gastos de Administración 7.296.212.545 7.241.560.102 -0,75% 

Gastos de Comercialización 8.881.510.242 7.397.042.418 -16,71% 

Aporte Fondo Jubiliación 1.460.771.290 1.461.093.830 0,02% 

Premios no Cambiados 861.022.700 855.413.500 -0,65% 

Utilidad Neta Antes de 

Impuesto 

29.597.400.542 37.958.410.506 28,25% 

Impuesto Unico de Renta 

10% 

2.959.740.054 3.795.841.050 28,25% 

Ajuste a utilidades / 

impuesto 

7.481.409 -242.930.762 -3347,13% 

Utilidad Neta por Distribuir 26.645.141.897 33.919.638.694 27,30% 

    

Indicador Lotería No 

Distribuida 

19,49% 3,65%  

Indicador Devolución 17,50% 14,63%  

Indicador Descuento  12,27% 12,23%  

Indicador Pago Premios 67,00% 63,65%  

Indicador Costos y Gastos 7,62% 7,12%  

Indicador Aporte Fondo 0,63% 0,64%  

Indicador Impuesto 1,28% 1,67%  

Indicador UNDI 11,56% 14,95%  

 



  33 

 

 

 

 

 
   

 

 

Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> Reportes  

de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías. Elaborado el 06/01/2022.   

   

Resultados del seguimiento  

Las Utilidades en estudio abarcan el periodo comprendido entre el de agosto al mes de 

octubre de 2020.  

 

La importancia de hacer esta aclaración radica en el hecho de que a la hora de visualizar los 

números correspondientes a rubros tales como venta efectiva y otros, los datos presentados 

por el Departamento de Mercadeo diferirán con los datos visualizados en el reporte de 

utilidades presentado por el Departamento Financiero Contable, ya que el cierre contable se 

hace posterior a la terminación del plazo de 60 días naturales que corresponde a la caducidad 

de los sorteos, según artículo número 18 de la Ley N°8718. Además, los datos presentados 

en el presente informe incluyen los rebajos correspondientes que determinan la utilidad neta 

del periodo.  

 

Dentro de los indicadores de utilidad tenemos como primero el que mide la relación de las 

utilidades a distribuir respecto a las ventas efectivas liquidadas (considerando el periodo que 

comprende los meses que van de agosto 2021 a octubre de 2021). Esto representa el 

porcentaje de utilidades brutas que se logró alcanzar con las ventas efectivas liquidadas de 

las loterías nacionales.  

 

Para el cuarto trimestre 2021 (agosto 2021 – octubre 2021) se generaron utilidades brutas por 

un monto de ₡53.202.693.356 (cincuenta y tres mil doscientos dos millones seiscientos 

noventa y tres mil trescientos cincuenta y seis colones) y las ventas efectivas liquidadas 

alcanzaron la suma de ₡226.940.662.600 (doscientos veinte seis mil novecientos cuarenta 

millones seiscientos sesenta y dos mil seiscientos colones) obteniendo como resultado un 

porcentaje del 23,44%  en utilidades brutas sobre las ventas efectivas.  

 

Con lo cual se puede determinar que la meta del indicador del 23,44% de utilidades tuvo un 

cumplimiento de 111,96% tomando en cuenta que la meta es un margen de 20,94%.  

Se debe resaltar que la utilidad bruta presentó un crecimiento al cierre del cuarto trimestre 

2021 de 14,72% con respecto al 2020. Por lo tanto, el segundo indicador presenta un 

cumplimiento de 518,42%, tomando en cuenta que la meta era crecer un 2,84%.  

 

La emisión de lotería en colones presentó una caída del -16,03% esto se debe principalmente 

por el ajuste que se realizó en lo sorteos Ordinarios de Lotería Nacional que pasaron de 

₡10.000 a ₡6.000 lo cual representa una baja en el precio de 40%. Ya que en lo respectivo a 

cantidad de sorteos en el presente año se han podido realizar 22 sorteos más de Popular y 16 

de Nacional acumulado con respecto al 2020.  
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La lotería no distribuida presentó una baja de -84,27%, lo cual es un resultado muy positivo, 

esto se dio gracias al ya mencionado ajuste que se realizó en los sorteos Ordinarios de Lotería 

Nacional, en los cuales se reducen las emisiones en colones por sorteo en un 40%, un ajuste 

acorde al entorno del mercado condicionado por la pandemia y la crisis económica.  

 

La devolución presentó un decrecimiento de -20,46%, lo cual también es un resultado muy 

positivo, analizando que se da en el marco de la pandemia, este resultado se dio igualmente 

gracias a los acertados ajustes que se realizaron en los sorteos Ordinarios de Lotería Nacional 

y también a la estrategia implementada para los sorteos Extraordinarios de trasladar el sorteo 

para los días martes, con el objetivo de dar mayor cantidad de días de venta exclusiva a estos 

sorteos especiales.  

 

Las ventas electrónicas presentaron un decrecimiento de -17,81%, esto se debe 

principalmente a los resultados que presentó Nuevos Tiempos en el 2021, este producto 

decreció a octubre un -38,31% con respecto a los niveles de ventas del 2020, esto se debe a 

que en enero del 2020 se lanzó la modalidad de tiempos Reventados, la cual fue una estrategia 

que generó un gran crecimiento en las ventas de Nuevos Tiempos en el 2020, en el 2021 el 

producto ya no presenta el efecto positivo en las ventas debido a que las bancas ilegales han 

logrado replicar la modalidad reventados con mejores porcentajes de premios. Por otro lado, 

los otros productos de Lotería electrónica presentan excelentes resultados de crecimiento en 

las ventas, Lotto ha crecido un 43,61% en el acumulado a octubre 2021 con respecto al 2020, 

y 3 Monazos presenta un crecimiento acumulado a octubre de 33,26%. Estos crecimientos 

son muy importantes ya que estos productos presentan un margen de rentabilidad mucho más 

alto con respecto a Nuevos Tiempos.  

 

Las ventas efectivas del portafolio presentaron un crecimiento de 5,10%, resultado que se 

analiza como positivo por el entorno en el cual se han desempeñado las ventas de este 

trimestre en análisis. Tomando en cuenta que enero, febrero y marzo 2020, tuvieron venta de 

sorteos que no estaban afectados por la pandemia.   

 

Los premios efectivamente pagados presentan un decrecimiento superior al de las ventas de 

-6,46%, lo cual es un aspecto muy positivo para las utilidades, ya que, significa que los 

resultados de los sorteos fueron menos influenciados por el riesgo del pago de premios y que 

los márgenes de utilidad serán superiores a los presentados en el primer semestre del 2020. 

Inclusive se puede apreciar que el indicador de pago de premios pasó de 67,00% en el primer 

trimestre 2020 a un 63,65% en el cuarto trimestre del 2021.  

 

Se puede observar, además, que según el cuadro comparativo del POI, el costo de producción 

presentó un decrecimiento de -4,71%, lo cual es muy positivo porque a pesar que se han 

logrado realizar más sorteos en el 2021, el costo se ha logrado reducir con el ajuste de los 

sorteos Ordinarios de Lotería Nacional, que desde abril 2021 cambiaron a sorteos de 5 

fracciones.  

 



  35 

 

 

 

 

 
   

 

 

En lo respectivo a los gastos, los de Administración presentan una baja de -0,75% y los de 

comercialización presentan un decrecimiento de -16,71% correspondientemente, en lo 

respectivo a los gastos de comercialización en el 2021 ha sido necesario comunicar ajustes 

en la promoción del Acumulado, la promoción del Bicentenario, y el Sorteo Gordito Medio 

Año, y la campaña del sorteo Navideño 2021.  

 

En el caso de los premios no cambiados, estos tuvieron una caída de –0,65%, es decir este 

indicador se mantuvo muy similar con respecto al año anterior.  

 

Cuadro N°1 

 

Comparativo de ventas de agosto a octubre 2020 vs 2021 
 

Producto 2020 2021 Variación 

Lotería Popular                   

14.787.161.200,00 

                  

18.554.717.800,00 

25,48% 

Lotería Nacional                     

7.917.118.700,00 

                  

16.730.609.400,00 

111,32% 

Lotería Instantánea                     

1.440.185.500,00 

                    

2.012.355.000,00 

39,73% 

Subtotal 

Preimpresas 

                  

24.144.465.400,00 

                  

37.297.682.200,00 

54,48% 

    

Nuevos Tiempos                   

16.740.773.100,00 

                    

9.874.899.000,00 

-41,01% 

Lotto                     

2.879.150.200,00 

                    

3.528.923.200,00 

22,57% 

3 Monazos                     

1.348.972.800,00 

                    

1.392.148.900,00 

3,20% 

Subtotal 

Electrónicas 

                  

20.968.896.100,00 

                  

14.795.971.100,00 

-29,44% 

    

Total Portafolio   45.113.361.500,00   52.093.653.300,00 15,47% 

 

Fuente: Reportes de Ventas Departamento de Mercadeo  

La Lotería Popular ha mantenido la estrategia de producto que diferencia los sorteos de 

martes a los sorteos de viernes, los sorteos de martes tienen un precio de ₡5.000 y un premio 

mayor de ₡80.000.000, los sorteos de viernes tienen un precio de ₡6.000 y un premio Mayor 
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de ₡100.000.000, estrategia que ha resultado exitosa en las ventas ya que. Se está 

aprovechando el potencial de ventas de los viernes, y se ha mantenido el precio del martes 

más bajo, debido a que es un sorteo que cuenta con menos días de venta.  

Adicionalmente el premio Acumulado se ha mantenido vigente durante el 2021.  

  

Es importante recalcar que durante el cuarto trimestre del 2021 se han logrado programar 

todos los sorteos de Lotería Popular tanto martes como viernes. Excepto los sorteos previos 

a los Extraordinarios de Nacional que se han trasladado para martes.   

Las ventas de Lotería Popular presentan un crecimiento en el trimestre de 25,48%. La Lotería 

Nacional presenta un crecimiento de 111,32% en el cuarto trimestre 2021 con respecto al 

2020, esto se debe a que se han programado mayor cantidad de sorteos. Los sorteos 

Extraordinarios del periodo en evaluación presentaron niveles de venta muy positivos 

principalmente el Extraordinario de Medio Año, el Sorteo del Día de la Madre y el 

Extraordinario del Bicentenario de Independencia a continuación, se presenta un cuadro con 

el resultado de dichos sorteos: 

  

Cuadro N°2 

 

Comparativo Ventas Sorteos Extraordinarios Lotería Nacional Cuarto 

Trimestre 20 

21 

Sorteo Venta Colones 

Venta 

Billetes 

% Venta 

Efectiva 

% No 

retirado 

% 

Devolución 

Madre 

               

2.511.987.000,00 

                   

167.465,80 

83,73% 0,14% 16,15% 

Bicentenario 

Independencia 

               

3.271.326.000,00 

                   

163.566,30 

81,78% 1,52% 16,96% 

 

Se puede destacar en el cuadro anterior que el sorteo de la Madre presentó un nivel de ventas 

de 83,73%, y el sorteo del Bicentenario de Independencia un resultado de 81,78% de las 

ventas efectivas, lo cual se considera muy positivo. Tomando en cuenta que el extraordinario 

de septiembre presentó un precio extraordinario de ₡20.000, fue la primera ocasión en la que 

se hace un sorteo con ese nivel de precio en el mes de septiembre.  

En lo respectivo a Lotería Instantánea, se ha mantenido la estrategia de innovación en los 

juegos, se mejoraron los planes de premios, ofreciendo en los boletos mecánicas de juego 

más sencillas, innovando en los diseños de los juegos mediante la utilización de imágenes 

más atractivas, uso de colores más llamativos, la incorporación de colores neón y 

recientemente se le incorporó al diseño el efecto Scratch FX (efecto escarchado) en algunos 

juegos. Estas novedades se traducen en un crecimiento de 39,73% en las ventas del cuarto 

trimestre 2021 con respecto al mismo trimestre del 2020.   

En lo respectivo a las ventas de la plataforma web los resultados fueron los siguientes de 

agosto 2021 a octubre 2021:  
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Cuadro N°3 

 

  Ventas Plataforma Web Lotería Popular agosto - 

octubre, 2021) 

 

Producto Tipo Sorteo Sorteo 
Fracciones 

Vendidas 

Enteros 

Vendidos 
Monto Vendido 

% Venta sobre 

Emisión 

Popular Martes Ord 6599                     

68.563,00 

              

13.712,60 

68.563.000 6,86% 

Popular Viernes Ord 6600                     

58.652,00 

              

11.730,40 

70.382.400 5,87% 

Popular Martes Ord 6601                     

64.961,00 

              

12.992,20 

64.961.000 6,50% 

Popular Viernes Ord 6602                     

59.964,00 

              

11.992,80 

71.956.800 6,00% 

Popular Viernes Ord 6604                     

60.000,00 

              

12.000,00 

72.000.000 6,00% 

Popular Martes Ord 6605                     

59.997,00 

              

11.999,40 

59.997.000 6,00% 

Popular Viernes Ord 6606                     

64.966,00 

              

12.993,20 

77.959.200 6,50% 

Popular Martes Ord 6607                     

64.999,00 

              

12.999,80 

64.999.000 6,50% 

Popular Viernes Ord 6608                     

61.682,00 

              

12.336,40 

74.018.400 6,17% 

Popular Martes Ord 6609                     

64.972,00 

              

12.994,40 

64.972.000 6,50% 

Popular Viernes Ord 6610                     

69.991,00 

              

13.998,20 

83.989.200 7,00% 

Popular Martes Ord 6611                     

67.435,00 

              

13.487,00 

67.435.000 6,74% 

Popular Martes Ord 6613                     

48.878,00 

                

9.775,60 

48.878.000 4,89% 

Popular Viernes Ord 6614                     

49.996,00 

                

9.999,20 

59.995.200 5,00% 

Popular Martes Ord 6615                     

51.034,00 

              

10.206,80 

51.034.000 5,10% 

Popular Viernes Ord 6616                  

130.635,00 

              

13.063,50 

130.635.000 6,53% 
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Popular Martes Ord 6617                     

55.144,00 

              

11.028,80 

55.144.000 5,51% 

Popular Viernes Ord 6618                     

59.350,00 

              

11.870,00 

71.220.000 5,94% 

Popular Martes Ord 6619                     

47.764,00 

                

9.552,80 

47.764.000 4,78% 

Popular Viernes Ord 6620                     

59.969,00 

              

11.993,80 

71.962.800 6,00% 

Popular Martes Ord 6621                     

55.848,00 

              

11.169,60 

55.848.000 5,58% 

Popular Viernes Ord 6622                     

58.106,00 

              

11.621,20 

69.727.200 5,81% 

Popular Martes Ord 6623                     

60.000,00 

              

12.000,00 

60.000.000 6,00% 

Popular Viernes Ord 6624                     

59.895,00 

              

11.979,00 

71.874.000 5,99% 

Total                 

1.502.801,00 

            

287.496,70 

                  

1.635.315.200,00 

 

 

Cuadro N°4 

 

  Ventas Plataforma Web Lotería Nacional agosto - 

octubre 2021 

 

Producto Tipo Sorteo Sorteo 
Fracciones Vendidas 

Enteros Vendidos 
Monto Vendido 

% Venta 

sobre 

Emisión 

Nacional Ordinario 4656                      

87.264,00 

                

17.452,80 

                        

104.716.800,00 

8,73% 

Nacional Ordinario 4657                      

79.228,00 

                

15.845,60 

                          

95.073.600,00 

7,92% 

Nacional Día de la 

Madre 

4658                    

187.895,00 

                

18.789,50 

                        

281.842.500,00 

9,39% 

Nacional Ordinario 4659                      

80.010,00 

                

16.002,00 

                          

96.012.000,00 

8,00% 

Nacional Ordinario 4660                      

75.590,00 

                

15.118,00 

                          

90.708.000,00 

7,56% 

Nacional Ordinario 4661                      

79.990,00 

                

15.998,00 

                          

95.988.000,00 

8,00% 
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Nacional Ordinario 4662                      

82.993,00 

                

16.598,60 

                          

99.591.600,00 

8,30% 

Nacional Extraordinario 4663                    

160.120,00 

                

16.012,00 

                        

320.240.000,00 

8,01% 

Nacional Ordinario 4664                      

74.999,00 

                

14.999,80 

                          

89.998.800,00 

7,50% 

Nacional Ordinario 4665                      

69.026,00 

                

13.805,20 

                          

82.831.200,00 

6,90% 

Nacional Ordinario 4666                      

70.000,00 

                

14.000,00 

                          

84.000.000,00 

7,00% 

Nacional Ordinario 4667                      

69.996,00 

                

13.999,20 

                          

83.995.200,00 

7,00% 

Nacional Ordinario 4668                      

69.968,00 

                

13.993,60 

                          

83.961.600,00 

7,00% 

Nacional Ordinario 4669                      

74.977,00 

                

14.995,40 

                          

79.175.712,00 

6,60% 

Total                  

1.262.056,00 

             

217.609,70 

                    

1.688.135.012,00 

 

  

El aporte al Fondo de Jubilación para los vendedores de lotería muestra una variación de 

0,02%, es decir este indicador se mantuvo muy similar durante el período en evaluación, sin 

embargo, se debe tomar en cuenta que en trimestres anteriores este indicador presentaba 

decrecimientos por lo que, se debe destacar que el trimestre en evaluación a significado una 

gran recuperación para este indicador.  

Al cuarto trimestre del año 2020 la utilidad bruta alcanzó la suma de ₡46.374.871.920 

(cuarenta y seis mil trescientos setenta y cuatro millones ochocientos setenta y un mil 

novecientos veinte colones) y para el cuarto trimestre de este 2021, se alcanzó un nivel de 

utilidad bruta que asciende a ₡53.202.693.356 (cincuenta y tres mil doscientos dos millones 

seiscientos noventa y tres mil trescientos cincuenta y seis colones), lo cual representa a una 

variación positiva de 14,72%, Por lo tanto, se cumple la meta de crecer las utilidades brutas 

en al menos un 2,84% con respecto al 2020, lo cual se debe analizar como muy positivo, ya 

que se cumplió con ambas metas del POI.  

 

Las ventas efectivas liquidadas de todos los productos muestran un decrecimiento del                       

-1,53% con respecto al cuarto trimestre acumulado del año anterior, tal y como puede ser 

apreciado en el cuadro comparativo de evaluación del POI 2020-2021.  

 

Esta situación se debe a que al comparar las ventas del 2020 vs 2021, se toman en cuenta 

cinco meses del 2020 que estuvieron sin la afectación de la pandemia vs un 2021 que ha 

venido en recuperación con el proceso de reactivación económica, un aspecto importante a 
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destacar que ha sido vital para el crecimiento de las utilidades en el 2021 con respecto al 

2020, es que, las ventas de las pre impresas en el 2021 han representado un mayor porcentaje 

en el portafolio de los productos con respecto al 2020, se podría decir que hubo una situación 

de venta en el 2021 de productos con mejor margen de rentabilidad (Nacional. Popular, Lotto, 

Instantánea y 3 Monazos), ya que, en el 2020 Nuevos Tiempos fue el producto que tuvo los 

mejores resultados de crecimiento en las ventas.   

 

La caída en ventas ha sido inevitable por la crisis mundial, sin embargo, la Institución ha 

tratado de establecer las estrategias necesarias para poder reducir el impacto en las utilidades, 

en este trimestre lo más importante fue el ajuste realizado en los sorteos de diciembre, donde 

se ajustó la emisión de los sorteos para que fuera acorde con la situación de la economía 

Nacional, esto fue una estrategia acertada ya que se lograron niveles de ventas muy elevados 

porcentualmente lo que dio a paso que el factor de pago de premios presentara niveles muy 

estables en comparación con el año anterior, donde el pago de premios fue muy elevado, 

gracias a esto es que se logra el crecimiento en las utilidades tan positivo. Para el segundo 

trimestre se implementa el cambio en los sorteos Ordinarios de Lotería Nacional que se ajusta 

el precio de ₡10.000 a ₡6.000, con el objetivo de mejorar los porcentajes de colocación y 

aumentar la cantidad de sorteos de Lotería Nacional.  

  

Se lograron recuperar sorteos Extraordinarios como el sorteo Gordito de Medio Año, el cual 

no se pudo realizar en el 2020, y se desarrolló un plan de premios novedoso para el sorteo 

Extraordinario del Bicentenario de Independencia.   

Las promociones del Acumulado y del Bicentenario han sido claves para el incremento de 

las ventas de las loterías pre impresas, el indicador de ventas presenta un indicador de -1,53% 

debido a la baja en las ventas de Nuevos Tiempos que presenta un decrecimiento a octubre 

2021 de 38,31%, lo positivo de esto es que el producto que presenta dificultad en la venta en 

el presente año, es el que tiene menor porcentaje de rentabilidad, los productos más rentables 

porcentualmente presentan porcentajes de crecimiento muy importantes. Por esta razón es 

que se está logrando cumplir con los indicadores POI de las utilidades netas.  

En conclusión, podemos detallar lo siguiente:  

a) La pandemia ha afectado directamente los ingresos de la institución a raíz de la caída de 

las ventas de las loterías pre impresas, la eliminación de sorteos y los problemas de 

colocación de lotería por la crisis económica.  

b) La situación económica nacional (mayor desempleo, alto costo de la vida, nuevos 

impuestos, entre otros) afecta indirectamente en el consumo de nuestros productos por parte 

de la población.  

c) Las utilidades lograron un crecimiento gracias a las estrategias comerciales establecidas 

en el acumulado al cuarto trimestre 2021, principalmente gracias al crecimiento en las ventas 

de las loterías pre impresas, entre las cuales se puede mencionar el ajuste en las emisiones y 

precio de los sorteos navideños, programación de la cantidad de sorteos factible de colocar y 
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que no afectara ventas del sorteo Navideño, desarrollo de promociones exitosas para 

incentivar las ventas, desarrollo de campañas publicitarias que comunicaron e impulsaron las 

ventas de las lotería pre impresas, ajuste en la estrategia producto precio de los sorteos 

Ordinarios de Lotería Nacional. Ajuste en el precio de Ordinarios de Nacional, promoción 

del Acumulado, promoción del Bicentenario, el éxito en las ventas del sorteo gordito Medio 

Año el cual también se ajustó a una emisión acorde al entorno económico nacional lo cual 

ayudó que sorteo superar el 99% de venta efectiva, y los resultados positivos de los sorteos 

Extraordinarios del cuarto trimestre del Día de la Madre y Bicentenario de Independencia.  

Seguimiento acciones mejora Implementadas trimestre o semestre anterior (IV 2020)  

En el tercer trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 

presentaron acciones de mejora.  

 

Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual   

En el cuarto trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 

presentan acciones de mejora.  

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES  

 

AL 31 DE OCTUBRE, 2021  

 

  

Categoría   

Indicadores   

Cantidad indicadores  Porcentaje Cumplimiento  

Indicadores cumplidos  2  100  

Indicadores incumplidos  0  0  

Total general   2  100  

  

  

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL  

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI).  

  

Introducción  

 

Corresponde a la Gerencia Desarrollo Social establecer los mecanismos necesarios para 

ejercer en forma eficiente la supervisión, el control, así como la organización y dirección del 

área social con el propósito de alcanzar los objetivos y metas de distribución de utilidades 

propuestos y evaluados mediante la evaluación del Plan Operativo Institucional para el año 

2021, utilizando como herramienta los indicadores propuestos que permiten medir los 

resultados a mostrar en el presente informe.   
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Para lograr sus objetivos la Gerencia Desarrollo Social cuenta con las unidades 

administrativas especializadas como lo es el Departamento de Gestión Social y la Unidad de 

Fiscalización de Recursos Transferidos, las cuales contribuyen con el mejoramiento del 

servicio que se brinda a las organizaciones de bienestar social a las cuales la Junta dirige sus 

mejores esfuerzos para que cada año se cuente con los recursos para que la Gerencia 

Desarrollo Social obtenga como su principal producto la asignación de esos recursos 

considerando la prioridad del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública.   

Los procesos sustantivos que generan los indicadores son los de Gestión Social en lo que se 

refiere a la transferencia de los recursos provenientes de las utilidades generadas de los 

diferentes productos que comercializa la Junta de Protección para el 2021, tomando en 

consideración la priorización del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública.  

Para realizar la evaluación al cuarto trimestre 2021 se contó con cifras y datos proporcionados 

por el departamento Contable Presupuestario, a saber las proyecciones presupuestarias de los 

recursos a distribuir y la aprobación oficial de las distribuciones de utilidades mensuales.   

Una vez que se obtuvieron las aprobaciones de las distribuciones de utilidades mensuales, la 

Gerencia de Desarrollo Social procedió a realizar a actualizarlas en el cálculo de distribución 

para cada uno de los programas, áreas y sectores conforme lo establece la Ley Nº 8718 

“Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de Protección Social y Establecimiento 

de la Distribución de Rentas de las Loterías Nacionales”, de la siguiente manera:  

DETALLE DE LOS RECURSOS A DISTRIBUIR 2021 POR SECTOR  

 

SECTOR   Monto en colones  Total ¢  

Programas   

Apoyo Gestión y  

Giro Directo  

Programas   

Proyectos y Necesidades  

Específicas  

Salud  6,311,051,404.33  3,636,568,385.25    9,947,619,789.5794  

Adulto 

Mayor  

7,904,992,327.71  1,719,628,773.06    9,624,621,100.7745  

Discapacidad  1,846,495,166.91  1,065,766,576.27    2,912,261,743.1824  

Menores  1,299,803,155.52                 648,101,296.38   1,947,904,451.8995  

Vivienda  229,934,378.13   N/A    229,934,378.1250  

TOTALES    17,592,276,432.60   7,070,065,030.96     24,662,341,463.56  

 

Fuente: Elaboración Sra. Laura Araya Arias Profesional 1B, basada en porcentajes 

autorizados por la ley N°8718, en Proyección financiera del departamento Contable 

Presupuestario oficio JPS-GG-GAF-CP-153-2021, porcentajes de distribución formulados 
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en el POI-2021 y a la actualización de proyecciones con respecto a los correos de liquidación 

mensual de sorteos aprobados para su distribución por contabilidad.  

 

Para la evaluación de los indicadores se consideran los siguientes supuestos:  

 

1. En el caso del indicador 3.6 se evalúa a partir de lo establecido en los indicadores y utilidades 

programadas en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública en lo que respecta al 

sector Adulto Mayor y a lo establecido en los incisos ñ) y p) del artículo 8 de la Ley 8718.  

  

2. Para los indicadores 3.1 a 3.5, en lo que se refiere a las utilidades netas transferidas, se refiere 

a los recursos que a través de una gestión de pago se remiten para el respectivo pago, 

garantizándose que realmente serán transferidos a las organizaciones sociales versus las 

utilidades netas totales estimadas, obtenidas por las proyecciones, agrupadas para cada uno 

de los sectores a evaluar en los programas Apoyo a la Gestión y Giro Directo.  

  

  

3. Es importante resaltar que para cada trimestre la base de cálculo varía de conformidad a los 

datos que se generan en las proyecciones, por lo que el “porcentaje de avance del trimestre 

actual” se realiza por diferencia entre el acumulado al trimestre actual y el dato del trimestre 

o semestre anterior.  

  

4. En el caso del indicador 3.7 se evalúa en lo que se refiere a los recursos distribuidos en los 

programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo de este indicador, son aquellos que 

provienen de las respectivas liquidaciones de los sorteos y son distribuidos a todas las 

organizaciones sociales inscritas indistintamente si cuentan con los requisitos legales previos 

al giro de recursos y que en cuyo caso serán retenidos hasta cumplir con los mismos.  

  

5. El indicador 3.8 nuevo para el presente año 2021, refiere a los recursos distribuidos y girados 

entre los programas de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas, que para este año 

se separó de los indicadores del 3.1 al 3.5, a fin de mostrar su comportamiento específico y 

en actualización de la nueva mecánica para proporcionar contenido presupuestario, en 

cumplimiento de las "Normas técnicas sobre el presupuesto de los beneficios patrimoniales 

otorgados mediante transferencia del sector público a sujetos privados" R-DC-00122-2019.  

  

Es importante destacar que el porcentaje de cumplimiento depende de factores externos 

potestad de las organizaciones receptoras, fundamentalmente en el acatamiento de requisitos 

legales, presentación de liquidaciones, firma de convenios, presentación de documentos 

legales, cuotas obrero patronales ante la C.C.S.S., retención de recursos por incumplimientos; 

además los proyectos específicos están sujetos a procesos que superan el tercer trimestre 
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debido a trámites de contratación, consolidación de los mismos y el proceso de adjudicación, 

la generación de los respectivos recursos y su respectivo mecanismo presupuestario, 

adicionalmente por acuerdo de Junta Directiva JD-917, se autoriza el trámite de proyectos 

específicos definidos como críticos, priorizados a las áreas de Hogares para ancianos, 

manteniendo en pausa los proyectos del área de menores en abandono y el área de 

alcoholismo, en razón de que no se cuenta con suficientes recursos disponibles.   

 

En lo que respecta a los recursos efectivamente transferidos, se tomaron en cuenta las 

gestiones de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social para cada uno de los 

programas y áreas y que representan un giro de recursos a través de transferencias 

electrónicas de fondos  

Producto de la comercialización de las Loterías que administra la Junta de Protección Social, 

conforme a la Ley 8718 “Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de Protección 

Social y Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías Nacionales”, le 

corresponde al Programa 4 Gestión Social, distribuir los recursos a beneficiarios, 

organizaciones de bienestar social, públicas y privadas, que atienden a diferentes sectores de 

la población.  

 

PROGRAMA 4 GESTIÓN SOCIAL  

Misión del programa   
Transferir recursos a las instituciones beneficiarias y brindar ayudas técnicas a personas con 

discapacidad física, mental o sensorial, oportunamente, mediante la optimización de los 

procedimientos de distribución y coordinación con los entes externos.  

 

Objetivos estratégicos   
OE1 Contribuir en la generación de un cambio en las condiciones de vida de las poblaciones 

vulnerables, mediante un incremento principalmente en la cobertura geográfica de 

organizaciones sociales en zonas prioritarias establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

(JD-334-2020 del 04-mayo-2020).  

OE1 Ampliar la cobertura de servicios en provincias costeras y zonas fronterizas (JD-

2202021 del 13-abril-2021).  

OE7 Cumplir con los objetivos planteados en el PAO/POI/PEI fronterizas (JD-220-2021 del 

13-abril-2021).  

 

Resultados del seguimiento  

 

Indicador 3.1 Salud  

Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector  

Salud, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro 

Directo del periodo, en atención a los artículos 8 y 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA)  

El rubro acumulado de utilidades netas distribuidas en el sector salud corresponde a un monto 

de ₡ 6.570.434.004,01 (Seis mil quinientos setenta millones cuatrocientos treinta y cuatro 

mil cuatro con un céntimo) respecto a las utilidades netas totales estimadas por 
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₡6.311.051.404,33 (Seis mil trescientos once millones cincuenta y un mil cuatrocientos 

cuatro con treinta y tres céntimos), de conformidad a los porcentajes establecidos en los 

artículos 8 y 13 de la Ley 8718, logrando un avance del 109,59% (IC) como se muestra en el 

siguiente gráfico:  

Gráfico #1 

 

 

Es importante resaltar que el comportamiento del indicador es superior al alcanzado en el 

mismo período del año anterior (94,19%). Sin embargo, será hasta el próximo año 2022 en 

que se pueda comparar este porcentaje trimestral 2021, dado que este año se trasladaron los 

datos de los programas de Proyectos y Necesidades Específicas de este indicador N°3.1 hacia 

los indicadores N°3.8 y N°3.9, que analizaran específicamente tales programas. Siendo que, 

el indicador N°3.1 analiza por su parte los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo.  

A su vez, para este trimestre continúa la retención de recursos considerables a Hogares Crea 

y el Consejo Técnico de Asistencia Médico Social, por razones como morosidad con la CCSS 

y la falta de presentación de liquidación de recursos, respectivamente. Factores externos a 

los que se les brinda el seguimiento respectivo para la toma de decisiones.  

 

Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 

necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, capacitaciones, programas 

de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos 

en las diferentes áreas de atención.  

 

Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido. Los 

recursos distribuidos a las organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 13 

de la ley 8718, respecto a los recursos proyectados, se cumple al cuarto trimestre del año 

2021 para los diferentes programas, tomando en consideración el 100% de cumplimiento de 

las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: recopilar la información 

    

  ₡6,570,434,004.01 
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₡6,300,000,000.00  
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Distribuido Estimado 

UTILIDADES NETAS DISTRIBUIDAS SECTOR  
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referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la Gestión y Giro Directo y 

recursos efectivamente girados para el Sector Salud, analizar y procesar la información y 

realizar el respectivo informe trimestral.  

 

Los efectos de la pandemia llevan más de un año en Costa Rica, para el cuarto trimestre del 

año 2021 se presenta una fluctuación de las ventas y por ende en las utilidades a distribuir a 

las Organizaciones Sociales. Pese a lo anterior, se han logrado atender las distribuciones 

mensuales a las organizaciones beneficiarias.   

El Departamento de Gestión Social en conjunto con la Gerencia de Desarrollo Social, 

continuarán brindando el seguimiento a las liquidaciones de utilidades mensuales con el fin 

de proponer los ajustes correspondientes a la distribución de recursos a las organizaciones 

receptoras.  

 

Indicador 3.2 Vivienda  

Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto 

a Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto 

a las Utilidades Netas totales estimadas para Giro Directo del periodo, en atención al artículo 

13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA)  

Al cuarto trimestre 2021 muestra un rubro de utilidades netas distribuidas en el sector 

vivienda por a un monto de  ₡ 272.793.810,50 (Doscientos setenta y dos millones setecientos 

noventa y tres mil ochocientos diez con cincuenta céntimos) respecto a las utilidades netas 

totales estimadas por ₡ 229.934.378.13 (Doscientos veintinueve millones novecientos treinta 

y cuatro mil trescientos setenta y ocho colones con trece céntimos), de conformidad a los 

porcentajes establecidos en el artículo 13 de la Ley 8718, que establece el giro directo por la 

liquidación de utilidades de Lotería Instantánea, logrando un avance del 124,88% (IC) como 

se muestra en el siguiente gráfico:  

Grafico #2 

 

La liquidación de los juegos de Lotería Instantánea se realiza con mayor relevancia en el mes 

de octubre de cada año, por su duración en el proceso de venta y liquidación de utilidades.   
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Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, en 

consideración el 100% de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de 

Planeación Estratégica: recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el 

programa Giro Directo y recursos efectivamente girados para el Sector Vivienda, analizar y 

procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral.  

El Banco Hipotecario de la Vivienda que recibe recursos a través del Programa de Giro 

Directo se beneficia de la entrega oportuna con el fin de solventar necesidades de vivienda 

digna y que coadyuva en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos en las diferentes 

regiones del país.  

 

Indicador 3.3 Discapacidad  

Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector  

Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA)  

En lo que respecta al indicador 3.3, el porcentaje de utilidades netas distribuidas en el sector 

discapacidad asciende a ₡ 1.725.833.530,34 (Mil setecientos veinticinco millones 

ochocientos treinta y tres mil quinientos treinta con treinta y cuatro céntimos), respecto a las 

utilidades netas totales estimadas por ₡ 1.846.495.166,91 (Mil ochocientos cuarenta y seis 

millones cuatrocientos noventa y cinco mil ciento sesenta y seis con noventa y un céntimos) 

de conformidad a los porcentajes  establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, logrando un 

avance del 98,38% (INC) mostrado de la siguiente manera:  

 

Grafico #3 

 

 El factor externo de relevancia que impidió el cumplimiento programado, pese al constante 

seguimiento efectuado por el departamento de Gestión Social, radica en la retención de 

recursos al Consejo de Salud Mental y al CONAPDIS, a causa no haber firmado el convenio 

para transferencias de recursos y personería jurídica vencida, respectivamente.  

Es importante resaltar que el comportamiento del indicador es superior al alcanzado en el 

mismo período del año anterior (61,08%). Sin embargo, será hasta el próximo año 2022 en 

que se pueda comparar este porcentaje trimestral 2021, dado que este año se trasladaron los 

datos de los programas de Proyectos y Necesidades Específicas de este indicador N°3.3 hacia 
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₡1,650,000,000.00  

₡1,700,000,000.00  

₡1,750,000,000.00  

₡1,800,000,000.00  

₡1,850,000,000.00  

₡1,900,000,000.00  

Distribuido Estimado 

UTILIDADES NETAS DISTRIBUIDAS SECTOR  
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los indicadores N°3.8 y N°3.9, que analizaran específicamente tales programas. Siendo que, 

el indicador N°3.3 analiza por su parte el programa de Apoyo a la Gestión y Giro Directo.  

Las organizaciones públicas y privadas que se benefician de estos recursos para financiar 

diferentes necesidades en las diferentes regiones del país, para talleres, capacitaciones y 

alimentación, entre otros.  

 Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 

recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 

proyectados, se cumple al primer trimestre del año tomando en consideración el 100% de 

cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: recopilar 

la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la Gestión y Giro 

Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro Directo para el Sector 

Discapacidad, analizar y procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral.  

Los efectos de la pandemia llevan más de un año en Costa Rica, para el primer semestre del 

año 2021 se presenta una fluctuación de las ventas y por ende las utilidades a distribuir a las 

Organizaciones Sociales. Siendo que, se han logrado atender las distribuciones mensuales a 

las organizaciones beneficiarias.  

El Departamento de Gestión Social en conjunto con la Gerencia de Desarrollo Social, 

continuarán brindando el seguimiento a las liquidaciones de utilidades mensuales con el fin 

de proponer los ajustes correspondientes a la distribución de recursos a las organizaciones 

receptoras.  

Indicador 3.4 PAM  

Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 

Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley.  

Para el indicador las utilidades netas distribuidas ascienden a ¢ 8.702.773.287,87 (Ocho mil 

setecientos dos millones setecientos setenta y tres mil doscientos ochenta y siete con ochenta 

y siete céntimos) respecto a las utilidades netas totales estimadas por ¢ 7.904.992.327,71 

(Siete mil novecientos cuatro millones novecientos noventa y dos mil trescientos veintisiete 

con setenta y un céntimos) de conformidad a los porcentajes establecidos en el artículo 8 de 

la Ley 8718, logrando un avance del 115,89% (IC) gráficamente mostrándose así:  

 

Gráfico #4 
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Es importante resaltar que el comportamiento del indicador es superior respecto al resultado 

del mismo período del año anterior (111,44%); Sin embargo, será hasta el próximo año 2022 

en que se pueda comparar este porcentaje trimestral 2021, dado que este año se trasladaron 

los datos de los programas de Proyectos y Necesidades Específicas de este indicador N°3.4 

hacia los indicadores N°3.8 y N°3.9, que analizaran específicamente tales programas. Siendo 

que, el indicador N°3.4 analiza por su parte el programa de Apoyo a la Gestión y Giro 

Directo.  

Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 

recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 

proyectados, se cumple al cuarto trimestre del año, tomando en consideración el 100% de 

cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: recopilar 

la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la Gestión y Giro 

Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro Directo para el Sector 

Adulto Mayor, analizar y procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral.  

Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 

necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, capacitaciones, 

programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los 

beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo la inclusión de rubros 

autorizados más reciente el concepto de gastos funerarios, compra de mobiliario y equipo, 

para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes positivos COVID-19.   

Los efectos de la pandemia llevan más de un año en Costa Rica, para el primer semestre del 

año 2021 se presentó una fluctuación de las ventas y por ende las utilidades a distribuir a 

las Organizaciones Sociales. Siendo que, se han logrado atender las distribuciones 

mensuales a las organizaciones beneficiarias.  

El Departamento de Gestión Social en conjunto con la Gerencia de Desarrollo Social, 

continuarán brindando el seguimiento a las liquidaciones de utilidades mensuales con el fin 
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de proponer los ajustes correspondientes a la distribución de recursos a las organizaciones 

receptoras.  

 

Indicador 3.5 Menores  

Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 

Menores, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro 

Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA).  

En el resultado para el indicador 3.5, las utilidades netas distribuidas en el sector ascienden 

a ¢ 1.479.707.380,71 (Mil cuatrocientos setenta y nueve millones setecientos siete mil 

trescientos ochenta con setenta y un céntimos), respecto a las utilidades netas totales 

estimadas por ¢ 1.299.803.155,52 (Mil doscientos noventa y nueve millones ochocientos tres 

mil ciento cincuenta y cinco con cincuenta y dos céntimos)  de conformidad a los porcentajes 

establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, obteniendo un avance del 119,83% (IC), 

mostrado de la siguiente manera:  

Gráfico #5 

 
  

Es importante resaltar que el comportamiento del indicador es superior al resultado del 

mismo período del año anterior (94,25%). Sin embargo, será hasta el próximo año 2022 en 

que se pueda comparar este porcentaje trimestral 2021, dado que este año se trasladaron los 

datos de los programas de Proyectos y Necesidades Específicas de este indicador N°3.5 hacia 

los indicadores N°3.8 y N°3.9, que analizaran específicamente tales programas. Siendo que, 

el indicador N°3.5 analiza por su parte el programa de Apoyo a la Gestión.  

Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 

recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 

proyectados, se cumple al cuarto trimestre del año tomando en consideración al 100% de 

cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: Recopilar 

la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la Gestión y 

recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión para el sector de Menores y analizar y 

procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral.  
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Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 

Gestión se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar necesidades en lo que se 

refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, capacitaciones, programas de 

prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos en 

las diferentes áreas de atención.  

Los efectos de la pandemia llevan más de un año en Costa Rica, para el primer semestre del 

año 2021 se presenta una fluctuación de las ventas y por ende las utilidades a distribuir a las 

Organizaciones Sociales. Siendo que, se han logrado atender las distribuciones mensuales a 

las organizaciones beneficiarias.  

El Departamento de Gestión Social en conjunto con la Gerencia de Desarrollo Social, 

continuarán brindando el seguimiento a las liquidaciones de utilidades mensuales con el fin 

de proponer los ajustes correspondientes a la distribución de recursos a las organizaciones 

receptoras.  

Indicador 3.6 PND  

Transferir el 100% de las Utilidades Netas para las organizaciones de bienestar social que 

atiendan personas adultas mayores en el marco del programa de apoyo a la gestión en 

atención al artículo 8 inciso ñ) y p) de la Ley 8718 respecto a las utilidades programadas del 

año en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública. (IMPACTO- EFICACIA)  

Para este indicador las utilidades netas transferidas ascienden a ¢ 8.126.379.310,56 (Ocho 

mil ciento veintiséis millones trescientos setenta y nueve mil trescientos diez con cincuenta 

y seis céntimos) respecto a las utilidades proyectadas en el PNDIP para el año 2021 de 

¢11.738.300.000,00 (Once mil setecientos treinta y ocho millones trescientos mil colones 

exactos), logra un cumplimiento de 69.23% (INC), mostrado de la siguiente manera:  

 

Gráfico #6 
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En lo que respecta a los recursos asignados en los incisos de cita se cumple de conformidad 

al cuarto trimestre 2021, tomando en consideración las actividades definidas en el Sistema 

de Planeación Estratégica: analizando y procesando la información, recopilando la 

información referente a los recursos efectivamente girados para finalmente realizar el 

respectivo informe trimestral, cumplidas en un 100% en cada una de ellas.  

Se considera como indicador incumplido con un comportamiento inferior al indicador en el 

cuarto trimestre del año 2021 (94,19%). Ello por cuanto, las proyecciones del PND 

corresponden a la Matriz de Articulación Plan Presupuesto (MAPP) fueron formuladas en 

años previos a los efectos de la baja en ventas por la Pandemia del COVID-19.   

La proyección de la Gerencia de Desarrollo Social en los trimestres anteriores fue formulada 

en la base presupuestaria por un monto de ¢6.928.190.000,00 (Seis mil novecientos 

veintiocho millones ciento noventa mil colones exactos), como dato más acercado a la                                          

realidad, sin embargo, la Secretaría Sectorial Sector Trabajo Desarrollo Humano e Inclusión 

Social permite que la proyección sea actualizada en la MAPP 2022.  

Así las cosas, lo ocurrido con la base de la proyección del PND fue conocido por la Junta 

Directiva con acuerdo JD-576 correspondiente al Capítulo VII) artículo 29) de la sesión 

extraordinaria 48-2021.  

Indicador 3.7 Apoyo y Giro  

Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a las 

Utilidades Distribuidas durante el período de enero a diciembre. (GESTION - EFICIENCIA)  

En cuanto al indicador, los recursos girados en apoyo a la gestión y giro directo asciende a 

₡18.914.356.828,43 (Dieciocho mil novecientos catorce millones trescientos cincuenta y 

seis mil ochocientos veintiocho con cuarenta y tres céntimos), respecto al total de recursos 

distribuidos en apoyo a la gestión y giro directo durante el período por un monto de 

₡20.458.095.203,45 (Veinte mil cuatrocientos cincuenta y ocho millones noventa y cinco 

mil doscientos tres con cuarenta y cinco céntimos) de conformidad a los porcentajes 

establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, alcanza un 97,32% (INC) como se muestra 

en el siguiente gráfico:  

Gráfico #7 
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Es importante destacar que el cumplimiento de este indicador actualiza mensualmente sus 

bases de cálculo, por cuanto se refiere a los recursos distribuidos que responden a la 

liquidación real de las utilidades que general el cierre de los sorteos de tres meses previos, 

debido que es el periodo establecido dado que los premios caducan en 90 días naturales.   

Así las cosas, el indicador N°3.7 trabaja con liquidaciones reales de utilidades y no con 

proyecciones.  

El factor externo de relevancia que impidió el cumplimiento programado, pese al constante 

seguimiento efectuado por el departamento de Gestión Social, radica en la retención de 

recursos al Consejo de Salud Mental, CONAPDIS, CCSS y Hogares Crea, por requisitos 

pendientes.  

Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, los recursos distribuidos a las organizaciones 

beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 13 de la ley 8718, respecto a los recursos 

disponibles, se cumple en un 100% durante el año para los diferentes programas, tomando 

en consideración las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 

recopilando la información referente a los recursos distribuidos y los efectivamente girados, 

analizando y procesando la información para realizar el respectivo informe.  

Considerando los aspectos positivos internos se tiene que el Departamento de Gestión Social, 

logra distribuir los recursos correspondientes al segundo trimestre entre las organizaciones 

de bienestar social, lo cual permite que puedan cumplir con los objetivos de su gestión.  

Con el fin de optimizar la distribución de los recursos y mejorar los mecanismos de control 

requeridos, las Unidades Administrativas involucradas en el proceso, cuentan con un 

cronograma para el giro mensual de los dineros, con el cual se garantiza que las distribuciones 

se realicen en la primera quincena de cada mes, para que el giro se haga efectivo a más tardar 

los días 20 de cada uno de ellos, lo que recae en que no se establecen aspectos negativos a 

nivel interno.  

Como aspectos positivos externos podemos destacar que en el periodo, las organizaciones 

beneficiarias en general cumplen con los requisitos legales que permiten la conformación de 

la nómina de la Institución para la asignación de los recursos, beneficiándose de esta manera 

a un mayor número de personas, en lo que respecta a los aspectos negativos externos algunas 

de las organizaciones sociales no han cumplido con los requisitos legales previos al giro de 

  

₡18,914,356,828.43  

₡20,458,095,203.45  

₡18,000,000,000.00  

₡18,500,000,000.00  

₡19,000,000,000.00  

₡19,500,000,000.00  

₡20,000,000,000.00  

₡20,500,000,000.00  

₡21,000,000,000.00  

Girado Distribuído 

Apoyo a la Gestión y Giro Directo  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

97.32 %   

100 %   
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recursos, situación  que se estabiliza conforme dichas organizaciones cumplen con tales 

requisitos e inmediatamente se realiza el respectivo giro.  

Los efectos de la pandemia llevan más de un año en Costa Rica, para el primer semestre del 

año 2021 se presentó una fluctuación de las ventas y por ende las utilidades a distribuir a 

las Organizaciones Sociales. Siendo que, se han logrado atender las distribuciones 

mensuales a las organizaciones beneficiarias.  

El Departamento de Gestión Social en conjunto con la Gerencia de Desarrollo Social, 

continuarán brindando el seguimiento a las liquidaciones de utilidades mensuales con el fin 

de proponer los ajustes correspondientes a la distribución de recursos a las organizaciones 

receptoras.  

 

Indicador 3.8 Proyectos-Necesidades Último cuatrimestre.  

(Transferir el 100% de las utilidades para proyectos específicos respecto a los recursos 

aprobados por JD en el último cuatrimestre del año anterior. (EFECTO ECONOMIA).  

En cuanto al indicador, para el cuarto trimestre 2021, los recursos girados en proyectos 

específicos y necesidades específicas asciende a ₡ 14.435.803.308,76 (Catorce mil 

cuatrocientos treinta y cinco millones ochocientos tres mil trescientos ocho con setenta y seis 

céntimos), respecto del 60% los recursos (presupuestados), correspondiendo ello monto de ¢ 

12.623.263.722,00 (Doce mil seiscientos veintitrés millones doscientos sesenta y tres mil 

setecientos veintidós  colones exactos) se alcanza un avance del 114,36% (IC), como se 

muestra en el siguiente gráfico:  

Gráfico #8 

 

Es importante señalar los fundamentos por los cuales se formula el logro del indicador N°3.8 

por un 60%; a saber:  

 

  

₡14,435,803,308.76  

₡12,623,263,722.00  

₡11,500,000,000.00  

₡12,000,000,000.00  

₡12,500,000,000.00  

₡13,000,000,000.00  

₡13,500,000,000.00  

₡14,000,000,000.00  

₡14,500,000,000.00  

₡15,000,000,000.00  

Utilidades netas Transferidas 60 % de los Recursos incluidos en mecanismos 
presupuestarios 

Utilidades Netas transferidas Proyectos Específicos y  
Necesidades Específicas 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

114.36  %   

100  %   
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1- En el año previo se gestionaron pagos de proyectos y necesidades "liquidados como 

ejecutados”, la finalidad del indicador es visibilizar los pagos que también se efectúan el año 

actual provenientes de presupuestos previos y presupuestos 2021.  

2- Hay proyectos (especialmente los de construcción) que tienen más de un tracto de pago. 

Siendo que los pagos siguientes puede presentarse en el año siguiente por la duración de los 

procesos constructivos y/o si se aprobaron en el segundo semestre del año actual.   

3- Existen proyectos que del todo no llegan a pagarse por la no presentación de requisitos por 

parte de las Organizaciones Beneficiarias. Factor vinculante al cumplimiento de este 

indicador.  

4- Hay proyectos que se pausaron en el año 2020 por acuerdo JD-917 de Junta Directiva a raíz 

de la pandemia, por lo que no se giraron tractos de pagos en ese año y fue en enero 2021 que 

la Junta Directiva autorizó la continuación de la mayoría de proyectos.  

5- Se espera que Junta Directiva apruebe la continuidad de los proyectos y necesidades 

específicas de las áreas de Menores y Alcoholismo, que continúan pausados desde el año 

2020 (JD-917) por los efectos económicos de la Pandemia.  

6- La logística presupuestaria de los años previos al 2021 correspondía a que los proyectos y 

necesidades específicas quedaban ejecutados a nivel presupuestario de tales años siempre y 

cuando se hubiera gestionado el pago de al menos un tracto y aún en años posteriores se 

podían hacer los pagos pendientes.  

A partir de las "Normas técnicas sobre el presupuesto de los beneficios patrimoniales 

otorgados mediante transferencia del sector público a sujetos privados" R-DC-001222019, a 

partir del presupuesto ordinario 2022 no se incorporan las prioridades de proyectos y 

necesidades específicas, ya que no procede por norma de la CGR. Se incluirán en los 

mecanismos presupuestarios de cada año conforme se obtenga la aprobación de cada 

proyecto.  

7- Normalmente se dan mayores pagos de proyectos en el cuarto trimestre, por factores como 

presupuestos aprobados posterior al segundo semestre y organizaciones que terminan el 

cumplimiento de requisitos.  

8- No existe mecanismo presupuestario exclusivo para las organizaciones sociales, por lo que 

esperan en conjunto con las demás dependencias institucionales, lo que acarrea 

observaciones de toda índole que deben atenderse para que en conjunto sea aprobado el 

mecanismo presupuestario.  

9- Cada vez que una modificación presupuestaria es aprobada por la CGR (por millones de 

colones en proyectos y necesidades específicas) ello actualiza la base numérica a lograr en la 

transferencia de recursos, por lo que el avance logrado automáticamente disminuye a la 

espera de iniciar su aumento con los nuevos tractos de pagos recién aprobados (dependiendo 

ello del trámite de las Organizaciones Sociales para firma de convenios, requisitos previos al 

pago, entre otros)  
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Es hasta el tercer trimestre del año 2021, que se logró poner en práctica la determinación de 

los resultados del indicador N°3.8 para Proyectos Específicos y Necesidades Específicas, 

gracias a la aplicación de las medidas correctivas de periodos anteriores, consistiendo ello en 

múltiples reuniones, ejercicios prácticos y el levantamiento del auxiliar conciliatorio del 

indicador.  

 

Anteriormente se incorporaban solo los pagos de proyectos y necesidades que se financiaban 

con utilidades del mes de setiembre del año previo y hasta el mes de octubre del año actual, 

dentro de los indicadores por sector conjuntando todos los programas. Practica que no 

permitía mostrar los pagos con fuente de financiamiento de utilidades de años anteriores ni 

separar el comportamiento por sector y por programa.  

 

Los pagos con fuente de financiamiento de utilidades de años anteriores, al cuarto trimestre 

del 2021 ascienden a un monto de ₡1.546.988.530,00 (Mil quinientos cuarenta y seis 

millones novecientos ochenta y ocho mil quinientos treinta colones exactos).  

La trazabilidad de pagos totales o por tractos, cuyos financiamientos provienen de utilidades 

de años anteriores, se concilian paulatinamente en el auxiliar de indicador, dado que los 

presupuestos (aprobados por la CGR) se convierten en el denominador de la fórmula del 

indicador de cita, concordando así con la aplicación de las "Normas técnicas sobre el 

presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector 

público a sujetos privados" R-DC-00122-2019: a partir del año 2021 se incorporan los 

proyectos y necesidades específicas en los mecanismos presupuestarios de cada año 

conforme se obtenga la aprobación de cada proyecto.  

Para el cumplimiento de la norma antes referida, el tratamiento consistió en que los proyectos 

y necesidades con gestiones de pago en el año 2020 fueron liquidados presupuestariamente 

como ejecutados y los saldos pendientes fueron trasladados al presupuesto 2021. Al iniciar 

el año 2022 se realizará el nuevo auxiliar 2022, que mantendrá igualmente solo los proyectos 

y necesidades con gestiones de pago pendientes, que se trasladen al presupuesto del periodo.  

Así las cosas, el indicador N°3.8 incorpora un auxiliar conciliatorio de los proyectos que 

cuentan con recursos presupuestarios aprobados y su correlación con el giro de pagos 

solicitados a Tesorería, conforme las Organizaciones Sociales cumplen los requisitos 

respectivos.   

 

Seguimiento de Acciones de Mejora periodo anterior  

Respecto a las acciones de mejora del informe de evaluación del POI del trimestre anterior, 

se atendieron todas las actividades formuladas.   

En cuanto al indicador N°3.1 del Sector Salud se efectuó el seguimiento mensual, resultando 

en que, la retención de recursos a Hogares Crea y al Consejo Técnico de Asistencia Médico 

Social, por falta de requisitos, continuaron la afectación del porcentaje programado a este 

trimestre.  

Para el indicador Nº3.6 del Plan Nacional de Desarrollo se agendaron recordatorios en el 

Outlook institucional para que al mes de febrero 2022 se solicite al Ministerio de Trabajo la 

actualización de las estimaciones de las utilidades a distribuir en el Plan Nacional de 
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Desarrollo (PND) establecidas en la MAPP (Matriz de Articulación Plan Presupuesto 

MAPP).  

Las modificaciones a los indicadores N°3.8 y N°3.9 de proyectos específicos y necesidades 

específicas, fueron aprobadas en la modificación Nº07-2021 del PAO.  

 

Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior  
Como se detalla en el apartado anterior se cumplieron las medidas de mejora del trimestre 

anterior, para los indicadores N°3.1 Salud, N°3.6 PND, N°3.8 y N°3.9 de 

proyectosnecesidades específicas.  

 

Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual  
Se propone para el indicador N°3.3 de Discapacidad, solicitar al departamento de Gestión 

Social, al 30-03-2022, un informe ejecutivo con las gestiones realizadas en seguimiento a las 

organizaciones sociales que tienen motivos de retención recursos (CONAPDIS y Consejo 

Salud Mental) que al mes de octubre 2021 sumaban una retención de ¢845.215.498,99 

(Ochocientos cuarenta y cinco millones doscientos quince mil cuatrocientos noventa y ocho 

colones con 99/100). Con recomendación de seguimiento y/o redistribución de recursos.  

Para el indicador N°3.6 del Plan Nacional de Desarrollo se solicitará en febrero 2022, a la 

Secretaría Sectorial Sector Trabajo Desarrollo Humano e Inclusión Social, del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, la actualización de las estimaciones de las utilidades a distribuir 

en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) establecidas en la MAPP (Matriz de Articulación 

Plan Presupuesto MAPP) para el año 2022, dado que pese a realizar esfuerzos para actualizar 

la estimación en el presente año, la secretaría indicó que no es posible, sino hasta el 2022. 

Siendo que, en el mes de enero el departamento Contable Presupuestario remitirá la 

proyección anual de utilidades.  

Para el indicador N°3.7 de los programas Apoyo a la Gestión y Giro Directo, se propone 

Solicitar al departamento de Gestión Social, al 30-03-2022, un informe ejecutivo con las 

gestiones realizadas en seguimiento a las organizaciones sociales que tienen motivos de 

retención recursos (CCSS, Hogares Crea, CONAPDIS y  Consejo Salud Mental) que al mes 

de octubre 2021 sumaban una retención de ¢1.182.833.082,58 (Mil ciento ochenta y dos 

millones ochocientos ochenta y tres mil ochenta y dos con cincuenta y ocho  céntimos).  Con 

recomendación de seguimiento y/o redistribución de recursos.  

Atención a la emergencia nacional por COVID-19:  

 

Producto de los efectos colaterales ante la Pandemia por el virus COVID-19 a nivel nacional, 

la JPS tomó medidas estratégicas para estar acorde con las políticas emanadas por el 

Gobierno Central, destacando la suspensión de los sorteos de Lotería Popular y Lotería 

Nacional con el fin de que tanto el personal de la Institución como los vendedores de lotería 

cumplieran con el distanciamiento social.  

Los efectos de la pandemia llevan más de un año en Costa Rica, para el primer semestre del 

año 2021 se presentó una fluctuación de las ventas y por ende las utilidades a distribuir a las 

Organizaciones Sociales. Siendo que, se han logrado atender las distribuciones mensuales a 

las organizaciones beneficiarias y ha iniciado la continuidad de los trámites de Proyectos 

Estratégicos, que el año anterior se habían pausado ante la incertidumbre de la generación de 
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utilidades, quedando aún en pausa los proyectos de las áreas de Menores y de Alcoholismo, 

a la espera de la normalización total de las ventas.  

El Departamento de Gestión Social en conjunto con la Gerencia de Desarrollo Social, 

continuarán brindando el seguimiento a las liquidaciones de utilidades mensuales con el fin 

de proponer los ajustes correspondientes a la distribución de recursos a las organizaciones 

receptoras.  

Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 

necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, capacitaciones, 

programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los 

beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo por el COVID-19 uno de 

los rubros más recientemente autorizados el concepto de gastos funerarios, compra de 

mobiliario y equipo para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes 

positivos COVID-19.  

 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 

Al 31 de diciembre, 2021  

 

  

Categoría   

  

Indicadores  

Cantidad indicadores  Porcentaje Cumplimiento  

Indicadores cumplidos  5  62.50%  

Indicadores incumplidos  3  37.50%  

Total General   8  100.00%  

  

GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.PLAN OPERATIVO 

INSTITUCIONAL (POI).  

Introducción:  

La Junta de Protección Social como entidad estatal tiene como meta fundamental el obtener 

recursos financieros como resultado de la producción y comercialización de las loterías 

nacionales, para distribuirlos posteriormente a las instituciones sociales que velan por las 

personas en riesgo social.   

  

Para cumplir con tal fin, la institución cuenta con una estructura organizacional que requiere 

y representa por su naturaleza un porcentaje importante de los ingresos brutos, que se 

convierten financieramente en gastos.   

  

En la medida que esos gastos sean los más reducidos en monto y porcentaje, las utilidades 

resultantes serán mayor y por ende las contribuciones a las entidades sociales.   
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Para el presente periodo 2021, se determinó que la Gerencia Administrativa Financiera se le 

asignará dos metas en el Plan Operativo Institucional, las cuales se incorporaron a partir del 

cuarto trimestre, las cuales mediante este informe trimestral y final se están evaluando.     

  

Es importante denotar que, por su efecto en las ventas y en general por su incidencia en la 

sociedad costarricense y en su poder adquisitivo, la Covid 19, conllevó que a nivel 

institucional se procediera con la implementación, mantenimiento y fortalecimiento de 

diversas medidas para prevenir los efectos de la pandemia, en especial por el alto riesgo de 

contaminación colectiva en la organización y a nivel nacional, situación que ha  conllevado 

la implementación de diversas acciones y ajustes correspondientes por parte de la Gerencia 

General y demás Gerencias de Áreas así como por parte de la Junta Directiva, que ha 

representado un aumento en algunos rubros de gastos y mejoras en general.    

  

A continuación, se presenta la evaluación de los resultados de la gestión realizada para el 

periodo, que permite visualizar un resultado satisfactorio en las dos metas que tiene a su 

cargo evaluar y darle seguimiento la Gerencia Administrativa Financiera.   

  

A continuación, se desarrolla detalladamente para este cuarto trimestre.    

 

METAS PROGRAMADAS PARA DESARROLLAR PARA EL PERIODO 2021.  

 

Programa No. 1  

  

Gerencia Administrativa Financiera  

 

Meta: No. 4.1.  

 

Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de impuestos respecto a las Utilidades 

Netas después de Impuesto del periodo anterior 10.23%.  

 

Meta: No. 4.2.  

 

Porcentaje de utilidades netas después del impuesto respecto a las ventas efectivas liquidadas 

(12.08%).  

 

RESULTADO DE SEGUIMIENTO DEL TRIMESTRE ANTERIOR (TERCER 

TRIMESTRE):   

  

De conformidad con la revisión, análisis y seguimiento de los tres meses del tercer trimestre 

del año 2021, se determinó que las metas 4.1. y 4.2. del POI (que se le han asignado a la 

Gerencia Administrativa Financiera en este cuarto trimestre), se cumplieron exitosamente 

para este periodo. En este contexto es importante detallar lo siguiente:    

  

Gerencia Administrativa Financiera.   
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Como dependencia organizativa esta Gerencia cumplió exitosamente con las metas y 

actividades programadas en el Plan Operativo Institucional, de la siguiente forma:   

  

La meta 4.1. de cumplir con el “Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de 

impuestos respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior 10.23%.”, 

se alcanzó positivamente en todos sus ámbitos durante los tres meses del primer, segundo y 

tercer trimestre del 2021, cumpliendo con las monitores, ajustes y modificaciones 

presupuestarias, según las siguientes actividades:  

  

• Se ejecutó un extenso monitoreo mensualmente en el comportamiento de gastos de las 

dependencias de la institución durante este periodo.   

  

• Se procedió con los ajustes cuando correspondieron a las partidas de las diferentes 

dependencias institucionales, durante este periodo.   

  

• Se presentaron las modificaciones presupuestarias necesarias para ajustar las partidas de 

gastos durante este periodo.   

  

La meta 4.2. de cumplir con el “Porcentaje de utilidades netas después de impuesto respecto 

a las ventas efectivas liquidadas (12.08%), se alcanzó positivamente en todos sus ámbitos 

durante los tres meses del primer, segundo y tercer trimestre del 2021, cumpliendo con las 

monitores, ajustes y modificaciones presupuestarias, según las siguientes actividades:  

  

• Se ejecutó un extenso monitoreo mensualmente en el comportamiento de gastos de las 

dependencias de la institución durante este periodo.   

  

• Se procedió con los ajustes cuando correspondieron a las partidas de las diferentes 

dependencias institucionales, durante este periodo.   

  

• Se presentaron las modificaciones presupuestarias necesarias para ajustar las partidas de 

gastos durante este periodo.   

 

RESULTADO DE SEGUIMIENTO DEL CUARTO TRIMESTRE:   

De conformidad con la revisión, análisis y seguimiento de los tres meses del cuarto trimestre 

del año 2021, se determinó que las metas 4.1. y 4.2. del POI que se le han asignado a la 

Gerencia Administrativa Financiera, se cumplieron exitosamente para este periodo. En este 

contexto es importante detallar lo siguiente:    
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Gerencia Administrativa Financiera. Como dependencia organizativa esta Gerencia cumplió 

exitosamente con las metas y actividades programadas de la siguiente forma:   

  

La meta 4.1. de cumplir con el “Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de 

impuestos respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior 10.23%.”, 

se alcanzó positivamente en todos sus ámbitos durante los tres meses del cuarto trimestre del 

2021, cumpliendo con las monitores, ajustes y modificaciones presupuestarias, según las 

siguientes actividades:  

  

• Se ejecutó un extenso monitoreo mensualmente en el comportamiento de gastos de las 

dependencias de la institución durante este periodo.   

  

• Se procedió con los ajustes cuando correspondieron a las partidas de las diferentes 

dependencias institucionales, durante este periodo.   

  

  

• Se presentaron las modificaciones presupuestarias necesarias para ajustar las partidas de 

gastos durante este periodo.   

  

La meta 4.2. de cumplir con el “Porcentaje de utilidades netas después de impuesto respecto 

a las ventas efectivas liquidadas (12.08%), se alcanzó positivamente en todos sus ámbitos 

durante los tres meses del primer, segundo y tercer trimestre del 2021, cumpliendo con las 

monitores, ajustes y modificaciones presupuestarias, según las siguientes actividades:  

  

• Se ejecutó un extenso monitoreo mensualmente en el comportamiento de gastos de las 

dependencias de la institución durante este periodo.   

  

• Se procedió con los ajustes cuando correspondieron a las partidas de las diferentes 

dependencias institucionales, durante este periodo.   

  

• Se presentaron las modificaciones presupuestarias necesarias para ajustar las partidas de 

gastos durante este periodo. 

 

ANALISIS DEL CUMPLIMENTO DEL CUARTO TRIMESTRE  

  

Para mayor compresión de lo ejecutado durante este cuarto trimestre 2021, se presenta a 

continuación un cuadro comparativo de lo ejecutado en los años 2020 y 2021, donde se 

denota le cambio y aumento positivo de los rubros porcentuales asignado en las dos metas 

que tiene a su cargo la Gerencia Administrativa Financiera, a partir del cuarto trimestre del 

2021.  
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CUADRO No. 1 

CUADRO COMPARATIVO DE EVALUACIÓN POI 2020-2021  

ACUMULADO AL  IV Trimestre  IV Trimestre  
VARIACIÓN   

   2020        2021        

Lotería Emitida  245 800 000 000  206 400 000 000  -16,03%  

Lotería No Distribuida  47 906 316 000  7 535 712 300  -84,27%  

Ventas Electrónicas  81 465 490 500  66 958 344 400  -17,81%  

Ventas Brutas  279 359 174 500  265 822 632 100  -4,85%  

Devolución  48 881 647 400  38 881 969 500  -20,46%  

Ventas Efectivas  230 477 527 100  226 940 662 600  -1,53%  

Descuento sobre Ventas  28 284 122 465  27 760 866 939  -1,85%  

Venta Neta  202 193 404 635  199 179 795 661  -1,49%  

Premios Efectivamente Pagados  154 431 197 310  144 458 978 926  -6,46%  

Costo del tiquete  226 632 803  412 065 475  81,82%  

Costo de Producción  1 160 702 602  1 106 057 904  -4,71%  

Utilidad Bruta  46 374 871 920  53 202 693 356  14,72%  

Gastos de Administración  7 296 212 545  7 241 560 102  -0,75%  

Gastos de Comercialización  8 881 510 242  7 397 042 418  -16,71%  

Aporte Fondo Jubiliación  1 460 771 290  1 461 093 830  0,02%  

Premios no Cambiados  861 022 700  855 413 500  -0,65%  

Utilidad Neta Antes de 

Impuesto  

29 597 400 542  37 958 410 506  28,25%  

Impuesto Único de Renta 10%  2 959 740 054  3 795 841 050  28,25%  

Ajuste a utilidades / impuesto  7 481 409  -242 930 762  -3347,13%  

Utilidad Neta por Distribuir  26 645 141 897  33 919 638 694  27,30%  

            

Indicador Lotería No 

Distribuida  

19,49%  3,65%     

Indicador Devolución  17,50%  14,63%     

Indicador Descuento   12,27%  12,23%     

Indicador Pago Premios  67,00%  63,65%     

Indicador Costos y Gastos  7,62%  7,12%     

Indicador Aporte Fondo  0,63%  0,64%     

Indicador Impuesto  1,28%  1,67%     
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Indicador UNDI  11,56%  14,95%     

 
Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones>  

Reportes de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías.        

Elaborado el 06/01/2022.  

  

Del cuadro anterior se desprende el comparativo de la partida Utilidad neta por distribuir, 

con lo cual se puede determinar que la meta del indicador del % Utilidad Neta por Distribuir, 

tuvo un cumplimiento del 27.30% tomando en cuenta que la meta es un margen de 10,23%.  

  

Por otra parte; en la partida Utilidad neta después de impuesto (UNDI), para el año 2021 se 

refleja un crecimiento neto de la utilidad de un 14.95%, con respecto a las ventas efectivas 

del año.   

  

Por lo que; se denota que se alcanzaron las metas propuestas.  

  

En este contexto es relevante también hacer y detallar las modificaciones presupuestarias que 

se llevaron a cabo en este cuarto trimestre con los acuerdos de Junta Directiva que le dieron 

soporte y viabilidad organizacional y legal, las cuales se detonar a continuación:   

  

1. Modificación presupuestaria No.6, aprobada en el mes de octubre del 2021, acuerdo JD 722, 

2021.   

  

2. Modificación presupuestaria No.7, aprobada en el mes de noviembre del 2021, acuerdo JD 

813, 2021, modificaciones 1-4.   

  

3. Modificación presupuestaria No.8, aprobada en el mes de noviembre del 2021, acuerdo 

JD 884, 2021, modificación 1-2.  

 

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL PRIMER TRIMESTRE 

DEL PERIODO 2021.  

Durante este primer trimestre del 2021, no se presentaron acciones de mejora.   

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL PERIODO 2021.  

Durante este segundo trimestre del 2021, no se presentaron acciones de mejora.   

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL TERCER TRIMESTRE 

DEL PERIODO 2021.  

Durante este tercer trimestre del 2021, no se presentaron acciones de mejora.  
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ACCIONES DE MEJORA DEL CUARTO TRIMESTRE DEL PERIODO 2021 DE LA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.  

 

Durante este cuarto trimestre del 2021, no se presentaron acciones de mejora.   

RESUMEN GENERAL DE INSTANCIAS ORGANIZATIVAS Y METAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

PERIODO  2021 

  

  INSTANCIA ORGANIZATIVA  METAS  N. METAS  

1  Gerencia Administrativa 

Financiera   

4.1. y 4.2.  2  

  

  TOTAL     2  

 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE METAS AL 31 DE 

DICEIMBRE DEL  2021 

  

  

Categoría   

  

 Metas  

Cantidad metas  Porcentaje 

Cumplimiento  

Metas cumplidas  2  100.00%  

Metas incumplidas   0  00.00%  

Total, general   2  100.00 %  

 

El señor Marco Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta: 

En la Gerencia de Producción y Comercialización porque si habían algunos objetivos que yo 

entiendo estaban planteados claramente en el PAO, PEI y todos esos, y que no los vi, no sé 

si será que no puse atención, que tenía que ver con acciones específicas, por ejemplo, que 

incluso esta Junta Directiva había pedido con respecto a tener la lotería instantánea, por 

ejemplo, colocación en todo el país, que los vendedores estuvieran vendiendo la lotería 

instantánea, con respecto a la lotería del canal digital, tenía también algunos objetivos que 

estaban planteados y no los vi ahí, entonces, para que me aclare. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Igual con la Gerencia de Comercialización, vieras que yo no sé por qué razón de la forma en 

que usted lo explico, me pareció entender y quisiera que usted me aclarara que la razón por 

la cual dio positivo fue porque la lotería electrónica tuvo algo negativo. Entonces me dio la 

impresión como que se le resta de esa manera mérito a la Gerencia de Comercialización en 

cuanto a lograr ciertos objetivos, como que es un efecto rebote, digamos, no sé si entendí 

mal. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Yo estuve leyendo ese informe, que venía para hoy, quería ver cómo estaba planteado ese 

comparativo de evaluación y como estaba la evaluación. Nosotros en el Comité de Auditoría 

tenemos un asesor externo y hemos estado haciendo análisis de planes, de planes anuales, de 

Planes Estratégicos, e hicimos varias preguntas, en ese comité están doña Maritza, doña 

Fanny, don Felipe y mi persona, y una de las preguntas que hicimos a la hora de hacer el 

análisis era ¿sí el análisis que hacía, así como usted nos lo presentó esta o al contrario? Que 

tenía que ser con el Plan Inicial, sí, yo dije voy a tener apuestas deportivas, voy a tener a los 
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vendedores vendiendo en línea, en una plataforma, al inicio, en enero, voy a tener 2500 

puntos de venta nuevos, voy a tener 200 vendedores nuevos, 200 vendedores ambulantes. 

Digamos que tenía esas metas dentro de los objetivos, con el tiempo fui modificando y 

modificando, y entonces, al final, yo le decía al señor, al asesor le decía: “lo interesante es 

que siempre todo el mundo obtiene el 100 por que las comparaciones se hacen exactamente 

como este análisis que ustedes nos está presentando de logros”, y me dijo el señor, el asesor 

no se vale, esas comparaciones de esos planes cuando, son planes tienen que ser con el 

original, porque si yo hice una modificación de que no voy a tener los 200 vendedores lo 

cambie y lo traslade, ya ahí estoy quedando mal. Todas las comparaciones de todos los planes 

tienen que ser con el primer plan que yo realicé y de ahí en adelante yo voy a ver cuánto 

logres, si hice modificaciones, perfecto, hice las modificaciones por las razones que fueran 

justificándolo bien y todo, pero el nivel de logro va a estar en función de ese primer plan y 

no de las modificaciones que se han hecho en el camino, eso fue lo que nos dijo él. Entonces, 

la observación mía es que hoy yo detenidamente, la mañana la tomé para leer todo este 

informe que usted nos presentó y yo dije: “ojo lo que las eso nos dijo en la sesión del Comité 

de Auditoría en relación con planes, aquí no se está cumpliendo”. Y entonces tengo que hacer 

esa observación el día de hoy, porque en ese caso, si es así, nos hace un comparativo del año 

pasado con este perfecto, pero yo quiero ver el plan original, ya doña Esmeralda lo explico 

un poco ahí, dijo estaban varios proyectos, y dio ese ejemplo, pero pueden ser que las otras 

Gerencias también, ahí veo que unos tienen 110% claro, ajusta el presupuesto y después de 

que yo ajusto el presupuesto me puede dar 500%, pero el original, el presupuesto original 

que yo tenía que decía, llegue a alcanzar ese 500% en realidad, o con las modificaciones en 

el camino, solo alcancé un 40% o solo alcancé un 60%, entonces a mí me gustaría que antes 

de aprobar este POI, señores directores, doña Esmeralda, compañeros, nos traigan ese análisis 

para tener una realidad de los datos, que me digan, sí lo que se aprobó en presupuesto fueron 

tantos millones y al final se logró en ventas esto, logramos avanzar un 40%, no que me van 

a decir que son 119% a pesar de que cayó al canal digital como lo expresó ahora don Arturo, 

a pesar de que hubo bajas en X producto entonces por ahí iba mi observación.  

 

La señora Presidenta indica: 

Y sumado a eso, tal vez, no solo en ventas porque las ventas posiblemente sí fueron mayores 

de lo esperado, pero si en objetivos cumplidos, o sea, el objetivo era hacer 100 cosas e 

hicimos 50, entonces como para tener claridad de cómo nos fue en ese sentido. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Y aplico para todos, no solo digamos la GPC ni la GAF, todos. 

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo comenta: 

Gracias doña Esmeralda y totalmente de acuerdo con esos comentarios que se acaban de 

realizar, tanto de parte de bueno de don Arturo, doña Esmeralda, doña Urania, me parece 

excelentes las observaciones, porque en realidad quizá nos estamos viendo que, valga la 

redundancia, la realidad de los resultados, tal y como deben de ser. 

 

El señor Felipe Díaz Miranda comenta: 
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Como hacer la llamada “curva” en el Colegio o la Universidad, o sea, se califica hasta llegar 

a atender a 100, el que calificó más y de ahí en adelante se hace el corte y todos los demás 

prácticamente entre comillas van a pasar, entonces se hace ese corte y no se califica con el 

original, si no se califica con una nueva calificación y todos van a atender a pasar, entonces 

ese es el comentario. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Voy a empezar entonces por ahí, ese tema del asesor, de comparar contra, primero la 

comparación más puntual es con el presupuesto, entonces yo les sugeriría que eso sea un 

tema que se incluye en la liquidación presupuestaria, porque ahí es donde se observa 

puntualmente cómo fue que iniciamos recordemos que este ejercicio de POI, es un ejercicio 

transferencia de recursos, entonces aquí lo que se va dando es una estimación basada en el 

histórico y de esa estimación se van poniendo los números reales para ver cómo nos va, pero 

este documento, este cuadro se basa, puntualmente en el histórico y sería interesante entonces 

ese ejercicio que dice doña araña verlo en el presupuesto; ahora. 

 

La señora Urania Chaves Murillo opina: 

No Marco este presupuesto, va de la mano con el plan, no hay presupuesto si no hay plan y 

no hay plan, si no hay presupuestos, son hermanos, van juntos. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Sí señora, pero en relación al PAO es que este es el POI, recordemos que el POI no se basa 

en el presupuesto, sino que se basa en estimaciones de transferencias, eso tal vez no le 

expliqué al principio, siempre lo explico, esta vez lo omití, que el POI es un documento que 

se basa en simulaciones ahí está abajo, que dice consola de aplicaciones corporativas, módulo 

de liquidaciones. Este POI se basa en las liquidaciones, que es parte de las loterías y el 

presupuesto, el PAO, es la expresión teórica del presupuesto y el presupuesto de la expresión 

numérica del PAO, entonces es ahí donde se da la vinculación de esa que nos estamos 

refiriendo para empezar, pero queda en el fondo esa misma posición la que en diferentes 

ocasiones en años pasados, ha asumido la auditoría, en función de que la auditoria, ese mismo 

cuestionamiento es el que ha hecho y ahí tiene que estar en las actas de años anteriores no de 

está junta, si no me acuerdo de la Junta anterior por lo menos sí, dónde llega y decía, bueno, 

pero porque si partimos de un presupuesto, que tiene números para el año, porque si partimos 

de un presupuesto que tiene números X, que sé yo por decir algo, utilidades en el orden de 

cómo arrancamos, si la mente no me traiciona, arrancábamos, yo creo con 24000millones de 

colones (veinticuatro mil millones) en el presupuesto, porque al final lo que se está 

cumpliendo con 23000 millones (veintitrés mil millones) entonces decía en esa misma 

posición que plante doña Urania, que le dice el asesor, es que tenemos que compararnos con 

lo del ordinario para ver cómo nos va durante el año, ahí bajo mejor criterio de don Olman 

en el tema presupuestario, pues bueno, el asunto es que existe la normativa por parte de la 

Contraloría que existe, que facilita las modificaciones y los presupuestos extraordinarios, y 

de mi parte yo le puedo agregar que la planificación no es un ejercicio  rígido, sino más bien 

flexible, entonces nosotros siempre planificamos un año antes, y en función de ello se permite 

mediante norma o sea establecido formalmente por la Contraloría, se permite una cantidad 
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de modificaciones y una cantidad de presupuestos para poder ajustar, entonces qué es lo que 

pasa, imagínese lo que es hacer, por ejemplo ahora, y no es que esté en contra a mí me 

encantan los análisis financieros, entonces igual me parece que es un escenario importante 

ver, pero si imagínese lo que sería por ejemplo en el año de la pandemia, decir que nos íbamos 

a comparar contra lo que iniciamos, cuando no más iniciando allá por marzo se vino la 

pandemia y aquello fue completamente otros 100 pesos, ya ahí hay un motivo de peso para 

justificar una modificación, los ajustes presupuestarios y que entonces, al final de año, ya 

sabíamos que la situación era completamente diferente, ahora bien, lo que sí estoy 

completamente de acuerdo y eso lo he dicho muchas veces, es que las modificaciones y los 

presupuestos extraordinarios no deben de ser por asuntos propios de las jefaturas, de la 

gerencias, sino por asuntos propios del medio, como la pandemia, o sea, lo que justifica el 

que se modifique o no, es la pandemia, entonces cuando las diferentes gerencias traen acá 

sus presupuestos extraordinarios y traen sus modificaciones y justifican y el máximo órgano 

aprueba, es porque hay situaciones de peso, que deberían de justificar, valga la redundancia, 

que sucede, así las cosas, pues ya es una decisión, yo sí les sugiero hacer el ejercicio con lo 

que es la evaluación y la liquidación de PAO, de la liquidación presupuesto porque además 

antes de contestarle en la pregunta de la del asunto de la lotería electrónica, les quiero decir 

doña Esmeralda que esas otras metas, están muchas de las que usted planteó o algunas de 

ellas, más bien están en el PAO, pero también hay otras metas que no se llevan a los planes, 

que por ejemplo, de los objetivos que ustedes les plantearon a los gerentes no todos se 

llevaron al final al PAO, entonces si hay, si vamos a ver en el PAO que es un documento 

muy amplio que es el espejo del presupuesto, ahora sí, vamos a ver qué fue lo que hicieron 

los gerentes o no y ahí vamos a ver si los gerentes están cumpliendo, independientemente de 

las otras lecturas que ustedes hacen de su gestión, ahora bien don Arturo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Marco, perdón doña Esmeralda, este tema, a mí me gustaría verlo con la parte presupuestaria, 

una moción de orden, verlo con la parte presupuestaria y verlo todo de forma integral, de 

forma tal que no sea que hoy aprobamos esto y mañana voy a decir si eso es justificación a 

que la que usted desea probar, que la justificación a todas las modificaciones, porque como 

bien lo dice usted muchas modificaciones que se hicieron al presupuesto, indicaron que no 

afectaba metas del PAO. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Sí, señora, pero hubo otras que sí, vamos a ver, No tanto que afectaron o no el PAO en razón 

de lo que usted dice que sí cumplimos o no el presupuesto doña Urania, yo lo que le capto es 

que el asesor lo que dice es que tenemos que terminar a cómo empezamos en razón de lo que 

es el presupuesto y la razón de las metas que se plantearon. Muchas metas cambiaron, sí, sin 

que afectarán presupuesto, pero el enfoque por lo general va hacia lo que es presupuestario 

por los colones y entonces si hubo muchas metas, no metas hubo muchas partidas que se 

modificaron que no afectaban metas, pero que sí tienen que ver con el presupuesto porque 

son los gastos de rutina de la Junta entonces a partir de. 

 

La señora presidenta indica: 
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Perdón Marco, tal vez ahí el tema no es que no se haga, que obviamente se tienen que hacer 

los ajustes correspondientes, lo que yo le entiendo a doña Urania que ella trata de resaltar, es 

que al hacer la comparación del cumplimiento de metas o no, es que se haga con base en el 

plan original, o sea, si dijimos vamos a incluir a incluir 16 organizaciones nuevas en este 

2021 y eso tiene una afectación x, bueno y al final solo hicimos 5 por las razones que sean 

válidas o no, tenemos que tener claro cuál era lo que lo que planteamos al inicio y porque en 

lugar de 16 hicimos 5, me explicó que esté justificado y que los números cuadren y todo eso 

me parece fantástico, pero que tengamos esa claridad para que, porque puede ser que bueno 

no se hicieron 16 porque no sé tema de la pandemia, hizo que no fuera accesible 3 regiones 

donde no pudimos trabajar, ok, pero tenemos ahí como esa claridad de por qué costó tanto, 

porque se hizo una meta menor si lo que se había proyectado es tal, pero como tener, no 

simplemente que al final bueno, tenemos 5 y ese fue el resultado y fue maravilloso. Me 

explico. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega: 

No, eso sí está en la evaluación del PAO, o sea en la evaluación del PAO se va haciendo un 

análisis de cómo fue que de hecho, ahí ustedes siempre lo han visto, que hay un párrafo 

introductorio de cómo están los trimestres anteriores, de que se hizo en resumen, los 

trimestres anteriores y un párrafo más amplio donde establece que se hizo en el trimestre 

actual, eso sí , pero en el PAO, porque este informe de lo que se trata es de medir cómo 

resultaron las transferencias de recursos en atención a las utilidades que se fueron generando 

durante el periodo pero no presupuestarias, porque presupuestarias es lo que articula con 

PAO, aquí es cómo para verlo de alguna forma es el flujo de efectivo de la Junta, por eso 

abajo hasta que desde la consola corporativa en el módulo liquidación del modelo 

presupuestario donde se genera, lo general contabilidad eso sí, la misma contabilidad, fue 

elaborado el 6 de enero, se tomó la información del 6 de enero, pero este es un informe más 

de flujo de efectivo que de presupuesto entonces, obviamente lo ideal es verlo todo junto las 

situación es que contabilidad está trabajando en su presupuesto en su evaluación, porque la 

Contraloría le permite presentarse hasta el 16 de febrero y este informe del POI si hay que 

tenerlo registrado el 31 de enero. Pero a mí me parece sumamente como les decía el ensayo 

me parece sumamente importante hacerlo, de hecho, me interesaría conversar con el 

consultor para ver las razones y los fundamentos que quería ver cómo logramos armar un 

análisis bastante rico en ese sentido, para poder contar con mejores elementos a la hora de 

hacer el análisis, pero si lo que usted. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Don Marco perdón, pero usted acaba de decir que la misma auditoría lo ha solicitado en años 

anteriores, en Juntas pasadas no se han hecho. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Para el presupuesto, sí para el PAO presupuesto no y las anteriores Juntas Directivas han 

estado hasta donde me acuerdo y podrían buscar los acuerdos que se tomaron en ese sentido, 

las anteriores Juntas Directivas han estado en la posición de que las modificaciones y los 

presupuestos son aprobados, son permitidos están fundamentados entonces que el hacer un 
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análisis con respecto a cómo iniciamos cuando todo lo demás fue debidamente aprobado por 

Junta directiva, vendría a ser un poco contradictorio, entonces que de lo que se aprobó en 

Junta es con lo que se evalúa, pero veamos el ejemplo más claro, en diciembre se robaron 

cerca de 2, 3 modificaciones, esas 2, 3 modificaciones significaban gastos, de cosas que no 

se iban a hacer y que se sumaron a las utilidades, un incremento si la mente no me traiciona 

de más de 3000 millones de colones (tres mil millones), que están ahora en ese crecimiento, 

pero todo eso fue aprobado y además surgió mucho de ello, de un acuerdo de un mismo 

acuerdo que se tomó a mitad de año, donde se le pedía a la GAF o la GAF le propuso a Junta 

más bien, que se bajaran todos aquellos que por pandemia se bajaran todos aquellos gastos 

que no estaban, que no iban a hacer, que no eran necesarios de llevar adelante, esos fueron 

los que se llevaron en diciembre, a que aumentaran la utilidad, entonces, en resumen lo que 

les quiero decir es que sí hay que hacer, es ser muy cauto en las modificaciones y los 

presupuestos, hacer la menor cantidad de modificaciones y presupuestos durante el año, que 

las modificaciones y presupuesto sea por efectos externos, porque se iba a contratar algo y al 

final se declaró desierta bueno, se hizo todo el esfuerzo, ya para hacerlo y al final no se pudo 

porque llegó una pandemia, porque situaciones que se nos escapan de las manos y que ya 

cuando se está implementando es cuando surgen , entonces hay que hacer los cambios y no 

porque no pude o no, porque resulta que no sé tantas cosas, que se pueden dar que son propias 

de que ya no lo voy a usar, sencillamente es que voy a modificar ese presupuesto, ya no lo 

uso. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Pero Marco entonces para entender bien, cuando ustedes hacen esa revisión y van a quitar o 

subir o bajar presupuesto y esto luego viene la Junta Directiva, usted ya ha hecho ese análisis 

con ellos, porque entonces aquí a Junta directiva no debería venir nada que no sea, digamos 

fortuito. Alguna situación que se presentó y entonces hay que reducir presupuesto o porque 

la misma Junta lo pidió, como en el caso de los gastos superfluos, que no impactarán 

obviamente las metas PAO, pero que fueran cosas que no fueran de primera necesidad y que 

se pudieran reducir entonces obviamente implica una modificación, pero la pregunta en 

concreto, si cuando eso viene a Junta Directiva viene ya filtrado por Planificación de que no 

están ajustando cosas, simplemente porque no pude hacerlo, porque se me olvido y no lo hice 

a tiempo, entonces mejor lo quito y entonces al final siempre cumplo con los presupuestos 

planteados, pero si yo quisiera entender que incluso si viene a Junta usted haga las 

advertencias del caso de que eso se hizo así, pero debería de ser así, como para que nosotros 

también sepamos que estamos aprobando o no aprobando, algún presupuesto o alguna 

situación que necesitamos aprobar con la claridad del caso. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Sí, señora no, yo más bien me comprometo afinar el lápiz en ese sentido, porque si 

efectivamente hay metas que ya al final metas del PAO, que tenían presupuesto y que ya al 

final se quitaron en atención a que habían circunstancias justificadas y otras que había que 

analizar un poquito más que el tiempo no permitía, por ejemplo, era llevar adelante la 

contratación o en este año en especial que hubo ese acuerdo muchas nosotros vimos, que 

muchos de los ajustes en metas que afectaban presupuesto era en función de ese acuerdo que 
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se tomó donde se pedía el recorte, pero en adelante mi compromiso es afinar el lápiz y 

entonces cuando venga la modificación, llegar y decirles a ustedes, bueno, miren esta meta 

que se está modificando y tiene presupuesto, como siempre se hace de todas formas, que se 

les ponen ustedes la razón, pero si entonces ya ver un poquito más a fondo, si se da este 

fenómeno de que realmente hubo realmente la justificación es por un asunto externo, eso 

sería lo que yo afinaría el lápiz, para yo llegar y decirle a ustedes, esto sí, es por un asunto 

exactamente externó, y si no, bueno pues entonces mejor que el gerente, les expliqué, por 

qué se dio una situación contraria, que no alcanzó el tiempo o algo así, eso sí me lo llevo 

como tarea, aquí lo estoy anotando para afinar el análisis en ese sentido, porque obviamente 

de quien tiene la piedra en el zapato es el gerente y ellos son los que dan sus razones, pero 

con todo gusto afinaríamos un poquito más el lápiz por ahí, para contestarle a un don Arturo, 

efectivamente don Arturo, tal vez me di mal a entender, del análisis que hicimos lo que sucede 

es que si todos parten en igualdad de condiciones, entonces logramos un mayor beneficio que 

el que se presenta, estamos de acuerdo, lo que sucede es que al darse las situaciones de 

mercado, las situaciones que se explican en el informe, que la lotería, que los nuevos tiempos 

no tuvieron el suceso esperado porque la competencia leyó la estrategia y la copió, entonces 

las ventas no tuvieron el suceso que se prevé, lo que contrapone eso es que la lotería 

preimpresa tuvo muy buen suceso en realidad con lo que se había planeado entonces bajo la 

lotería no distribuida en gran cantidad y bajo la devolución que implica ello, que si usted lo 

ve en la mezcla de productos, tiene mayor impacto en la lotería preimpresa que la utilidad de 

los nuevos tiempos, entonces lo que yo les quise decir, es que esa mezcla de entre los 

productos, más aún, la baja en el pago de premios que obviamente por ahí tiene que ver 

también el efecto de nuevos tiempos, deberías de tenerlo, toda esa mezcla de todos los 

productos aportando lo que le toca a cada uno generaron, que al final, aún y cuando las ventas 

efectivas, las ventas netas tuvieran una disminución de 1 punto, resultó que las utilidades 

brutas tuvieron un crecimiento de 14, ahí entre las ventas y las utilidades, ustedes pueden ver 

que los premios efectivamente pagados están en el renglón tercero, para arriba de la utilidad 

bruta y aportaron nada más y nada menos esa utilidad que 10000 millones de colones (diez 

mil millones) para el 21, o sea, una disminución de 10000 millones de colones (diez mil 

millones) para verlo de alguna forma. Entonces todo eso aporta para que las utilidades 

crezcan en buena manera aún y cuando las ventas no crecieron la venta neta en lo que se 

esperaba, no sé si me explico o más bien lo enredo más don Arturo, qué pena. 

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo indica: 

Gracias doña Esmeralda muy rápidamente, primero que todo sé que hay razones 

fundamentales y de gran peso, por ejemplo, que hemos vivido que una de ellas puede ser la 

pandemia otras quizás no y viendo el análisis que se pudiera presentar o según se ha 

presentado, según lo que he entendido, digamos, se empieza de uno así y en el transcurso de 

un tiempo, pues se eliminan 40 puntos, entonces el siguiente análisis se va a hacer sobre esos 

60 y no sobre el 100 con el que empezamos y si se cumplen de los 100 que se pensó en un 

principio 55, entonces realmente el resultado va a ser la diferencia entre 55 y 60, que fue la 

última parte que se programó y realmente sin considerar y sin tomar en cuenta el resto de los 

40 que quedaron pendientes no sé si me explique o más bien hice otro enredo. Gracias. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Usted se refirió a que haya acuerdos de Junta Directiva, yo quiero conocer esos acuerdos que 

dan ese sustentó, porque sí la evaluación debería ser sobre ese 100 y no sobre ese 60, con ese 

ejemplo que coloca don Gerardo, porque es muy fácil modificar y yo creo que hacer ese 

ejercicio para este año y es que este informe es al 31 de diciembre, entonces hacer ese 

ejercicio para este año 2021, nos llevaría a revisar y analizar y que la administración vea que 

lo que va a planificar para ese año, de acuerdo con los objetivos y las líneas estratégicas que 

Junta Directiva establece, tienen que ver como los cumplen, porque yo lo que veo es que la 

capacidad de respuesta a veces es mínima y a veces hay muchas trabas y muchas cosas para 

ver cómo no se cumple, como no hacer como que no salgan adelante, entonces me gustaría 

revisar esos acuerdos de Junta directiva para ver qué dicen, analizar eso y que el análisis en 

adelante se haga con el 100%, con lo que se planificó al inicio del año y de ahí si hay 

modificaciones perfecto, las modificaciones se dan pero la evaluación va a ser a partir de lo 

que se planificó al inicio, porque no se vale, yo puedo tener, ustedes me pueden encomendar 

a mí 10 temas que yo tengo que tratar, pero a mí me interesan solo 2, saco esos 2 y hago 

modificaciones y al final saco los dos y como hice modificaciones me gané un 100, trabaje 

solo un 20% y me gano 100 porque logre esos dos a partir de las modificaciones que hicieron 

y no me evaluaron, entonces yo siento que no se vale y la administración pública tiene que 

buscar esas buenas prácticas, estamos con gobierno corporativo y yo creo que parte de las 

buenas prácticas es hacer ese ejercicio, buscar cómo cumplir para dar respuesta a las 

necesidades que se tienen, si hay una planificación es que vamos sobre eso. Por ahí va mi 

comentario, gracias. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Más bien me parece sumamente interesante y me parece que un acuerdo de Junta muy directo 

sobre que se haga el análisis de conseguir los acuerdos y hacerlo sobre el PAO presupuesto, 

que yo me acuerdo por ejemplo, 2014 si la mente no me traiciona por ahí, cuando se veía esa 

situación de si se hacía la evaluación sobre el inicio sobre el final y siempre se hizo sobre 

sobre el final, entonces eso es lo que lo que tengo memoria, voy a conversar con Olman y 

como la liquidación presupuestaria de por sí es para febrero, entonces, si les parece, incluimos 

ahí el análisis de cómo se arrancó, que Olman siempre lo presenta, cuando hay una 

modificación o un presupuesto extraordinario, él siempre presenta bueno, aquí está el 

ordinario, aquí están las modificaciones y aquí está cómo queda, entonces eso va a ser muy 

claro identificarlo ahí de hecho Olman lo tiene que traer en su liquidación presupuestaria, 

decir señores aquí fue como empezamos el presupuesto de hecho yo ahora en la tarde me 

estaba preparando ahí en unas presentaciones que estaba revisando, ahí lo vi dónde está el de 

presupuesto extraordinario dos, donde dice, bueno, así es como está, así es como se 

presupuesta y así es como queda y obviamente como hay vinculación y articulación con los 

planes, los cambios que se llevan de uno a otro, afectan las metas que se plantearon por una 

u otra gerencia en función de los cambios que se dan y para contestarle a don Gerardo, 

efectivamente don Gerardo, esto es entonces lo que nosotros llamamos, y bueno, y más bien 

voy a voy a leer un poco más sobre la norma de la Contraloría y los cumplimientos de las 

metas por qué es exactamente lo que llamamos el cumplimiento, yo cumplo en función de lo 
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que me comprometo, así está, teóricamente, yo cumplo en función de lo que me comprometo 

al final del periodo, esa es mi meta ya de cierre, lo que yo me comprometo, sí, para ver el 

caso doña Esmeralda, y esto para comprometerme hacer más análisis. El caso de Esmeraldas 

si yo llegué a abril a qué iba a contribuir a 10 organizaciones más y resulta que vengo y les 

digo a ustedes allá por septiembre, miren, señores el asunto de la pandemia no me he podido 

permitir hacer trabajo de campo, necesito que me dejen 5 y ustedes me aprueban 5. Entonces 

mi cumplimiento yo lo voy a dar sobre 5, no sobre los 10 originales porque hubo razones que 

se le expuso a la Junta, las aprobó y entonces me dijeron que era así, se acuerdan lo que vimos 

en octubre con conseguir mayor cantidad de socios comerciales, si la mente no me traiciona, 

que doña Urania era una de las que propuso que ese acuerdo se dejará como estaba y que la 

gerencia decía que no había que bajarlo. Al final si la mente no me traiciona y eso lo vamos 

a ver en el PAO, se dejó a como estaba y se cumplió, pero esa es la dinámica de Planificación 

y el Presupuesto y eso está sustentado en lo que es la parte metodológica, que se permiten las 

modificaciones a nivel de presupuesto, por ejemplo, se permiten las modificaciones con la 

finalidad de que al final la liquidación se marca sobre el presupuesto final del año. Pero igual 

me parece sumamente interesante el ejercicio me parece que hay si hay que buscar esos 

acuerdos para esas conversaciones que sostenían allá por septiembre de cada año, cuando se 

presentaron los presupuestos y entonces era discusión., septiembre cada año, enero de cada 

año siempre surge ese tema de cómo era que se tiene que hacer la evaluación y por lo demás 

doña Urania, me  interesaría mucho coordinar con Olaman el ejercicio para hacerlo con 

respecto a la liquidación de este año, si ustedes como máximo órgano lo tienen a bien, de la 

liquidación del presupuesto y la evaluación del PAO, para ver qué fue lo que se cambió y 

cómo fue que afectó. Y obviamente, compararnos contra el principio, a ver cuánto era lo que 

había, porque el problema es si el ejercicio al final es menos, pero si el ejercicio al final, es 

más, que también pasa, la utilidad hasta donde recuerdo es más de lo que se previó al 

principio de año, hasta donde recuerdo, pero si también se da el ejercicio inverso. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Pero aquí es por un caso fortuito, de que el pago de premios jugo a nuestro favor. Porque 

incluso el año anterior yo recuerdo que el pago de premios jugo a nuestro favor en el 2020 y 

por eso logramos, incluso creo que estaba proyectada 24.000 y llegamos a 26; y este año 

parece que fue igual, 43 estaba la proyección. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Yo no creo que sea don Marco o este momento, pero ahí va. Es que hay algo que a mí no me 

suena, y es lo siguiente, vendimos menos en la lotería electrónica, pagamos menos comisión 

y eso se refleja como más ingreso. Eso no me suena a mí por ningún lado, porque me parece 

que todos los productos de la Junta de Protección Social deben salir y venderse, y si pagamos 

cierta cantidad de dinero por comisión significa que se vendió muchísimo más, y el factor de 

del pago de premios lo comprendo que es un factor donde está la suerte de por medio, pero 

me parece a mí que en algún lado debería como definirse de manera diferente o colocarse de 

manera diferente, no sé dónde, ese término de que, como vendimos menos la lotería 

electrónica, tuvo ciertos revés y entonces ganamos más. No me suena a mí. Entonces, en 

algún momento deberíamos aclarar o aclararme a mí ese punto. 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Tiene toda la razón, si uno lo ve a primera entrada, sí suena perverso, pero eso lo vamos a 

ver en la en la liquidación del presupuesto y en la evaluación PAO, que eso si van a venir 

juntos, Entonces ahí sí vamos a ver cómo, y con toda razón, efectivamente, la mezcla de los 

productos, generan diferentes resultados en la en la utilidad. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Aquí también jugó a nuestro favor y eso sí pienso que ya no es fortuito, sino es un mejor 

trabajo. El tema de la devolución, que son 10 millones menos que el año anterior. Entonces 

eso obviamente tiene un impacto. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega: 

Y doña Esmeralda le sumo, a ese comentario, la lotería no distribuida, vean que bajó en 

40.000 millones, o sea, hubo obviamente aparte que el año pasado estuvimos en pandemia, 

pura, entonces era muy difícil la colocación, hubo un esfuerzo en función de hacer lo mejor 

este año, pero todo eso se aprecia mejor, en el análisis del presupuesto, porque ahí va a estar 

don Olman con sus números, y entonces vamos a tener mayor cantidad de información para 

poder analizar, de momento, sí me parece que la propuesta de doña Urania, de hacer la 

comparación contra el presupuesto ordinario y el plan original es muy atinente para el PAO 

presupuesto si les parece, pues si se puede hacer en ese sentido, para empezar ese análisis tan 

rico de ver qué es lo que va pasando, además de que vamos a ver en la normativa y todo lo 

demás que es la que sustenta las modificaciones y los presupuestos para ver si también suma 

al análisis del cierre de período de cada año.  

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo indica: 

De esa forma siento que es muy fácil tener calificación más de 100 y vuelvo a un ejemplo 

muy práctico, sí yo tengo 7 puntos que cumplir y digo no en septiembre puedo cumplir cuatro, 

pero al final cumplo 6 entonces, más bien voy a quedar sobre calificado, porque no cumplir 

los cuatro, sino que cumplí dos más, pero en realidad dejó de cumplir la propuesta y lo que 

se había pensado que era la realidad. Ahora depende de puntos y de situaciones de bastante 

peso que pueden variar. Ahí no hay problema, pero en lo otro no le veo mucho sentido a eso, 

sin ser especializado en la materia.  

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Veámoslo así nada más rápidamente con el ejemplo que propuso don Felipe, resulta que el 

examen vale 100, pero el examen estuvo durísimo. El profesor es quien aprueba, que se 

quiten unos cuántos puntos, y el que saque 80 se valga por 100. Así fue como le capte la 

bendita cueva, pero hay una aprobación del profesor, o sea, ya entonces el que contesto todo 

bien porque era el chiquillo verde del grupo, ya ese va tener un 120 independientemente del 

que contesto las que el profesor dejo al final va a tener un 100, pero está la aprobación del 

profesor, si el profesor no aprueba, todo el mundo se queda. Entonces, lo que les quiero 

llevar, es la importancia definitivamente que tiene la aprobación de las modificaciones y 

presupuestos durante el periodo, o sea, en este caso la Junta Directiva es el profesor, todos 
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somos sus alumnos y en función de ello vamos al ritmo que nos vaya marcando. Si ustedes 

llegan y dicen que no se van a aprobar modificaciones, en caso extremo por decir algo, pues 

entonces haremos la evaluación con respecto al original, porque ustedes dijeron en todo el 

año cero modificaciones, cero presupuestos extraordinarios. Vamos con lo que se planteó el 

año anterior, entonces vamos a ir sobre eso y tenemos que cumplir sobre eso, pero si en el 

camino vienen modificaciones que son aprobadas, vienen presupuestos extraordinarios que 

de por sí el de Greethel, por ejemplo, que tiene que aprobarse porque puede inyectar recursos, 

entonces ya esos diferentes variables van cambiando. Por eso yo digo que no es un ejercicio 

rígido, la planificación ya, eso va cambiando razonablemente que la palabra clave 

razonablemente, con fundamento van cambiando los escenarios de la planificación, es igual 

con un proyecto ningún proyecto en el mundo que yo conozca que yo haya visto que haya 

escuchado tan siquiera pega a un 100% del presupuesto en el tiempo, ninguno, porque todo 

está basado en suposiciones, todo está basado en situaciones de análisis, y cuando uno se 

enfrenta a la realidad es donde empiezan a salir las cositas, entonces, ¿qué es lo que ocurre? 

Que en lo que uno hace proyectos es que propone la situación de cambio al patrocinador y el 

patrocinador es el que le dice, se la acepto o no. Si no estoy obligado a hacer el proyecto tal 

y como lo plantea el primero, pero si ya el patrocinador me aceptó el primer cambio, ya ahí 

yo puedo trabajar con lo que me aprueben último. Entonces ahí es donde la planificación se 

vuelve un ejercicio dinámico y no regidora, que permite, pero claro, vuelvo y repito con 

fundamento, no porque a mí se me ocurrió, se le ocurrió al otro, no con fundamento en 

factores externos. Que iba hacer un edificio y resulta que me encontré una caverna cuando 

empecé a hacer las bases, ni modo, me encontré un entierro indígena, ni modo no voy a poder 

cumplir con los tiempos, habrá que pasar más tiempo. 

 

Entonces todas las observaciones que ustedes han hecho son sumamente valiosas, yo lo que 

les sugiero con todo el respeto, es que lo veamos en la evaluación PAO y en la liquidación 

del presupuesto para tener mayor cantidad de elementos, mayor información, y como dice 

don Arturo, bueno no sería en este momento, si no en ese, cuando ya entremos en un análisis 

de realmente cómo empezamos, cuáles fueron los cambios que se marcaron en cada momento 

del año y cómo terminamos. Yo les voy a montar una un Excel, a donde les voy a mostrar 

todo, cómo empezamos y cuáles fueron los diferentes cambios, si les parece. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Creo que las modificaciones siempre van a existir porque los planes no están escritos en 

piedra, sin embargo, ahí yo creo lo importante de la evaluación, las modificaciones pueden 

ser por cosas externas, pero a lo interno lo que se pueda manejar, digamos, como el caso de 

la pandemia, que tuvimos que suspender un mes o dos meses de sorteo y tomar decisiones, 

eso nos llevó a tener que hacer una modificación por algo externo, pero si yo dije voy a 

aceptar 5 organizaciones, voy a trabajar en esas 5 organizaciones, si yo dije, voy a vender x 

cantidad, voy a generar tanto en ventas, tengo que trabajar con ese fin, por ejemplo, cuando 

trabajamos para el gordo todo el trabajo que hace antes, durante el sorteo, durante esa recta 

final para ver cómo se distribuyen los productos o el producto a nivel país lleva toda una 

planificación, lleva estrategias y todo, pero si la evaluación es del gordo, vender todo lo que 

se pueda vender, ojalá al 100%, y así debería ser la planificación en todas los ámbitos, pero 
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no se vale a la hora de hacer la evaluación, es otra cosa a la hora de evaluar, evaluar sobre la 

meta que yo modifique. La evaluación debería estar en función del plan inicial, si me gané 

un 70 por factores externos, me gane un 70, pero no se vale decir si me gané un 115, como 

lo que exponía don Gerardo, eso es como autoevaluarme y acomodar todo para ganarme más 

del 100, pero no es realista. Eso es como cuando llega un papá donde el profesor y le dice 

que tiene que ponerle un 100 a mi chiquito, el 100 uno se lo puede colocar como profesor, 

pero usted sabe que no tiene la competencia en la A, B, Z, H, sabe que no las tiene, el número 

puede decir tiene eso, pero la realidad es otra cosa. No tiene esas competencias, como dice 

don Mauricio, pasaron curso con un 100 sin haber aprendido nada exactamente. Ese es el 

ejemplo y usted puede tener el 100, pero no sabe leer. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Con toda razón, fíjese que en el análisis que nosotros hacíamos en planificación, por ejemplo, 

veamos el caso del aumento de la emisión, del aumento en el gordo, decisiones que se 

tomaron en función de ya iniciado el periodo. Conversamos con Raúl Vargas, de la 

administración de Loterías, en el análisis que hicimos y le decíamos a Raúl que paso con la 

lotería popular, por ejemplo, y a final de año nos decía que en octubre todos los años se da 

un gran impulso al gordo, ahora que lo mencionas, doña Urania, entonces que la lotería 

popular cae por su propio peso, porque obviamente todas las miradas están en el gordo, 

entonces independientemente de las circunstancias que se dan en cada año, que son 

diferentes, claro que sí, lo que estoy completamente de acuerdo con ustedes es que tenemos 

un planteamiento inicial y que ese planteamiento debe variar solamente para por efectos 

externos, pero ahora en el análisis vamos a sumar como se arrancó, nosotros lo hacemos, 

pero ya lo vamos a poner en el resumen, porque vuelvo y le digo tanto Olman mi presupuesto 

dos presentó como nosotros lo vamos incorporando en el documento, pero vamos a hacer 

este resumen y le vamos a decir un poco lo que usted pidió doña Urania y que lo incluimos 

en el PAO, porque ahí es donde está el análisis rico, se acuerda con cuántas metas 

arrancamos, cuántas metas fueron las que se modificaron, con cuantas metas estamos en cada 

una de las evaluaciones. Entonces vemos cómo se van moviendo, que más bien las metas 

aumentaron. Se acuerdan que en septiembre cuando lo vimos las metas habían aumentado, si 

la mente no me traiciona es por todo ese subí y baja durante el año que se da en atención a 

cómo se van presentando las cosas, pero de que en el análisis se incluya los valores iniciales, 

en el caso nuestro de cantidad de metas y en el caso del presupuesto de la cantidad de colones, 

yo estoy completamente apuntado a hacerlo en estos días con don Olman, para presentárselos 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Tengo una pregunta para un don Marco, una última pregunta, don Marcó el POI va de la 

mano con el PAU 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde: 

No señoras son dos planes completamente diferentes, o sea, al final van por la razón de ser 

de la Junta, del cumplimiento de la misión. Pero el POI mide el flujo de efectivo que se da 

en relación con las transferencias a las organizaciones de bienestar social. Les estamos dando 

plata o no, y el POI surgió mucho en atención a que la Junta hubo un periodo en que hacía 
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mucha plata, pero no le entregaba. Yo no sé si ustedes se acuerdan en las noticias cuando allá 

por el 2009, o 2008, se hablaba y hubo mucha noticia en el sentido de que la Junta generaba 

mucha plata, pero no lo distribuía. Entonces fue cuando surgió el POI, como la medición de 

que la plata realmente se estuviera distribuyendo, y entonces esto es lo que tenemos. Ahora 

vamos a ver con doña Greethel, que el efecto del año anterior en lo que fue el proyecto fue 

buenísimo, o sea de lo que se previó, se dieron demasiados proyectos, entonces eso es lo que 

busca el POI, busca cumplimiento del PAO 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

No es que yo en la propuesta de acuerdo veo que se le da una instrucción a la Gerencia de 

Desarrollo Social para que incorporen la próxima modificación del PAO 2022, las acciones 

de mejora propuestas como resultado del seguimiento del POI del cuarto trimestre del 2021. 

Y también que le comunique al Consejo gerencial, el informe y a planificación, de acuerdo 

con la aprobación respectiva, porque no solo es lo que se va a girar, también están las otras 

gerencias que están incluidas ahí. Entonces, por eso era mi pregunta, ¿están relacionados o 

no? Porque si no están relacionados la propuesta de acuerdo no. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Son complementos, por eso le digo, vamos a ver ahora que lo que se está proponiendo por 

parte de la gerencia es solicitarle un informe Gestión Social acerca del seguimiento que se le 

está dando, a las circunstancias del no cumplimiento, entonces por eso vimos que es muy 

oportuno que se incluya en el PAO, porque ahí es donde van las metas de Gestión Social. El 

POI es de la gerencia propiamente. 

 

ACUERDO JD-034 

Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de 

diciembre de 2021, adjunto al oficio JPS-PI-036-2022 del 19 de enero 2022, enviado por el 

Sr. Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal funcionarios del 

Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral 

de este acuerdo.  

 

Se giren instrucciones a la Gerencia General para que:  

 

a. La Gerencia de Desarrollo Social incorpore en la próxima modificación al PAO-POI 2022, 

las acciones de mejora propuestas como resultado del seguimiento al POI, IV trimestre 2021.  

 

b. Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial una vez aprobado por 

Junta Directiva, asimismo, se remita a las Gerencias responsables del informe y a 

Planificación Institucional el acuerdo de aprobación respectivo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a Planificación Institucional. 
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CAPITULO VII. TEMAS ESTRATÉGICOS 

 

Se retira de la sesión, el señor Marco Bustamante. Se incorpora a la sesión, el señor 

Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero, el señor Rodrigo Fernández 

Cedeño del Departamento de Servicios Administrativos y se invita los siguientes 

participantes: Ing. Henry Alfaro, Arq. Adriana Murillo y Dr. Christian Campos, de 

INCOPOÁS, Gestores del proyecto.  

 

ARTÍCULO 9. Proyecto casa nueva 

Se señor Christian Campos realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta comenta: 

Muchísimas gracias, don Henry, don Cristian, por la exposición, muy detallada, muy 

profesional del trabajo por hacer y realmente sí, hay, muchas acciones y muchas actividades 

que se deben realizar y que con las que debemos que cumplir para lograr este objetivo que 

desdichadamente no lo vamos a ver algunos de los que estamos en esta Junta Directiva pero 

si nos interesaba mucho, por lo menos dejarlo encaminado, para que sea una realidad para la 

Junta de Protección Social muy importante este objetivo que nos planteamos hace ya varios 

años y que tal vez si nos hubiéramos planteado desde el principio hacer esta figura del gestor 

que nos ha funcionado muy bien en otro proyecto, pues tal vez habríamos avanzado más 

rápido, pero bueno, lo cierto es que ya lo tenemos y ahora podemos tener como un camino 

mucho más claro de cuáles son las expectativas que tenemos y cómo se va a lograr, así es 

que agradecerle a don Olman que siempre le pone mucho empeño a estos proyectos, don 

Arturo que es el que preside el Comité, y la Gerencia General y los demás compañeros que 

apoyan en todo este esfuerzo, todo el Comité de edificio del Comité de Casa Nueva, que 

finalmente vamos viendo la luz y que ojalá esto continué hasta lograr el objetivo de tener la 

edificación propia que requiere esta institución para sus necesidades actuales y futuras, le 

voy a pasar la palabra ahorita a doña Maritza, pero si nada más recalcar un aspecto que 

ustedes indicaron al principio en algún momento, don Cristian precisamente bueno, hemos 

iniciado una serie de objetivos estratégicos en la institución y trabajar con gestores de 

proyectos, pues fue un planteamiento desde el inicio, lo hemos ido logrando poco a poco 

porque la institución carecía de una cultura de proyectos, no es que no se hicieran proyectos, 

pero no había esa cultura de llevar proyectos de la mano con todas las etapas, con gente 

dedicada para la administración, la gestión del proyecto y pues coordinando todos los 

esfuerzos con las entidades internas y en algunos casos externas que se requieren y esto, pues 

sí, es una buena práctica que se debe adoptar y creo que la Junta ha ido caminando en ese 

sentido y esto nos abre esa perspectiva, de que debemos de seguir por esa línea, como ya 

iniciamos en otros proyectos y que eso es lo que nos va a dar realmente resultados y si 

tenemos atrasos tenemos esa visibilidad y no simplemente alguien que asume que todo va a 

estar bien y que todo va a salir bien, pero al final las cosas están o no se han iniciado o van 

por la mitad y nadie sabe cómo va el proyecto, y al final genera frustración de que las cosas 

tenían que darse según un plan, o un tiempo, cronograma y al final no se dan entonces esto 

nos ayuda a seguir caminando en esa línea de pensamiento, de trabajo estratégica que 

realmente se oriente a resultados así es que yo agradezco muchísimo esa perspectiva que nos 

han dado, para tener esa claridad también. 

 

La señora Maritza Bustamante Venegas indica: 

Yo tengo unas dudas como resultado, bueno un poco por el desconocimiento, digamos del 

manejo, precisamente la administración de este tipo de gestiones, de acuerdo a la 

presentación de ustedes me saltaron unas dudas, son varias y ahí ustedes me las van 

contestando, por ejemplo, en el caso de la gestión de ustedes, la gestión de ustedes va a iniciar 

a partir de los avances que se realizaron con MIDEPLAN o hay que gestionar algún tipo o 

corregir algún tipo de trámites que pudieron o no estar pendientes, lo otro es que la propuesta 

inicial, lógicamente, cuando nosotros pensamos en eso, fue como creo que hace dos años y 

hemos ido avanzando conforme el comité nos ha ido informando conforme se ha ido 
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avanzando, pero obviamente no es la misma, no se podría pensar en una propuesta digamos 

totalmente igual, porque tenemos la pandemia que va afectar o afectó en alguna medida 

incluso me imagino que temas presupuestarios y también podría también considerarse en esa 

gestión el tema del teletrabajo, entonces que también cambia la visión de un posible edificio 

o el tipo de edificio; y lo otro que también se me viene a la duda, que si entre esos riesgos 

que ustedes van a considerar, también vuelvo a lo mismo, es el tema de alguna alteración en 

el presupuesto la afectación por alguna normativa legal, digamos, por decir algo en el caso 

de ahora, está lo de la ley de las finanzas públicas, entonces todo eso está para considerarse 

como los riesgos, durante su gestión y si la gestión que ustedes van a realizar, como decía 

parte de lo que se ha avanzado en MIDEPLAN y concluye, ustedes decían que en 24 meses, 

pero en 24 meses la gestión o que quedaría pendiente es como mis dudas.  

 

La señora Adriana Murillo Oviedo explica: 

Buenas noches doña Maritza, mi nombre es Adriana Murillo, yo soy parte de la empresa de 

Industria Constructora del Poas, soy arquitecta y en este momento estoy funcionando como 

un papel técnico dentro del equipo gestor, además de arquitecta, soy administradora, tengo 

maestría en planificación y certificaciones como PMP y algunas otras, entonces digamos que 

parte del trabajo que estoy haciendo acá es contribuir con el diseño y la construcción del plan 

del proyecto en primera instancia. Parte de lo primero que hicimos fue revisar toda la 

información y todo el desarrollo que ustedes han hecho del proyecto, porque efectivamente 

han desarrollado mucho han hecho varias presentaciones, diferentes perfiles, análisis de 

riesgo y han estudiado alternativas, nosotros lo que estamos haciendo es tomar en 

consideración todas las lecciones aprendidas que ustedes han llevado en el proceso, tomar en 

consideración los datos y verlo desde una perspectiva integral, tomando en cuenta que el 

proyecto va más allá de la construcción de un edificio, sino que se trata de llenarlo, habitarlo 

y poder tomar decisiones estratégicas sobre qué va a pasar con el edificio actual entonces, 

desde esa perspectiva, si va a ser importante reevaluar el perfil del proyecto existente, como 

decía doña Maritza, se tienen que tomar en cuenta las realidades del contexto en este 

momento, la pandemia modifica radicalmente todo lo que son las dimensiones en los 

espacios, las calidades, por ejemplo, del aire, de limpieza, de procesos internos dentro de 

todos los departamentos, el espacio por persona, las condiciones del teletrabajo, van a 

implicar nuevas contingencias además de eso, la transformación digital de los procesos que 

ustedes están llevando a cabo también tendrán algún impacto, entonces partimos de la 

información existente, la evaluamos a la luz de la nueva realidad y la integramos pensando 

en un proyecto completo y complejo que tiene más perspectivas más allá de construir un 

edificio, eso implicará que más adelante tendremos que traer a ustedes algunas propuestas de 

acuerdos que impliquen la modificación de algunas presentaciones o definiciones que tienen 

del proyecto, las mismas serán presentadas con antelación para que ustedes puedan estudiarla 

y entender perfectamente cuál es el impacto que tiene la nueva visión del proyecto sobre los 

acuerdos previos y que de esa manera aseguren ustedes como Junta Directiva, tener un 

control total sobre lo que esperan del proyecto en el corto y mediano plazo, siempre teniendo 

una visión completa e integral del alcance del proyecto, entonces con eso creo que le contesto 

la primera y la segunda que tenían que ver si hay que modificar algo, sí posiblemente y si 

tenemos que llevar algún acuerdo, tomar decisiones nuevas es posible, ahora bien, esto puede 
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o no puede tener implicaciones en el presupuesto dependiendo como abordemos los cambios, 

también hay que tener en cuenta que el presupuesto se estimó hace algunos años y en los 

últimos meses hemos tenido un incremento sustancial en el valor de los materiales de 

construcción, entonces esto podría implicar aumentos en los precios también tenemos que 

analizar en detalle cuál tipo de certificación o credencial ambiental van a desear para el 

edificio porque eso tiene que verse a la luz de cuánto costaría construirlo bajo ese estándar y 

cuánto costaría operarlo bajo ese estándar, entonces son muchos elementos que vamos a ir 

analizando en el camino para tomar las decisiones estratégicas más importantes, que hagan 

que el proyecto refleja la intención y el lineamiento institucional que tienen para el proyecto. 

No sé si con eso le contesto o tienen alguna otra consulta. 

 

La señora Maritza Bustamante Venegas indica: 

Tal vez, en cuanto al plazo yo no entendí si eso era a 24 meses, a qué se refería 

específicamente o sí existen además de eso otros plazos que podrían considerarse. 

 

El señor Henry Alfaro Rojas explica: 

Sí, tal con relación al plazo te amplío, qué pasa, nosotros ahorita tenemos una contratación 

que es plurianual, que tiene un plazo de hasta 5 años y que ese plazo tiene que ver con el 

plazo que nosotros estamos programando para todo lo que tiene que ver con la parte de 

formulación previa del proyecto, una vez que esta formulación previa del proyecto esté 

caminando, entre otras cosas, viene el tema de la contratación de la unidad ejecutora, 

eventualmente si fuese necesario y así se decide la contratación del fideicomiso financiero y 

todos los procesos que a partir de ahí van a ir por lo que son las contrataciones de diseño o 

de diseño y construcción, en medio de esto está el tema de la adquisición del terreno y hay 

todo un proceso de tareas de control y seguimiento a lo largo de todo este ciclo que terminan 

luego con algo que el cartel nos pedía, que es la evaluación de resultados una vez 

implementada la operación de la nueva instalación entonces, digamos, es un ciclo amplio y 

justamente una de las razones por las cuales estamos no recomendando la creación de un 

fideicomiso convencional, es porque más de la mitad de ese plazo se lo comería solamente 

la formulación de un fideicomiso tradicional, como lo han hecho algunas instituciones.  

 

La señora Adriana Murillo Oviedo explica: 

Si el plazo de 24 meses que se hizo referencia en la presentación era para poner claramente 

de que si se hiciera por Fideicomiso normal tardarían mínimo 24 meses para empezar.  

 

El señor Henry Alfaro Rojas explica: 

Exacto solo en el cierre de todo el proceso de adquisiciones y que fideicomiso empiece a 

operar. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Con esa figura, sería para iniciar el proceso de construcción o de adquisición del edificio o 

ya una vez adquirido. 

 

La señora Adriana Murillo Oviedo indica: 
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No, la intención es, vamos a ver, en la presentación se analizan las alternativas en este 

momento no se está recomendando hacerlo a través de fideicomiso, porque nos presenta un 

retraso en los tiempos y ustedes necesitan que el proyecto sea exitoso y se tenga ahí cumplido 

a corto plazo, entonces estamos descartando por cuestión de tiempo y otras razones, la 

utilización del fideicomiso. 

 

La señora Presidenta comenta: 

No, a mí tal vez me gustaría que al igual que hacemos con el ERP don Olman, que podamos 

tener un informe mensual o algo así de cómo vamos avanzando con este proyecto. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes comenta: 

Yo la verdad es que estoy, bueno eso que usted decía al inicio de su intervención del 

compromiso de este servidor y yo sé que don Rodrigo y que Rosangela también y todo el 

equipo que estamos trabajando con esto, sin dejar de lado la participación enorme que nos 

han dado don Arturo y don Gerardo en la comisión de edificio, la verdad que estamos muy 

contentos, muy satisfechos con esta contratación del gestor, un gran equipo de altísimo 

conocimiento de altísima experiencia entonces creo que estamos bastante motivados a seguir 

adelante con este proyecto tan estratégico y tan importante para la institución, nos dejaron 

claro el tema de la figura a utilizar, la gestión de desarrollo institucional que hay que revisar 

el presupuesto en su debido momento, que la Junta en esta contratación del gestor para 

manejar un proyecto de esta envergadura, pues opta por contratar un gestor de proyecto, que 

es algo importantísimo y novedoso y el tema de los riesgos determinados, sin dejar de lado 

las recomendaciones que oportunamente vamos a ir poco a poco haciéndole a la Junta 

Directiva y que de paso requeriríamos de algunos acuerdos de Junta Directiva en este 

momento doña Esmeralda y señores de Junta directiva, pues esta es una presentación primero 

del equipo de gestores, una presentación del estudio que ellos, pues como primer entregable 

han hecho y en realidad esto es para conocimiento de la Junta Directiva en este momento no 

requerimos de ningún acuerdo, solamente fue de conocimiento de la honorable Junta 

Directiva y que ya en el camino puedan presentarse este informe mensual que usted nos está 

solicitando, pues puede que de paso nos encontramos que sea o haga necesidad de tomar 

algún acuerdo. 

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo comenta: 

Buenas tardes a todos, saludos a don Cristian, doña Adriana y a don Henry, también desde 

luego muy agradecidos con su excelente trabajo, que han venido realizando la pregunta que 

yo quería hacer era precisamente lo que acaba de comentar don Olman, yo pensé que iba a 

haber una propuesta de acuerdo sobre este tema y ahí estuvo mi inquietud.  

 

La señora presidenta agradece: 

Creo que ya la aclaró don Olman. Bueno entonces más bien agradecerle a todo el equipo, a 

los consultores externos también por la explicación y siento que vamos por buen camino, así 

que muchísimas gracias. 

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo indica: 
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Perdone doña Esmeralda si me permite, quería hacer énfasis en dos cosas, como siempre lo 

he hecho, se me olvidó hacerla en el momento anterior, una es que no se trata de un edificio 

nuevo, sino de tener un edificio ya obviamente construido en su terreno y la otra es que esto 

quede amarrado para que sea un proyecto y algo de esta Junta Directiva, eso lo he realizado 

en las reuniones que hemos tenido el comité igualmente don Arturo se ha referido al tema y 

los demás compañeros para que tengamos clara esa parte.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agradece: 

No nada más agradecerles a los señores, del grupo de gestor de proyectos, que reiterar nada 

más lo que decían don Olman, son muy profesionales con muchísima experiencia y creo que 

estamos en excelentes manos, vamos a hacer todo lo posible para lograr los objetivos 

propuestos y tener un informe mensual con avances que sean significativos Dios primero. 

Gracias. 

 

Se da por conocido. 

 

Se retira de la sesión, el señor Olman Brenes Brenes, el señor Rodrigo Fernández, el 

Ing. Henry Alfaro, Arq. Adriana Murillo y Dr. Christian Campos, de INCOPOÁS, 

Gestores del proyecto. Se incorpora a la sesión la señora Karen Gómez Granados de 

la Gerencia de Producción y Comercialización  

 

ARTÍCULO 10. Oficio JPS-GG-0076-2022. Aprobación propuesta de los nuevos 

juegos de Lotería Instantánea. 

Se presenta el oficio JPS-GG-0076-2022 del 20 de enero de 2022, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

Para valoración y eventual aprobación de la compra por parte de Junta Directiva, me 

permito remitir oficio del Departamento de Mercadeo, que anexan las propuestas de 

diseño de los 4 nuevos juegos de Lotería Instantánea con un valor de ¢500,00 

(quinientos colones), con su respectivo plan de premios, mecánica de juego y precios, 

según se presenta a manera de resumen en el siguiente cuadro:  

 

Código Nombre  Emisión  

Costo 

Total  

E075 Loterito Regalón 1.000.000 $31.500,00 

E076 
Marea de la 

Suerte 
1.000.000 $53.500,00 

E077 
El gato de la 

Suerte 
1.000.000 $54.500,00 

E078 
Fiebre de 

Campeones 
1.000.000 $30.900,00 
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Los precios indicados para cada uno de los juegos corresponden a los ofertados por la 

empresa Pollard Banknote Limited a quien se le adjudicó el contrato por suministro de 

boletos de Lotería Instantánea. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-IDP-020-2022 del 20 de enero de 2022, 

suscrito por la señora Karen Gómez Granados, Jefe A.I. Departamento de Mercadeo: 

 

Para la respectiva resolución por parte de Junta Directiva, se remite la propuesta de los 

nuevos juegos de Lotería Instantánea con un valor de ¢500,00 (quinientos colones con 

cero céntimos), los cuales cuentan con diseños, plan de premios, mecánica de juego y 

precios, con la finalidad que se autorice la compra: 

 

 

 



  101 

 

 

 

 

 
   

 

 

 

 
Los precios establecidos para cada uno de los juegos corresponden a los precios 

ofertados por la empresa Pollard Banknote Limited a quien se le adjudicó el contrato 

por suministro de boletos de Lotería Instantánea.  

 

Por tanto, se solicita de la manera más atenta, anteponer sus buenos oficios ante Junta 

Directiva para las respectivas aprobaciones. 

 

La señora Karen Gómez realiza la siguiente presentación: 
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JPS-GG-GPC-MER-IDP-020-2022

NUEVOS JUEGOS DE LOTERÍA 
INSTANTÁNEA 

 
 

Para conocimiento y aprobación de Junta
Directiva se muestran los diseños de 4 juegos de
Lotería Instantánea y sus respectivos planes de
premios y costos de producción.

En la definición del costo por boleto en colones
se utiliza un tipo de cambio con respecto al dólar
de ¢700,00, definido por el Departamento
Contable Presupuestario para este 2022.
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LOS 4 JUEGOS QUE ACONTINUACIÓN SE EXPONDRÁN:

SON PARA UN 
PRECIO DE 
VENTA DE 

¢500

SON EN 
EMISIONES 

DE 1.000.000 
DE BOLETOS

TIENEN UN 
TAMAÑO DE 

3” X 4”

 
 

E075-LOTERITO REGALÓN

MECÁNICA: Raspe toda el área de juego. Si encuentra 3 (tres) veces el 
símbolo de un LOTERITO, gana el premio indicado. Si aparece la palabra 

RASPA participa directamente en el sorteo “La Rueda de la Fortuna”

El costo por boleto
es de $0,0315,
equivalente a
¢22.05 con 2 Tintas
Neón.

Descripción Costos

Precio Base: Medida 3”x4”,

1 millon de boletos, 50 boletos 

por libro 28.400,00$ 

1 Color adicional 400,00$       

Barniz boleto entero 700,00$       

2 Tintas Neón 12.000,00$   

Totales 31.500,00$ 
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E075-LOTERITO REGALÓN

REVERSO RASPADO 

 
 

E075-LOTERITO REGALÓN
PLAN DE PREMIOS

JUEGO / GAME: E075 LOTERITO REGALON PRECIO DE VENTA / TICKET PRICE: C/500.00

CANTIDAD / QUANTITY: 1.000.000 INGRESOS:COLONES / REVENUE 500.000.000

POOLS: 4 PREMIOS:COLONES /TOTAL PRIZES 315.000.000

LIBROS/JUEGO -BOOKS/GAME : 20.000 PORCENTAJE / PAYOUT: 63,00%

LIBROS/POOL-BOOKS/POOL : 5.000

BOLETOS/LIBRO-TICKETS/BOOK: 50

VALOR DEL PREMIOS / POR CADA PROMEDIO VALOR DE   %  DE

OBTENGA PREMIO JUEGO 250.000 POR PREMIOS PREMIOS

PRIZE PRIZE VALUE PRIZES/GAME* BOLETOS LIBRO COLONES % OF PRIZES

ODDS/POOLAVERAGE/BOOKTOTAL PRIZE VALUE

20.000.000 20.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,25 0,00 20.000.000 6,35%

1.000.000 1.000.000 4  1: 250.000,00 1,00 0,00 4.000.000 1,27%

100.000 100.000 15  1: 66.666,67 3,75 0,00 1.500.000 0,48%

50.000 50.000 20  1: 50.000,00 5,00 0,00 1.000.000 0,32%

10.000 10.000 100  1: 10.000,00 25,00 0,01 1.000.000 0,32%

5.000 5.000 5.000  1: 200,00 1.250,00 0,25 25.000.000 7,94%

2.000 2.000 20.000  1: 50,00 5.000,00 1,00 40.000.000 12,70%

1.000 1.000 105.000  1: 9,52 26.250,00 5,25 105.000.000 33,33%

500 500 185.000  1: 5,41 46.250,00 9,25 92.500.000 29,37%

RASPA 0 10  1: 100.000,00 2,50 0,00 0 0,00%

SUB-TOTAL 315.150  1: 3,17 78.787,50 15,76 290.000.000 92,06%

RUEDA  TV 25.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,00 0,00 25.000.000 7,94%

TOTAL 315.150  1: 3,17 78.787,50 15,76 315.000.000 100,00%

PROBABILIDADES

ODDS

GLEPS E075 LOTERITO REGALON

Version 1
Tamano 

Libro 50

Tipo de 

Libro

Book Type Total Exp Diff

Conteo

Book 

Count 5000 5000 0

Premio

Prize

Valor 

Premio

Prize Amt Qty Val Qty Val Qty Val Qty Val

Total por 

Pool

Total Amt

Total por 

Juego

Total Amt

5000 5000 0 0 0 0 1 5000 0 0 1250 1250 0 6.250.000 25.000.000

2000 2000 1 2000 1 2000 1 2000 1 2000 5000 5000 0 10.000.000 40.000.000

1000 1000 5 5000 6 6000 4 4000 6 6000 26250 26250 0 26.250.000 105.000.000

500 500 10 5000 8 4000 10 5000 9 4500 46250 46250 0 23.125.000 92.500.000

Totals 16 12000 15 12000 16 16000 16 12500 262.500.000

Odds 3,13 3,33 3,13 0,00 3,13

C D

1250 1250 1250 1250

A B
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E076-MAREA DE LA SUERTE

MECÁNICA: Raspe toda el área de juego. Si un mismo número se repite 3 
(tres) veces, gana el premio indicado. Si aparece la palabra RASPA participa 

directamente en el sorteo “La Rueda de la Fortuna”

El costo por boleto
es de $0,0535,
equivalente a
¢37,45 con 1 Tinta
Neón y efecto
Scratch FX.

Descripción Costos

Precio Base: Medida 3”x4”,

1 millon de boletos, 50 boletos 

por libro 28.400,00$ 

1 Color adicional 400,00$       

Barniz boleto entero 700,00$       

1 Tinta Neón 1.000,00$   

Scratch FX 23.000,00$ 

Totales 53.500,00$ 

 
 

E076-MAREA DE LA SUERTE

REVERSO RASPADO
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E076-MAREA DE LA SUERTE
PLAN DE PREMIOS

JUEGO / GAME: E076 MAREA DE LA SUERTE PRECIO DE VENTA / TICKET PRICE: C/500.00

CANTIDAD / QUANTITY: 1.000.000 INGRESOS:COLONES / REVENUE 500.000.000

POOLS: 4 PREMIOS:COLONES /TOTAL PRIZES 315.000.000

LIBROS/JUEGO -BOOKS/GAME : 20.000 PORCENTAJE / PAYOUT: 63,00%

LIBROS/POOL-BOOKS/POOL : 5.000

BOLETOS/LIBRO-TICKETS/BOOK: 50

VALOR DEL PREMIOS / POR CADA PROMEDIO VALOR DE   %  DE

OBTENGA PREMIO JUEGO 250.000 POR PREMIOS PREMIOS

PRIZE PRIZE VALUE PRIZES/GAME* BOLETOS LIBRO COLONES % OF PRIZES

ODDS/POOLAVERAGE/BOOKTOTAL PRIZE VALUE

20.000.000 20.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,25 0,00 20.000.000 6,35%

2.000.000 2.000.000 3  1: 333.333,33 0,75 0,00 6.000.000 1,90%

1.000.000 1.000.000 4  1: 250.000,00 1,00 0,00 4.000.000 1,27%

100.000 100.000 15  1: 66.666,67 3,75 0,00 1.500.000 0,48%

50.000 50.000 20  1: 50.000,00 5,00 0,00 1.000.000 0,32%

10.000 10.000 200  1: 5.000,00 50,00 0,01 2.000.000 0,63%

2.000 2.000 30.000  1: 33,33 7.500,00 1,50 60.000.000 19,05%

1.000 1.000 108.000  1: 9,26 27.000,00 5,40 108.000.000 34,29%

500 500 175.000  1: 5,71 43.750,00 8,75 87.500.000 27,78%

RASPA 0 10  1: 100.000,00 2,50 0,00 0 0,00%

SUB-TOTAL 313.253  1: 3,19 78.313,25 15,66 290.000.000 92,06%

RUEDA  TV 25.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,00 0,00 25.000.000 7,94%

TOTAL 313.253  1: 3,19 78.313,25 15,66 315.000.000 100,00%

PROBABILIDADES

ODDS

GLEPS E076 MAREA DE LA SUERTE

Version 1

Book Size 50

Book Type Total Exp Diff

Book Count 5000 5000 0

Prize Prize Amt Qty Val Qty Val Qty Val Qty Val Qty Val

Total por 

Pool

Total Amt

Total por 

Juego

Total Amt

2000 2000 2 4000 1 2000 2 4000 1 2000 1 2000 7500 7500 0 15.000.000 60.000.000

1000 1000 5 5000 5 5000 6 6000 6 6000 5 5000 27000 27000 0 27.000.000 108.000.000

500 500 9 4500 9 4500 9 4500 8 4000 8 4000 43750 43750 0 21.875.000 87.500.000

Totals 16 13500 15 11500 17 14500 15 12000 14 11000 255.500.000

Odds 3,13 3,33 2,94 3,33 3,57

1250 1250 1250 750 500

A B C D E

 
 

E077-EL GATO DE LA SUERTE

MECÁNICA: Raspe toda el área de juego. Si una misma cantidad se repite 3 
(tres) veces, gana esa cantidad. Si aparece la palabra RASPA participa 

directamente en el sorteo “La Rueda de la Fortuna”

El costo por boleto
es de $0,0545,
equivalente a
¢38,15 con 2 Tintas
Neón y efecto
Scratch FX.

Descripción Costos

Precio Base: Medida 3”x4”,

1 millon de boletos, 50 boletos 

por libro 28.400,00$ 

1 Color adicional 400,00$       

Barniz boleto entero 700,00$       

2 Tintas Neón 2.000,00$   

$   Scratch FX 23.000,00

Totales 54.500,00$ 
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E077-EL GATO DE LA SUERTE

REVERSO RASPADO 

 
 

E077-EL GATO DE LA SUERTE
PLAN DE PREMIOS

JUEGO / GAME: E077 EL GATO DE LA SUERTE PRECIO DE VENTA / TICKET PRICE: C/500.00

CANTIDAD / QUANTITY: 1.000.000 INGRESOS:COLONES / REVENUE 500.000.000

POOLS: 4 PREMIOS:COLONES /TOTAL PRIZES 315.000.000

LIBROS/JUEGO -BOOKS/GAME : 20.000 PORCENTAJE / PAYOUT: 63,00%

LIBROS/POOL-BOOKS/POOL : 5.000

BOLETOS/LIBRO-TICKETS/BOOK: 50

VALOR DEL PREMIOS / POR CADA PROMEDIO VALOR DE   %  DE

OBTENGA PREMIO JUEGO 250.000 POR PREMIOS PREMIOS

PRIZE PRIZE VALUE PRIZES/GAME* BOLETOS LIBRO COLONES % OF PRIZES

ODDS/POOLAVERAGE/BOOKTOTAL PRIZE VALUE

20.000.000 20.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,25 0,00 20.000.000 6,35%

3.000.000 3.000.000 2  1: 500.000,00 0,50 0,00 6.000.000 1,90%

1.000.000 1.000.000 5  1: 200.000,00 1,25 0,00 5.000.000 1,59%

100.000 100.000 35  1: 28.571,43 8,75 0,00 3.500.000 1,11%

50.000 50.000 20  1: 50.000,00 5,00 0,00 1.000.000 0,32%

10.000 10.000 200  1: 5.000,00 50,00 0,01 2.000.000 0,63%

5.000 5.000 5.000  1: 200,00 1.250,00 0,25 25.000.000 7,94%

2.000 2.000 20.000  1: 50,00 5.000,00 1,00 40.000.000 12,70%

1.000 1.000 100.000  1: 10,00 25.000,00 5,00 100.000.000 31,75%

500 500 175.000  1: 5,71 43.750,00 8,75 87.500.000 27,78%

RASPA 0 10  1: 100.000,00 2,50 0,00 0 0,00%

SUB-TOTAL 300.273  1: 3,33 75.068,25 15,01 290.000.000 92,06%

RUEDA  TV 25.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,00 0,00 25.000.000 7,94%

TOTAL 300.273  1: 3,33 75.068,25 15,01 315.000.000 100,00%

PROBABILIDADES

ODDS

GLEPS E077 EL GATO DE LA SUERTE

Version 1

Tamano Libro

Book Size 50

Tipo de Libro

Book Type Total Exp Diff

Conteo

Book Count 5000 5000 0

Premio

Prize

Valor 

Premio

Prize Amt Qty Val Qty Val Qty Val Qty Val

Total por 

Pool

Total Amt

Total por 

Juego

Total Amt

5000 5000 0 0 0 0 0 0 1 5000 1250 1250 0 6.250.000 25.000.000

2000 2000 1 2000 1 2000 1 2000 1 2000 5000 5000 0 10.000.000 40.000.000

1000 1000 5 5000 6 6000 5 5000 4 4000 25000 25000 0 25.000.000 100.000.000

500 500 9 4500 8 4000 10 5000 8 4000 43750 43750 0 21.875.000 87.500.000

Totales/Totals 15 11500 15 12000 16 12000 14 15000 252.500.000

Prob./Odds 3,33 3,33 3,13 3,57

C D

1250 1250 1250 1250

A B
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E078-FIEBRE DE CAMPEONES

MECÁNICA: Raspe toda el área de juego. Si encuentra 3 (tres) veces el 
símbolo de una MEDALLA, gana el premio indicado. Si aparece la palabra 

RASPA participa directamente en el sorteo “La Rueda de la Fortuna”

El costo por boleto
es de $0,0309,
equivalente a
¢21,63 con 1 Tinta
Neón.

Descripción Costos

Precio Base: Medida 3”x4”,

1 millon de boletos, 50 boletos 

por libro 28.400,00$ 

2 colores adicionales 800,00$       

Barniz boleto entero 700,00$       

1 Tinta Neón 1.000,00$   

Totales 30.900,00$ 

 
 

E078-FIEBRE DE CAMPEONES

REVERSO RASPADO 
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E078-FIEBRE DE CAMPEONES
PLAN DE PREMIOS

JUEGO / GAME: E078 FIEBRE DE CAMPEONES PRECIO DE VENTA / TICKET PRICE: C/500.00

CANTIDAD / QUANTITY: 1.000.000 INGRESOS:COLONES / REVENUE 500.000.000

POOLS: 4 PREMIOS:COLONES /TOTAL PRIZES 315.000.000

LIBROS/JUEGO -BOOKS/GAME : 20.000 PORCENTAJE / PAYOUT: 63,00%

LIBROS/POOL-BOOKS/POOL : 5.000

BOLETOS/LIBRO-TICKETS/BOOK: 50

VALOR DEL PREMIOS / POR CADA PROMEDIO VALOR DE   %  DE

OBTENGA PREMIO JUEGO 250.000 POR PREMIOS PREMIOS

PRIZE PRIZE VALUE PRIZES/GAME* BOLETOS LIBRO COLONES % OF PRIZES

ODDS/POOLAVERAGE/BOOKTOTAL PRIZE VALUE

20.000.000 20.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,25 0,00 20.000.000 6,35%

1.000.000 1.000.000 4  1: 250.000,00 1,00 0,00 4.000.000 1,27%

100.000 100.000 15  1: 66.666,67 3,75 0,00 1.500.000 0,48%

50.000 50.000 20  1: 50.000,00 5,00 0,00 1.000.000 0,32%

10.000 10.000 100  1: 10.000,00 25,00 0,01 1.000.000 0,32%

5.000 5.000 5.000  1: 200,00 1.250,00 0,25 25.000.000 7,94%

2.000 2.000 20.000  1: 50,00 5.000,00 1,00 40.000.000 12,70%

1.000 1.000 105.000  1: 9,52 26.250,00 5,25 105.000.000 33,33%

500 500 185.000  1: 5,41 46.250,00 9,25 92.500.000 29,37%

RASPA 0 10  1: 100.000,00 2,50 0,00 0 0,00%

SUB-TOTAL 315.150  1: 3,17 78.787,50 15,76 290.000.000 92,06%

RUEDA  TV 25.000.000 1  1: 1.000.000,00 0,00 0,00 25.000.000 7,94%

TOTAL 315.150  1: 3,17 78.787,50 15,76 315.000.000 100,00%

PROBABILIDADES

ODDS

GLEPS E078 FIEBRE DE CAMPEONES

Version 1
Tamano 

Libro 50

Tipo de 

Libro

Book Type Total Exp Diff

Conteo

Book 

Count 5000 5000 0

Premio

Prize

Valor 

Premio

Prize Amt Qty Val Qty Val Qty Val Qty Val

Total por 

Pool

Total Amt

Total por 

Juego

Total Amt

5000 5000 0 0 0 0 1 5000 0 0 1250 1250 0 6.250.000 25.000.000

2000 2000 1 2000 1 2000 1 2000 1 2000 5000 5000 0 10.000.000 40.000.000

1000 1000 5 5000 6 6000 4 4000 6 6000 26250 26250 0 26.250.000 105.000.000

500 500 10 5000 8 4000 10 5000 9 4500 46250 46250 0 23.125.000 92.500.000

Totals 16 12000 15 12000 16 16000 16 12500 262.500.000

Odds 3,13 3,33 3,13 3,13

C D

1250 1250 1250 1250

A B

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO

Conocidos los oficios, JPS-GG-XXXX suscrito por la señora Marilin Solano Chinchila, Gerente General y el
JPS-GG-GPC-MER-IDP-020-2022, suscrito por las señoras Karen Gómez Granados, Jefe ai del Departamento
de Mercadeo y Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y Comercialización se aprueban los
siguientes juegos de Lotería Instantánea, con un valor de ¢500,00 (quinientos colones con cero céntimos),
así como los diseños, los planes de premios, las mecánicas de juego, sus costos y se autoriza su compra
con fundamento en los precios ofertados por la empresa Pollard Banknote Limited, adjudicataria del
contrato por suministro de boletos de Lotería Instantánea:

 



  110 

 

 

 

 

 
   

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO

Cuyos precios de adquisición corresponden a los precios de la oferta económica
presentada por la empresa adjudicataria del contrato por suministro de boletos de
Lotería Instantánea.

Plazo de cumplimiento: inmediato

Comuníquese a la Gerencia General, Gerencia de Producción y Comercialización, al
Departamento de Mercadeo y al Departamento de Recursos Materiales.
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El señor José Mauricio Alcázar Róman comenta 

Sí, observación más que todo, me llamó mucho la atención la raspadita del loterito de la 

suerte, me parece que rompe el esquema de cosas triviales, como que el gato, que la marea, 

que los peces, y cosas de esas que son bonitas, pero por lo menos le estamos dando o estamos 

aprovechando un recurso de la institución y creo que podría ser una tendencia de hacer otras 

cosas, con el mismo loterito o con logos o situaciones para aprovechar porque al final las 

raspaditas es publicidad en sí misma, ese es mi comentario. 

 

La señora Presidenta comenta: 

A ver, dice Fanny que, Karen esos juegos son hasta agotar existencias o se vuelven a sacar a 

la venta después de un período. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados explica: 

Digamos en este caso, hicimos como estábamos, para producir juegos de lotería instantánea 

llevan un proceso, el proveedor nosotros tenemos carpetas de tendencia mundial, a ver qué 

es lo que está en tendencia y demás y empezamos con el suficiente tiempo a empezar a 

coordinar diseños y que se ajuste a nuestro país, etc., como recientemente se adjudicó el 

contrato y nos corríamos el riesgo, si no tramitamos todo ágilmente de quedarnos sin 

abastecimiento, entonces lo que se hizo para hacer más rápido el tema de diseños es un 

estudio de cuales juegos eran los que se habían vendido más rápido, para buscar diseños y 

nombres similares, no son los mismos, no es el mismo diseño que tuvimos en el pasado de 

loterito regalón o del gato, sino que se ajustaron, pero para facilitar el tema de temas y 

nombres, pero no necesariamente es que se vuelve a sacar el mismo juego, en el momento 

que se acaba el millón de boletos, que la devolución es mínima en lotería instantánea es como 

un 0.02% es mínima, se coloca el millón de juegos y no necesariamente se vuelve a sacar el 

miedo, podemos hacerlo cuando tenemos estudio de juegos que son buenos, de hecho, en una 

oportunidad tuvimos nosotros hasta súper sueldo cuatro, que era que otorgamos salarios 

mensuales, pero ya cuando ya el cuarto ya no se vendió tan ágilmente, entonces decidimos 

no volverlo a sacar, ahí don Felipe se acordará igual sueldazo también, entonces eso estamos 

analizando si es algo bueno, lo seguimos sacando y si ya vemos que no lo dejamos de sacar, 

innovamos con las tendencias que están a nivel mundial, que se coordinan con el proveedor. 

 

La señora Maritza Bustamante Venegas agrega: 

Un comentario, pero en este sentido, bueno todos los años vemos que hay un cambio, 

digamos en la raspadita, quizás yo quisiera decir que no es tan sustancial, tal vez porque 

como dice usted, representa el cero punto de ingresos, pero por otro lado yo me ponía a 

pensar, porque yo a veces voy y compro aquí por la casa a un señor que siempre vende y yo 

veo que se le va muy rápido, porque el costo es muy bajo, tal vez las posibilidades de ganar 

no son tantas como las de un billete de lotería, o tal vez sí, pero a lo que quería llegar es 

porque no mantener una constante y no sé si se podría incorporar en esos juegos algún otro 

atractivo, que pueda mantener ese producto como una constante, cómo innovar, porque a mí 

me parece que es un juegos, bueno muy económico, la gente lo compra mucho, cualquiera lo 

puede comprar, desde una persona que no maneja para comprar un billete de lotería, pero 

tiene 500 pesos (quinientos pesos) o 1000 (mil pesos) para comprar uno de esos, entonces lo 
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que lo que quería plantear era esa posibilidad, si ustedes han incursionado o pensando en 

innovar ese producto que es tan fácil de vender, yo he visto que se vende muy rápido por 

donde voy a comprar yo, pero que tal vez el monto o el premio o el atractivo, sea más 

llamativo y el producto más constante no sé cómo innovar en un producto, similar o mejor y 

haciéndolo más atractivo. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados aclara: 

Sí señora, lo que le entendí, en resumen, es si hemos considerado incorporar algún tipo de 

innovación o de premios diferentes, precios diferentes en las raspas, eso le entendí. 

 

La señora Maritza Bustamante Venegas indica: 

Sí y que el producto fuera como más no sé si ustedes solo lo ponen por 6 meses por 3 meses, 

si al hacerlo más atractivo el premio, que fuera un producto más constante. 

 

El señor Felipe Díaz Miranda consulta: 

Karen era una consulta, ustedes cuando les presentan estos productos a ustedes traen una 

muestra y ustedes raspan el producto, es que viera, hay raspaditas que son muy fáciles de 

raspar y otras que son bastante difíciles y se rompen a la hora de estar raspando, porque el 

material que se usa para cubrir el área donde hay que raspar es muy duro y a la hora de raspar 

la gente tiene que hacerlo con tanta fuerza que se rompe, no sé si ustedes ven eso o no les 

traen, digamos como pruebas para que ustedes lo hagan, hagan la prueba también en sitio; y 

otra cosa es, digamos utilizar como ilustraciones bastante atractivas, por ejemplo, nosotros 

queremos en un futuro, tener un mercado meta que son los que van creciendo, los niños, los 

jóvenes, cuando un niño anda con el papá, sí ve digamos como ahora esta gallinita, ellos le 

dicen papi vea que bonita la gallinita cómpreme una, el papá se la compra, estamos haciendo 

mercado para un futuro, igual los jóvenes son situaciones que se dan porque hay raspaditas 

que no son atractivas y la gente no las ve atractivas en ningún estrato y cuestan más vender, 

no es por el premio sino, es por lo atractivo. ¿Han hecho algún estudio en cuanto a impacto 

o a cuál es la raspa que se vende más, cual se vende menos, depende la ilustración o depende 

del tipo de juegos que es? 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados explica: 

Sí, bueno nosotros llevamos históricos de los comportamientos de venta de cada producto y 

sí completamente de hecho, los que son de confites, los que son de dulces, como dice don 

Felipe, esos son los que se venden más y justamente eso es lo que estamos replicando, de 

hecho en los seis que nos aprobaron en diciembre y estos si ven hay de helados de confites, 

porque eso a los chiquitos les encanta, de hecho este nuevo cartel permite incorporar otras 

innovaciones que no teníamos, como por ejemplo, la tinta pastel como por ejemplo un efecto 

que es como reciclado, después un efecto que es como arenoso, todas esas son innovaciones 

que se van a incorporar a la próxima compra, de hecho en este ya queríamos incorporar la 

tinta pastel, pero Recursos Materiales nos pidió una resolución para aprobar esas líneas y una 

justificación porque es a nivel de SICOP que como ahora, antes la contratación Pollard no 

estaba en SICOP, porque era una contratación viejilla donde todavía SICOP no estaba, 

entonces era más fácil ese tipo de coordinaciones, ahora como esta en SICOP, entonces se 
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ocupa crear líneas, nosotros hicimos el planteamiento de que nos dejaran incorporar esas 

líneas, pero nos pidieron una resolución que ya está hecha para los próximos juegos, poder 

incorporar este tipo de innovaciones que les indiqué y estos juegos ocupamos aprobarlos más 

ágil justamente prever y no quedarnos desabastecidos, por eso entonces no nos dio tiempo, 

en el momento que recurso material nos pidió el criterio, mandarlo y todo ya no nos daba 

tiempo para no perder los tiempos de producción de estos cuatro juegos. Entonces sí se lleva 

un histórico y si sabemos los que más gustan y justamente eso es lo que tratamos de replicar 

y también que Pollard nos aconseja y de hecho es parte del cartel que tenemos que hacer 

estrategias en conjunto y que ellos nos tienen que orientar, en cuanto a qué es lo que más 

gusta en otros países, a ver si lo podemos tropicalizar a Costa Rica. El tema de las pruebas a 

nivel de contratos se establece, que en el momento que nosotros le comunicamos a ellos la 

compra de los juegos, ellos nos tienen que mandar muestras, esas muestras nosotros las 

elevamos a la Universidad de Costa Rica, para que ellos hagan, porque ahorita este nuevo 

cartel dice que Pollard nos tiene que enviar pruebas de todas las diferentes que le hacen a las 

raspas, dentro de eso está el raspado, probar que sea fácil de reparar, pero que nosotros 

podemos hacer las pruebas que nosotros queramos, entonces por eso es que lo mandamos a 

la Universidad de Costa Rica don Felipe y previo a lanzar cada juegos, nosotros tenemos el 

informe de ellos donde nos dicen si el boleto se raspo rápido o si raspo fácil o no, pero de 

igual forma nos ha pasado eso que usted indica, que hacemos pruebas a los boletos de muestra 

y todo lindísimo se puede raspar, y después empezamos a recibir quejas que de hecho hace 

poco pasó con uno de los juegos, no preciso el nombre de cuál, pero hace poco pasó, entonces 

le estamos pidiendo a Pollard, que nos brinda el detalle de lo sucedido porqué se dio eso y 

que tomen las previsiones para estos juegos. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Buenísimo perfecto, me parece muy bien para evitar que tal vez en la prueba todo sale bien, 

y ya cuando los producen son de otra calidad. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Sí, porque de hecho nosotros si nos cuidamos en eso, porque ellos nos pueden decir si aquí 

están las pruebas internas y todo va a ser perfecto y por eso siempre se mandan a la UCR. 

 

ACUERDO JD-035 

Conocidos los oficios, JPS-GG-0076-2022 de fecha 20 de enero de 2022, suscrito por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General y el JPS-GG-GPC-MER-IDP-020-2022, 

suscrito por las señoras Karen Gómez Granados, Jefe ai del Departamento de Mercadeo y 

Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y Comercialización se aprueban los 

siguientes juegos de Lotería Instantánea, con un valor de ¢500,00 (quinientos colones con 

cero céntimos), así como los diseños, los planes de premios, las mecánicas de juego, sus 

costos y se autoriza su compra con fundamento en los precios ofertados por la empresa 

Pollard Banknote Limited, adjudicataria del contrato por suministro de boletos de Lotería 

Instantánea: 
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Cuyos precios de adquisición corresponden a los precios de la oferta económica presentada 

por la empresa adjudicataria del contrato por suministro de boletos de Lotería Instantánea. 

ACUERDO FIRME. 
 

Plazo de cumplimiento: inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia General, Gerencia de Producción y Comercialización, al 

Departamento de Mercadeo y al Departamento de Recursos Materiales. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Osvaldo Soto del Departamento de Mercadeo 

 

ARTÍCULO 11. Implementación del tercer sorteo en todos los productos de 

electrónicos 

 

La señora Karen Gómez realiza la siguiente presentación: 
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La señora Karen Viviana Gómez Granados comenta: 

Don Arturo indica, además del tercer sorteo se habló de promociones, no vi promociones en 

la presentación, ¿habrá promociones además del premio?  

Vamos a ver IGT había presentado una propuesta integral de promociones y del tercer sorteo, 

respecto, bueno de hecho hay una que es promoción y activación que es la que con nosotros 

tenemos más altas expectativas, porque con esto no vamos a poder crearle competencia a los 

ilegales, porque la idea es comprar premios y que la gente activando tiquetes a través de una 

plataforma que va a desarrollar IGT, porque eso es algo que también vimos, que para evitar 

incidentes con el app o demás que ellos desarrollan la plataforma y que en el app se iba a 

crear un vínculo con esta plataforma, entonces en el app lo que vamos a ver es active, pero 

en realidad nos va a mandar a una plataforma de IGT. Nosotros la preocupación de esa 

promoción era respecto a la compra de los artículos, cómo manejamos el tema, porque si bien 

es cierto, ellos tienen un 2% para publicidad y promoción, a nosotros nos preocupa cómo se 

va a dar el tema de los artículos, si ellos los compran, si vamos a definir algún tipo de 

parámetros y demás porque lo que nos preocupa es no sé si compramos vehículos, bicicletas 

o motos de que X marca al final es la Junta, tener todos los criterios y salvaguardarnos en 

que después no nos vayan a decir que porque tal marca, que porque la otra, que cómo fue el 

proceso entonces, eso mandamos una consulta a legal para cómo vamos a manejar el tema 

de los premios y después de esto la idea es ya estar enviando la propuesta acá para ustedes. 

También está todo el tema de bolitas reventadas, que ya probamos la reventados de 80 veces 

que vimos que funcionó, ellos tienen diversas propuestas respecto a estas reventadas sin 

embargo analizando, unas las veíamos factibles otras no, la idea era las reuniones de la 

semana pasada, debatir esto con ellos, pero tengo entendido que por cuestiones de tiempo no 

se pudo al final se fue volando y no dio tiempo, esta semana estamos promoviendo una 

reunión con ellos para ya aterrizar con cual de reventadas vamos a salir y traérselos a ustedes, 

pero en respuesta a su consulta don Arturo, el tema de promociones sí, se van a hacer, pero 

estamos en espera de estas consultas, para ya traérselas, por eso que trajimos fue lo del tercer 

sorteo, que era también lo que nos habían pedido. 

 

El señor Osvaldo Samuel Soto Salazar agrega: 

Sí es importante también sumar ahí, que la idea de estas promociones de las bolitas de 

reventadas, si van a seguir en la misma línea de la que hicimos el año anterior, de que va a 

ser por periodos cortos, que van a hacer durante 6 semanas o tal vez puede ser por un poquito 

más de semanas, pero es para jugar con esto, de meter la innovación por un poco tiempo que 

el mercado ilegal no tenga también tal vez tanto tiempo para poder acomodarse y poder como 

desestabilizarlos, que les tiremos promociones intermitentes, que les cueste a ellos poder 

copiarlos, posiblemente lo van a poder copiar, pero no la van a poder aprovechar de la misma 

manera, si la tuviéramos vigente todo el año, entonces esa si es la idea, bombardearlos con 

promociones en diferentes momentos del año con las bolitas reventadas, lo que dijo Karen, 

que me parece que sería un punto muy importante de diferenciación de producto, que sería 

esta promoción de activación porque es algo que sí sería imposible que nos puedan replicar 

los ilegales, si nosotros sacamos una promoción de activación, donde la gente por comprar 

nuestros productos puede ganarse un carro o premios en efectivo semanales o mensuales por 

activar tiquetes de nuevos tiempos o tres monazos, eso es algo que en definitiva, el ilegal no 
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nos puede seguir, entonces eso es algo que si nos llena de mucha expectativa, de cómo podría 

reaccionar el mercado, el consumidor ante estas iniciativas que solamente podrían obtenerlas 

por medio del juego legal entonces, esa parte es muy importante también que se pueda 

desarrollar. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Tal vez antes de que Osvaldo continúe, aquí es importante que bueno tenemos un estudio que 

nos respalda, nosotros hemos expuesto nuestro criterio respecto a lo que nos preocupa, 

porque como compartes técnicas responsables, queremos que ustedes tenga un macro, y que 

ni Dios quiera y solo probando nos vamos a dar cuenta que haya alguna afectación muy 

grande y que nos digan por qué no nos lo hicieron ver, pues es lo que queremos dejar claro, 

al final no es cuestión de estar en desacuerdo o que lo vean como algo negativo que no 

estamos de acuerdo con esto, sino que ustedes tengan los criterios técnicos suficientes para 

que puedan tomar una decisión. 

 

El señor Osvaldo Soto proyecta los siguientes gráficos: 

 

 
 

El señor José Mauricio Alcázar Róman comenta: 

Yo tengo solo tengo un comentario muy rápido que ahora se hablaba de riesgo, realmente 

aquí nos enfrentamos a dos riesgos, hay un riesgo inherente al hacer el tercer sorteo, creo que 

fue el que se explicó, pero hay otro riesgo que es el no hacer nada y es el riesgo de 

mantenernos en zona de confort y creo que es el peor de los riesgos, tenemos que intentar 

buscar resultados distintos y con ello, pues entender y comprender, mucho mejor al mercado 

que tenemos. Gracias. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Siento que el enfoque, la justificación de ese tercer sorteo debe ir orientado a esos recursos 

frescos que se van a generar si son 412millones (cuatrocientos doce millones), si son 

500millones (quinientos millones), si son 1000millones (mil millones), con todos los terceros 

sorteos de todos los juegos, por ahí debería ir el enfoque, la justificación. Son ingresos frescos 

que van a llegar a la Junta a fortalecer la misión de la Junta, recursos para las organizaciones 

sociales, para los programas sociales que atendemos, por ahí debería ir el enfoque, y digo 

esto porque toda la explicación está clara, porque el enfoque está hacia los ilegales y el 

enfoque hacia los ilegales, que sería entonces el mensaje que me queda a mí después de esta 

exposición es, no hagamos nada, eso es lo que me transmite, ese es el mensaje que me llama, 

no hagamos nada de eso que acaba de explicar don José, que sería el riesgo mayor, no 

hagamos nada porque entonces los otros van a ganar un montón más y entonces nos privamos 

de tener esos recursos frescos para cumplir y fortalecer la misión de la Junta de Protección 

Social, que es llegar a las poblaciones vulnerables en condición de vulnerabilidad, entonces 

hay que revisar cómo a partir de los análisis desde que estoy montando la encuesta para hacer 

el estudio de mercado, logro tener ese enfoque hacia las organizaciones sociales hacia la 

misión, a ver cómo genera recursos frescos, como género más ingresos para la Junta y para 

fortalecer esa misión.  

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo comenta: 

Gracias doña Esmeralda es lo siguiente sobre ese comentario que hizo hace un ratito don 

José, me parece que también en otras ocasiones, me parece que don Arturo ha expuesto cosas, 

algo similar, de que lo importante también es cuánto vamos a ganarnos las organizaciones, 

cuánto les va a llegar más a las organizaciones, de que los ilegales vayan a obtener una suma 

pues algo más de lo que tienen y nosotros vamos a tener 1000millones (mil millones) más, 

pues es importante esos 1000millones (mil millones) más que vamos a tener nosotros, me 

parece que por ahí puede ir el tema es que hablaba don José e igualmente me parece que si 

no me equivoco don Arturo también hace en muchas ocasiones ha hablado de ese tema. 
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La señora Maritza Bustamante Venegas acota: 

Buenas noches Osvaldo, yo nada más quería reafirmar también lo que decían los compañeros 

que antecedieron, que igual como cualquier producto puede ser que al principio se vea 

resultados, tal vez no tan, como otros productos que ya están posicionados en el tiempo y yo 

pienso que debemos arriesgar a eso, de que el producto puede ser el que al principio solo 

represente un tanto por ciento, pero conforme se vaya la gente interesando y posicionándose 

este tercer sorteo, tengamos buenos resultados y por supuesto eso beneficia a todas las 

acciones que realizamos con los productos de la Junta, de tal modo que efectivamente a mí 

me parece que el peor riesgo, como decía el compañero es no hacerlo y que vamos a ir 

creciendo con este proyecto hasta lograr verlo posicionado, al igual que los otros. Entonces 

yo creo que hay que darle cabida al desarrollo de esa propuesta. 

 

ACUERDO JD-036 

Analizada la información y la exposición realizada por la Gerencia de Producción y 

Comercialización, se aprueba la implementación de un tercer sorteo diario de los productos 

Nuevos Tiempos y 3 Monazos y un tercer sorteo semanal para Lotto, como una prueba de 

mercado y hasta por 6 meses. 

 

Esta prueba de mercado iniciará a partir de que se cuente con todos los desarrollos y logística 

necesaria por parte del Consorcio Gtech-Boldt Gaming (IGT) para la correcta 

implementación. 

 

Durante el plazo indicado, la Gerencia de Producción y Comercialización evaluará y 

presentará mensualmente los resultados en ventas de la nueva modalidad. De contar con 

ventas y resultados favorables, la realización del tercer sorteo continuará en el mercado; en 

caso contrario, la Junta Directiva podrá tomar la decisión de eliminar la realización de ese 

tercer sorteo o bien realizar los ajustes necesarios. 

 

Se solicita al Consorcio que, con la entrada del tercer sorteo, se garantice que los puntos de 

venta realicen el pago de premios y se le insta a considerar la aplicación de sanciones cuando 

no se cumpla con esa obligación. Lo anterior, considerando que la prestación de servicios de 

la licitación considera la venta y el pago de premios, con el consecuente reconocimiento de 

comisión por éstos. 

 

Además, se le recuerda al Consorcio que se mantiene pendiente de ejecución el acuerdo 

adoptado por las partes de realizar una campaña de publicidad y promoción para contrarrestar 

las loterías ilegales, conforme se establece en el Acuerdo Segundo Punto 3, del Acuerdo 

suscrito entre el Consorcio Gtech-Boldt Gaming y la Junta de Protección Social el 17 de julio 

del 2019. Por lo que se le solicita que a la mayor brevedad coordine lo que corresponda con 

la Unidad Verificadora para dar cumplimiento a ese compromiso. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 
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Comuníquese a la Gerencia General para que comunique este acuerdo al Consorcio, y a la 

Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Unidad Verificadora 

 

Se retira de la sesión el señor Osvaldo Soto. 

 

ARTÍCULO 12. Avances en el plan para concesiones 

 

La señora Karen Gómez realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Karen no me quedó claro si la respuesta de la Contraloría fuera positiva, cuánto es el plazo 

para ponerlo en marcha a partir de que ellos aprueben. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 
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Nosotros aquí lo que estamos indicando, a partir del proceso sustitutivo y partiendo de que 

la Contraloría indique que sí, entonces ahí tendríamos que ajustar todos los demás 

documentos con base en el Reglamento aprobado por la Contraloría, realizar un 

procedimiento similar al que se realizó el año pasado, y estamos hablando como 17 semanas 

aproximadamente 

 

La señora Presidenta menciona: 

Después de la aprobación de la Contraloría. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados afirma: 

Sí, señora. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y las semanas de la Contraloría, cuántas son? 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados responde: 

Nosotros le estamos poniendo a la Contraloría 6 semanas o esperamos que sea menos y por 

ahí cortemos plazos. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Sería bueno que analizáramos si en realidad queremos esperar 6 semanas, porque ya sabemos 

por dónde van a venir, porque nada de lo que pedimos pegamos, nunca nos dan nada, nunca 

están de acuerdo con nada, siempre más bien vienen en contra de todo lo que proponemos, 

entonces no sé si deberíamos de perder el tiempo con la Contraloría o avanzar con la otra 

contratación que es obviamente un plazo enorme, pero son un montón de semanas también. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados explica: 

Sí porque también, ahorita como lo repito, ahora estamos ajustando el reglamento con base 

en lo que ya había dicho la auditoría y la misma Contraloría, entonces ahí es un tiempo que 

se invierte que, si ellos dicen que no, es un trabajo que no se pierde porque hay muchos 

insumos que nos sirven, pero si no nos sirven al 100%. 

 

La señora Presidenta comenta. 

Porque habría que ajustarse a los trámites de licitación por la recalificada, bueno no sigamos, 

lo más que podríamos hacer es perder esas 6 semanas y sino al final de cuentas, ese plazo 

siempre, o sea, ese proceso es mucho más rápido que el otro, que nos lleva hasta el 2023. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Si señora entonces en el momento que ya está bien ajustado el Reglamento, lo traeríamos 

otra vez a Junta Directiva para ya enviarlo formalmente a la Contraloría. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y para cuándo está proyectado? 



  133 

 

 

 

 

 
   

 

 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados responde: 

En mandárselo a ustedes vamos a ver aquí, para la segunda semana de febrero, o sea en 15 

días. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí ahí yo les agradecería que nos ajustáramos a esos plazos, para no atrasar tanto y así, bueno 

vemos a ver que, si la Contraloría va a cumplir con los plazos que ellos tienen y ver cómo 

avanzamos, pero también podremos decir que, si se pasa de ese plazo, mejor iniciamos el 

otro proceso en paralelo, pero por lo menos ya lo hemos presentado. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Una fecha base porque no sabemos si están pensando, si no, si ni siquiera lo está analizando, 

entonces tal vez establecer una fecha máxima y si no, pues ya tomar la decisión de que se 

inicie la licitación y si viene, pues no sé qué pasa, en ese caso Marce si digamos se toma la 

decisión de hacer una licitación y ellos vienen y después dicen a los meses que sí, no sé si 

hay alguna afectación. 

 

La señora Presidenta responde: 

Ah sí claro, porque igual estamos empezando con la licitación y ya hay compromisos con los 

proveedores no, con los potenciales proveedores. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Sí, perdón, me podría repetir a ver porque no quedé clara con lo que usted me está indicando. 

 

La señora Presidenta indica: 

Y tal vez le resuelves esa consulta a Arturo, Marce 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Es que digamos Marce, nosotros estamos partiendo, que la Contraloría dure 6 semanas en 

decirnos si el Reglamento está aprobado o no. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Porque en realidad lo que se le va a presentar a la Contraloría es una propuesta de un 

procedimiento de contratación sustitutivo. Ok sustitutivo a la licitación. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Ajá, si nosotros decimos, bueno la verdad es que como ellos pueden durar el tiempo y no 

sabemos cuánto, sí a las 6 semanas no nos ha contestado, entonces mejor vamos a empezar 

un proceso de licitación y resulta que a las dos semanas vienen y dicen, no sí se aprueba el 

proceso sustitutivo y ya yo tal vez tenga algo adelantada la licitación. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Mientras no esté publicada ¿verdad? Marce que habías dicho. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, el tema es que si usted ya subió en SICOP y saco una licitación, exactamente tendría que 

dejarla sin efecto o retrotraerla fundamentando porqué el interés público se ve beneficiado 

en que usted ya no continúe con ese proceso, entonces tendría que decir, la dejo hasta aquí, 

ya declinó de llevar adelante este proceso contratación, porque ya la Contraloría me aprobó 

un proceso sustitutivo que es más ágil, y que le permitirá a la administración suplir esta 

necesidad, en vez de continuar con esta licitación, eso podría ser una alternativa, recordemos 

que siempre y cuando el interés público se vea beneficiado y sea más favorable, podría 

hacerse un análisis de eso, pero también eso dependerá bueno, si ya recibimos ofertas si ya 

estamos en plazo de cartel y otras cosas, justificarlo bien para no tener un reclamo por parte 

de los proveedores o eventuales proveedores en ese sentido y hacer ver si es que ese panorama 

se da, de que no es que la administración no va a requerir de sus servicios, sino que lo va a 

hacer de una manera diferente, más ágil y más eficiente con ese reglamento que la Contraloría 

digamos pueda aprobar que se aplique, esa podría ser una alternativa. Y con respecto a la 

consulta que plantea don Arturo en el chat que sí sería, le entiendo don Arturo y usted me 

corrige, que sí sería más favorable tramitar lo que haya que tramitar sea el proceso sustitutivo 

o la licitación, con la nueva normativa de contratación pública, en realidad no lo he revisado 

don Arturo esa situación, si nos sale más favorable hacerlo con esta opción de la ley actual o 

si no sale más favorable hacerlo con la nueva ley de la contratación pública. La nueva ley de 

la contratación pública, entra a regir en diciembre, no necesariamente es que va a ser más 

ágil, sino que divide las contrataciones en dos grandes tipos, una contratación menor y otra 

que se llama contratación mayor o licitación mayor, y otro tipo de licitaciones tiene algunas 

opciones habría que entrar a revisar, le deja un poco menos de aprobación a la Contraloría y 

más a la administración, pero no quiere decir que sea menos complicada ni menos engorrosa 

que lo que tenemos ahora, siempre tiene sus bemoles y va también a llevar un proceso o una 

curva de aprendizaje y aplicación, me parece que es el análisis que hay que hacer o 

empezamos ahora con lo que ya conocemos y podemos entrar a los procedimientos como 

conocemos o empezamos con una norma nueva de donde pueden salir también diversos 

criterios e interpretaciones de la Contraloría, propios de ser una normativa novedosa, pero 

vale la pena hacer ese análisis don Arturo. 

 

La señora presidenta menciona: 

Y este otro comentario que puso ahí, Arturo y yo, porque sí la Contraloría ve que estamos en 

proceso dice, para que me piden esto si ya abrieron la contratación y entonces ni siquiera lo 

evalúa, lo rechaza. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Pero las dos son opciones que la ley permite, el hecho de que hagamos o hayamos hecho una 

licitación no impide que nosotros tengamos también aprobado por parte de la contraloría un 

proceso sustitutivo, tal vez aclaremos algo, lo que se le va a plantear a la contraloría, es la 

posibilidad de que la Junta emita un reglamento qué module y flexibilice lo que es un trámite 

de adjudicación de estas concesiones con algo que siempre respete los principios de 

contratación administrativa, sea transparente y satisfaga los intereses de la administración, 
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pero que no sea tan engorroso como una licitación pública y perfectamente doña Esmeralda 

ese reglamento se puede tener ahí aprobado y en vigencia, puede ser que lo use o puede hacer 

que haga una licitación pública eso depende de cómo yo sienta que los intereses de la 

administración se cumplen de la mejor manera, pero no es que ese proceso o ese reglamento 

que se le va a proponer a la Contraloría, va a venir ya diciendo quién es el que se va a nombrar 

y cuál es el adjudicatario cosas particulares, es algo muy general que nos permita a nosotros 

hacer estos procesos de manera más flexible y más rápido y el hecho que lo tengamos 

aprobado tampoco va a declinar la posibilidad de que la Junta en determinado momento diga, 

bueno ahí tengo ese proceso sustitutivo, pero en este caso particular o para este producto en 

particular, yo considero que la licitación es mejor o es lo más idóneo y en algunos aplicar el 

reglamento y en otro la licitación, me parece que no son excluyentes, son dos alternativas 

para hacer contratación administrativa. 

 

La señora presidenta pregunta: 

Perfecto y la otra pregunta con respecto, si aprobarán este reglamento, imagino que igual 

tendría que publicarse en SICOP porque se quiere seguir con todas las compras de las 

instituciones sean a través de SICOP y esos plazos cómo se manejan en SICOP o habría que 

tener algún procedimiento ahí especial. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí tendría que ser un procedimiento especial. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados indica: 

Porque eso Marce, creo que nunca lo hemos hecho en la Junta. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

No, es nuevo, sería nuevo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Quien hace que el plazo de, no sé de publicación de la oferta va a ser de 2 semanas y que la 

adjudicación va a ser en 4 por decir algo vs los 50 días. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Sí que van hacer acorde los plazos, eso hay que coordinarlo SICOP para que SICOP abra el 

proceso de esa manera. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Porque eso habría que contemplarlo dentro de los plazos. Lo que SICOP tardaría en hacernos 

ese procedimiento, imagino yo y así ya no funcionamiento interno de que no usamos SICOP. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Exacto y esta propuesta que se le va a hacer a la Contraloría del Reglamento y procedimientos 

sustitutivos existe y es factible que la Contraloría haga observaciones, que haya que 
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atendérselas, que haya que ajustar y que vuelva a ir otra vez allá. No nos garantiza que la 

primera que vaya lo aprueba o lo rechace.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Y no sería importante, entonces, incluirle dentro de la propuesta a la Contraloría, que se 

manejaría por si SICOP y demás, para que no venga dentro de las observaciones y que haya 

que adjuntarlos, sino que dentro del análisis se pueda meter eso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Sí, exactamente podría hacer eso y también revisar porque no se ha revisado si eventual 

posibilidad de que se diga que se haga fuera de SICOP, siempre siguiendo todas las etapas y 

todos los procedimientos y todo lo demás. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Pero cómo haríamos para que el proceso fuera transparente, porque lo que se quiere con 

SICOP es que la gente que quiera consultar con quién está contratando la Junta lo hace a 

través de SICOP siempre tiene esa visibilidad, pero si lo hacemos fuera de SICOP no sé cómo 

se da esa visibilidad. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Bueno, el expediente seguiría siendo un expediente público y lo otro podría ser la opción de 

que los avances del proceso y todas las incidencias que tengan ya la condición de públicos 

se publiquen en la web de la Junta que cualquiera tenga acceso. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados comenta: 

Como antes cuando no había SICOP, que la gente venía y podía pedir un expediente, ahora 

sería digital, pero igual era un proceso transparente y cualquier oferente podía venir a pedirlo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, digamos que SICOP lo que facilita es que los datos son más abiertos y que yo no tengo 

que estarle pidiendo directamente información a la administración, sino que yo puedo entrar 

con el número de expediente y ver las incidencias día a día, cada semana, y viendo, eso no 

quiere decir que el proceso sea más o menos transparente, tal vez es de más fácil acceso y es 

un dato más abierto, pero antes la Junta siempre hacía sus contrataciones no en SICOP, sino 

a través de licitación, igual los administrados en cualquier momento podían consultar la 

información de ese procedimiento que ya fuera pública. Entonces el hecho que no está en 

SICOP no quiere decir que no sea un procedimiento transparente o que no tenga la condición 

de público o información pública, que es un poco más complicado para los administrados 

accederlo y que requiere hacer una petición formal administración sí, que eso se podría 

subsanar eventualmente con esa alternativa, que tener todas las incidencias, eso sí, al día 

completo, de fácil acceso en la web. 

 

La señora Presidenta indica: 
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Hay una observación ahí, de que dicho esto que dijo Marcela, podríamos iniciar los dos 

procesos en paralelo. 

 

La señora Karen Viviana Gómez Granados comenta: 

Sí, ahí nada más doña Esmeralda bueno, en orden de prioridad, estamos dándole prioridad al 

canal y al reglamento entonces apenas se terminé lo del canal sería entrar al tema de la 

licitación de concesiones, para llevarlo de forma paralela, pero sí que tengamos en cuenta 

dos órdenes de prioridad. Y lo que dice don Arturo de que los oferentes extranjeros, si eso es 

a modo de ejemplo, no les puedo explicar lo que le costó a Pollard SICOP, ha sido una cosa. 

O sea, un mes duramos en explicarles la garantía de cumplimiento, se les dio un acceso 

directo a SICOP iban y venían, bueno en ese chat íbamos a parar en locos con las consultas 

de Pollard, lo lograron, pero pasó un mes. 

 

Se retira de la sesión la señora Karen Gómez. 

 

La señora Presidenta trasladan para la próxima sesión extraordinaria el siguiente tema: 

“Análisis de los resultados de la capacitación” 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con treinta y cinco minutos. 

 

 

 

Karen Fallas Acosta 

Secretaría de Actas 

 


